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ARTÍCULO 5 

Las partes se comprometen a facilitar todo el apoyo necesario al Grupo de Trabajo 
conjunto para la elaboración de los proyectos de documento sobre la fusión de las centrales 
sindicales intersectoriales nacionales. 

ARTÍCULO 6 

Las partes instan a las autoridades públicas, las partes, los movimientos políticos y 
sociales y las organizaciones no gubernamentales a evitar todo tipo de injerencia que pueda 
perjudicar el proceso de unificación del movimiento sindical en la República de Moldova. 

 

 

Leonid MANEA, 
Confederación de Sindicatos Libres 
de la República de Moldova «SOLIDARITATE».

 Petru CHIRIAC, 
Presidente la Confederación 
de Sindicatos de la República de Moldova.

31 de enero de 2007, 
Chisinau. 

CASO NÚM. 2520 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno del Pakistán 
presentada por 
la Federación Nacional de Sindicatos de Pakistán (NTUF) 

Alegatos: la organización querellante alega 
prácticas desleales y discriminatorias contra el 
Sindicato de Trabajadores de los Astilleros de 
Karachi, una de sus organizaciones afiliadas. 
La organización querellante alega en particular 
que la dirección de la empresa Karachi 
Shipyard and Engg Works Ltd. se ha negado a 
reconocer el sindicato y hace caso omiso de sus 
preocupaciones, y que su registro ha sido 
cancelado de forma ilegal 

1016. La queja figura en una comunicación de 23 de septiembre de 2006. 

1017. Ante la falta de respuesta por parte del Gobierno, en su reunión de junio de 2007 [véase 
346.º informe, párrafo 10], el Comité dirigió un llamamiento urgente y señaló a la atención 
del Gobierno que, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 17 de su 
127.º informe, aprobado por el Consejo de Administración, presentará en su próxima 
reunión un informe sobre el fondo de este caso, aunque la información o las observaciones 
completas solicitadas no se hayan recibido en los plazos señalados. 
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1018. Pakistán ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos de la organización querellante  

1019. En su comunicación de 23 de septiembre de 2006, la organización querellante declara que 
su organización afiliada, el Sindicato de Trabajadores de los Astilleros de Karachi 
(KSLU), que representa a los trabajadores de la empresa Karachi Shipyard and Engg 
Works Ltd. (en adelante el empleador) fue registrada por el Registrador de Sindicatos de la 
provincia de Sindh y declarada agente de negociación colectiva el 8 de enero de 2003. El 
empleador es un importante establecimiento comercial e industrial, que opera como 
fundición y laboratorio. Sus principales clientes son las fábricas de azúcar, las fundiciones, 
los talleres de laminación y las empresas navieras que pertenecen al sector privado. 

1020. Al recibir la certificación de agente de negociación colectiva, el KSLU presentó al 
empleador un pliego de peticiones en materia de negociación colectiva, que quedó 
pendiente durante los cuatro años siguientes. 

1021. La organización querellante alega que entre marzo y agosto de 2006 tuvieron lugar varias 
«reuniones de conciliación» entre el KSLU y el empleador. Las reuniones, presididas por 
un conciliador, tenían por objeto resolver el conflicto relativo al establecimiento del pliego 
de peticiones. 

1022. Según la organización querellante, el 1.º de agosto de 2006, el Registrador de Sindicatos 
convocó una reunión conjunta de los tres sindicatos registrados de la empresa con el 
propósito de nombrar el agente de negociación colectiva para el siguiente período de tres 
años. Dicha reunión prosiguió hasta la tercera semana de agosto de 2006. El 24 de agosto 
de 2006, el Registrador pidió al KSLU que indicara la federación sindical nacional a la que 
estaba afiliado; dos días más tarde, expidió una orden de cancelación del registro del 
KSLU, aduciendo que el sindicato había «dejado de existir». 

1023. La organización querellante declara que no recibió notificación escrita, y que no tuvo la 
posibilidad de reaccionar antes de la expedición de la orden. Además, la cancelación del 
registro del KSLU contraviene el párrafo 12, 3), de la ordenanza sobre relaciones laborales 
(IRO) de 2002, que dispone que el Registrador cancelará el registro de un sindicato sólo 
después de llevar a cabo una encuesta. La organización querellante alega que la 
cancelación del registro del KSLU contraviene los principios de la libertad sindical y tiene 
por objeto poner freno a las actividades sindicales en los locales de los empleadores. 

1024. La organización querellante adjunta una notificación proveniente del Ministerio de 
Producción para la Defensa con fecha 5 de agosto de 2006. El documento indica que el 
empleador está bajo el control del Ministerio de Producción para la Defensa, de 
conformidad con la orden de la división de gabinete núm. 4-15/2006-Min-I de 2 de agosto 
de 2006, y que realizará tareas estratégicas y de defensa que le fueron asignadas por el 
Ministerio. 

1025. Por último, la organización querellante adjunta también copia de una orden de 26 de agosto 
de 2006 emitida por el Registrador de Sindh. La orden cancela el registro del KSLU y de 
dos sindicatos más, habida cuenta de que el empleador ha sido puesto bajo el control 
administrativo del Ministerio de Producción para la Defensa y, por consiguiente, no está 
más sujeto a las disposiciones de la ordenanza sobre relaciones laborales. La orden indica 
además que la cancelación se ha hecho de conformidad con el artículo 12, 3), i), de la 
ordenanza. 
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1026. El artículo 12, 3), de la ordenanza sobre relaciones laborales de 2002 prevé que el 
Registrador cancelará el registro de un sindicato dando los motivos de dicha cancelación 
por escrito si, después de llevar a cabo una encuesta, comprueba que el sindicato: 

i) ha sido disuelto o ha dejado de existir, o 

ii) no ha participado en un referéndum para la determinación del agente encargado de la 
negociación colectiva, o 

iii) no ha solicitado la designación del agente para la negociación colectiva de 
conformidad con el artículo 20, 2) en un plazo de dos meses después de su registro 
como otro sindicato o la promulgación de esta ordenanza, sea cual sea el primero, 
siempre que no exista ya un agente para la negociación colectiva designado en virtud 
del artículo 20, 11) en una empresa o en un grupo de empresas o sectores, o 

iv) ha obtenido menos del 15 por ciento de los votos por lista final de votantes durante un 
referéndum para la determinación del agente encargado de la negociación colectiva. 

B. Conclusiones del Comité 

1027. El Comité lamenta que, a pesar del tiempo transcurrido desde la presentación de esta 
queja, el Gobierno no haya enviado sus observaciones, a pesar de que ha sido invitado en 
varias oportunidades, incluso mediante un llamamiento urgente, a presentar sus 
comentarios y observaciones sobre el presente caso. El Comité insta firmemente al 
Gobierno a que se muestre más cooperativo en el futuro. 

1028. En estas circunstancias, y de conformidad con las reglas de procedimiento aplicables 
[véase 127.º informe, párrafo 17, aprobado por el Consejo de Administración], el Comité 
se ve obligado a presentar un informe sobre este caso sin poder tener en cuenta las 
informaciones que esperaba recibir del Gobierno. 

1029. El Comité recuerda que el objeto de todo el procedimiento instaurado por la Organización 
Internacional del Trabajo para el examen de alegatos de violaciones de la libertad 
sindical es asegurar el respeto de esta libertad, tanto de jure como de facto. Así, el Comité 
está convencido de que, si bien este procedimiento protege a los gobiernos contra las 
acusaciones infundadas, éstos deberán reconocer a su vez la importancia que tiene 
presentar, con vistas a un examen objetivo, respuestas detalladas y precisas sobre el fondo 
de los hechos alegados. 

1030. El Comité recuerda que el presente caso trata alegatos relativos a la cancelación del 
registro de un sindicato. El Comité observa que, de acuerdo a la información que le ha 
sido suministrada, el empleador considerado, la empresa Karachi Shipyard and Engg 
Works Ltd., ha sido puesta bajo el control administrativo del Ministerio de Producción 
para la Defensa, después de lo cual el registro del KSLU fue cancelado por una orden del 
Registrador de Sindicatos de Sindh en virtud del artículo 12, 3), de la ordenanza sobre 
relaciones laborales. 

1031. En lo referente a la orden de cancelación, el Comité recuerda que siempre ha señalado 
que la cancelación o exclusión del registro de una organización por el Registrador de 
Sindicatos equivale a su suspensión o disolución por vía administrativa [véase 
Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 
2006, párrafo 685]. El Comité considera además que la disolución de organizaciones 
sindicales es una medida que sólo debería producirse en casos de extrema gravedad. Tales 
disoluciones sólo deberían producirse como consecuencia de una decisión judicial a fin de 
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garantizar plenamente los derechos de la defensa [véase Recopilación, op. cit., 
párrafo 699]. 

1032. El Comité observa que, de acuerdo con la orden del Registrador de Sindh, la cancelación 
del registro del sindicato se debe a que el empleador ha sido puesto bajo el control 
administrativo del Ministerio de Producción para la Defensa. Si bien la organización 
querellante alega que la mayor parte del trabajo de la empresa se hace en el sector 
privado, el Comité desea señalar que, cualquiera sea el caso, los trabajadores civiles de 
los establecimientos manufactureros de las fuerzas armadas deben tener el derecho de 
constituir, sin autorización previa, las organizaciones que estimen convenientes, de 
conformidad con el Convenio núm. 87 [véase Recopilación, op. cit., párrafo 227]. En 
estas circunstancias, el Comité sólo puede concluir que la cancelación del registro del 
KSLU es contraria a los principios de la libertad sindical antes mencionados. Por 
consiguiente, pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para revocar la orden del 
Registrador, a fin de reinscribir en el registro al KSLU y a todo sindicato que podría 
haber sido disuelto debido a que la empresa considerada ha sido puesta bajo el control 
administrativo del Ministerio de Producción para la Defensa. El Comité pide al Gobierno 
que lo mantenga informado de las medidas tomadas a este respecto. 

1033. El Comité observa que el artículo 12, 3), de la ordenanza sobre relaciones laborales 
dispone la cancelación del registro de un sindicato cuando: el sindicato ha sido disuelto o 
ha dejado de existir; o no ha participado en un referéndum para la determinación del 
agente encargado de la negociación colectiva; o no ha solicitado la designación del 
agente encargado de la negociación colectiva de conformidad con el artículo 20), 2; o ha 
obtenido menos del 15 por ciento de los votos en un referéndum para la determinación del 
agente encargado de la negociación colectiva. Si bien, en regla general, la disolución 
voluntaria de un sindicato por los trabajadores interesados no viola los derechos 
sindicales, en vista de las graves consecuencias que puede tener la cancelación del 
registro de un sindicato para la representación de los trabajadores, el Comité considera 
que los motivos para la cancelación previstos en el artículo 12, 3), de la ordenanza sobre 
relaciones laborales, todos los cuales se refieren al hecho de no obtener o no intentar 
obtener el estatuto de agente para la negociación colectiva de conformidad con los 
procedimientos correspondientes — no deberían tener por resultado la cancelación del 
registro de un sindicato. El Comité pide al Gobierno que revise y modifique el 
artículo 12, 3), de la ordenanza sobre relaciones laborales en consecuencia. 

1034. El Comité observa que el KSLU, a pesar de haber recibido la certificación de agente para 
la negociación colectiva en 2003, ha mantenido sin éxito negociaciones con el empleador 
en varias oportunidades, incluso mediante reuniones de conciliación celebradas entre 
marzo y agosto de 2006 con el objeto de resolver el conflicto relativo a su pliego de 
peticiones. A este respecto, el Comité pide al Gobierno que lleve a cabo una investigación 
sobre los obstáculos que enfrentó el sindicato durante ese período en materia de 
negociación colectiva y que promueva la negociación colectiva con el KSLU en el futuro, 
en caso de que compruebe que el sindicato sigue representando a los trabajadores de la 
empresa Karachi Shipyard and Engg Works Ltd. 

1035. El Comité señala a la atención de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones los aspectos legislativos del presente caso. 

Recomendaciones del Comité 

1036. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 
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a) deplorando que a pesar del tiempo transcurrido desde la presentación de 
esta queja el Gobierno no haya enviado sus observaciones, el Comité insta 
firmemente al Gobierno a que se muestre más cooperativo en el futuro; 

b) el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para revocar la 
orden de cancelación del Registrador de Sindh a fin de reinscribir en el 
registro al KSLU y a todo sindicato que podría haber sido disuelto debido a 
que el empleador considerado ha sido puesto bajo el Control administrativo 
del Ministerio de Producción para la Defensa. El Comité pide al Gobierno 
que lo mantenga informado de las medidas tomadas a este respecto; 

c) el Comité pide al Gobierno que revise y modifique el artículo 12, 3), de la 
ordenanza sobre relaciones laborales de 2002 de modo que el hecho de no 
obtener o no solicitar el estatuto de agente para la negociación colectiva no 
sea un motivo para la cancelación del registro de un sindicato; 

d) el Comité pide al Gobierno que lleve a cabo una investigación sobre los 
obstáculos en materia de negociación colectiva que experimentó el KSLU 
durante el período 2003-2006 y que promueva la negociación colectiva con 
el sindicato en el futuro, en caso de que el sindicato siga representando a los 
trabajadores de la empresa Karachi Shipyard and Engg Works Ltd., y 

e) el Comité señala a la atención de la Comisión de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones los aspectos legislativos del presente caso. 

CASO NÚM. 2526 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Paraguay 
presentada por 
la Confederación Internacional de Organizaciones  
Sindicales Libres (CIOSL) 

Alegatos: la organización querellante alega 
el despido antisindical de una dirigente 
del sector bancario 

1037. La presente queja figura en una comunicación de la Confederación Internacional de 
Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL) de fecha 26 de octubre de 2006. La CIOSL 
envió informaciones complementarias por comunicación de 31 de octubre de 2006. El 
Gobierno envió sus observaciones por comunicación de 8 de junio de 2007. 

1038. Paraguay ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 
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A. Alegatos del querellante 

1039. En sus comunicaciones de 26 y 31 de octubre de 2006, la Confederación Internacional de 
Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL) critica el despido arbitrario y antisindical de la 
Sra. Shirley Marisol Rojas, dirigente del Sindicato de Empleados de INTERBANCO S.A., 
el 25 de agosto de 2006. Indica la CIOSL que la Sra. Rojas ha estado trabajando en las 
oficinas de le empresa INTERBANCO S.A. desde hace nueve años y cinco meses, por lo 
que está muy próxima a obtener la estabilidad laboral en su puesto debido a que la 
legislación paraguaya del trabajo estipula que «cualquier trabajador que obtenga la 
estabilidad laboral después de diez años de servicios no puede ser despedido si no es por 
una causa justificada». Según la CIOSL su desempeño laboral ha sido reconocido por el 
banco con una calificación «A» en mérito al desempeño impecable de su trabajo que sólo 
es otorgada a los empleados modelos y que conlleva a participar de los bonos de fin de año 
de la empresa. Además, su actividad sindical durante todo este tiempo ha sido muy intensa 
manteniéndose durante tres períodos consecutivos como miembro del comité ejecutivo del 
sindicato por lo que se presume que su despido fue un pretexto para evitar que continuara 
con su trabajo sindical, pues el Banco desconoce su fuero sindical y se niega a reconocer 
su pertenencia al comité ejecutivo del sindicato. 

1040. Informa la CIOSL que debido a las fuertes presiones de la Federación de Trabajadores 
Bancarios y Afines (FETRABAN) y otros organismos sindicales paraguayos por este 
despido tan irregular, constatado por los fiscales del Ministerio de Trabajo, la Sra. Rojas 
fue reincorporada en su centro de trabajo; sin embargo, no se le pagó su sueldo del mes de 
septiembre y no fue reintegrada en su mismo cargo y no se le asignó ningún tipo de 
trabajo. 

B. Respuesta del Gobierno 

1041. En su comunicación de 8 de junio de 2007, el Gobierno informa que en relación con este 
caso, el Viceministerio de Trabajo y Seguridad Social ha cursado notas a la FEPRINCO 
(Federación de la Producción, la Industria y el Comercio) y a INTERBANCO para que 
procedan a expresar su punto de vista sobre el mismo. INTERBANCO S.A. informó 
cuanto sigue: 1) la Sra. Shirley Marisol Rojas ha sido desvinculada de INTERBANCO 
S.A. el 25 de agosto de 2006 conforme a las atribuciones de administración que la ley 
laboral le confiere a las empresas, con pago de todos los rubros indemnizatorios y 
beneficios sociales. La no aceptación por parte de la Sra. Shirley Marisol Rojas de la 
situación planteada derivó en la demanda laboral iniciada por ella en fecha 31 de agosto de 
2006 y que está siendo juzgada en los tribunales, a cuyos resultados el banco se ha 
sometido. Actualmente la Sra. Shirley Marisol Rojas se encuentra apartada del plantel de 
funcionarios por resolución judicial; 2) al momento de su desvinculación, la Sra. Shirley 
Marisol Rojas no contaba con estabilidad sindical al integrar por tercera vez consecutiva el 
comité ejecutivo del Sindicato de Empleados de INTERBANCO S.A. Al respecto, el 
Código del Trabajo en su artículo 323 es claro con respecto a la imposibilidad de extender 
la estabilidad sindical a favor de una misma persona por más de dos períodos consecutivos 
o alternados de presentación en un lapso de diez años. Esta situación fue comunicada por 
escrito al Sindicato de Empleados de INTERBANCO S.A. como a la Dirección del 
Trabajo en el mes de mayo de 2006; 3) en fecha 8 de octubre de 2006, posteriormente a su 
desvinculación y a la presentación de su demanda judicial contra INTERBANCO, la 
Sra. Shirley Marisol Rojas envió un telegrama colacionado al banco informando su 
embarazo; 4) la intervención de los representantes sindicales con sus conductas agresivas 
expresadas en campañas de desprestigio contra INTERBANCO, sus autoridades y su 
representante convencional, planteando exigencias, reclamos y denuncias absurdas con 
claras intenciones extorsivas, en nada contribuyen a la solución del conflicto, considerando 
que el banco simplemente aguarda la decisión judicial, y 5) INTERBANCO S.A. respeta la 
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independencia del Poder Judicial y acata integralmente las normas constitucionales y 
legales que protege la libre sindicalización de los funcionarios de interés gremial. 

1042. El Gobierno añade que el Viceministerio de Trabajo y Seguridad Social ha realizado las 
siguientes gestiones en relación con este caso: 1) el sindicato de INTERBANCO S.A. 
denunció ante el Viceministro de Trabajo y Seguridad Social situaciones irregulares en la 
empresa INTERBANCO S.A. entre las que citan el despido en forma ilegal de la 
Sra. Shirley Marisol Rojas, miembro del comité ejecutivo del sindicato, amparada por la 
estabilidad sindical y en violación del Código del Trabajo (nota núm. 21187/96 y 
21188/06); 2) el Viceministerio de Trabajo y Seguridad Social, mediante la orden de 
inspección núm. 0393/06 y en atención a la denuncia presentada, ordenó la realización de 
una inspección laboral, a los efectos de verificar la situación de los trabajadores y el 
cumplimiento a las normas laborales vigentes; 3) los funcionarios designados a verificar el 
cumplimiento de las normas laborales de la empresa se constituyeron en el lugar de 
trabajo, labraron actas de sus actuaciones e informaron a la Autoridad Administrativa del 
Trabajo, cuyos antecedentes fueron elevados a la Dirección del Trabajo (sección 
inspección y vigilancia); 4) la asesoría jurídica, conforme al dictamen núm. 2564/06, 
recomendó instruir un sumario administrativo a la firma INTERBANCO S.A. en 
averiguación de supuestas infracciones a las leyes laborales vigentes, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 398 del Código del Trabajo, y 5) el expediente se encuentra 
actualmente en proceso sumarial a cargo de un juez y en caso de comprobarse las 
violaciones de las leyes laborales, denunciadas por los trabajadores, serán aplicadas las 
sanciones previstas en el Código del Trabajo, conforme a las disposiciones establecidas en 
el libro V, título I, artículo 384 y siguientes del Código del Trabajo. 

C. Conclusiones del Comité 

1043. El Comité observa que en el presente caso la organización querellante alega que la 
Sra. Shirley Marisol Rojas, dirigente del Sindicato de Empleados de INTERBANCO S.A. 
fue despedida el 25 de agosto de 2006 (después de haber trabajado en le empresa durante 
más de nueve años con un desempeño laboral impecable) y que aunque posteriormente fue 
reintegrada al centro de trabajo, no se le pagó el sueldo del mes de septiembre de 2006, 
no se la reintegró en su puesto anterior ni se le asignaron tareas. 

1044. El Comité toma nota de que el Gobierno indica que la empresa INTERBANCO S.A. 
informó que: 1) la Sra. Shirley Marisol Rojas ha sido desvinculada de INTERBANCO S.A. 
el 25 de agosto del 2006 conforme a las atribuciones de administración que la ley laboral 
le confiere a las empresas, con pago de todos los rubros indemnizatorios y beneficios 
sociales. La no aceptación por parte de la Sra. Shirley Marisol Rojas de la situación 
planteada derivó en la demanda laboral iniciada por ella en fecha 31 de agosto de 2006 y 
que está siendo juzgada en los tribunales, a cuyos resultados el banco se ha sometido. 
Actualmente la Sra. Shirley Marisol Rojas se encuentra apartada del plantel de 
funcionarios por resolución judicial; 2) al momento de su desvinculación, la Sra. Shirley 
Marisol Rojas no contaba con estabilidad sindical al integrar por tercera vez consecutiva 
el comité ejecutivo del Sindicato de Empleados de INTERBANCO S.A. Al respecto, el 
Código del Trabajo en su artículo 323 es claro con respecto a la imposibilidad de extender 
la estabilidad sindical a favor de una misma persona por más de dos períodos 
consecutivos o alternados de presentación en un lapso de diez años. Esta situación fue 
comunicada por escrito al Sindicato de Empleados de INTERBANCO S.A. como a la 
Dirección del Trabajo en el mes de mayo de 2006; 3) la intervención de los representantes 
sindicales con sus conductas agresivas expresadas en campañas de desprestigio contra 
Interbanco, sus autoridades y su representante convencional, en nada contribuyen a la 
solución del conflicto, considerando que el banco simplemente aguarda la decisión 
judicial, y 4) INTERBANCO S.A. respeta la independencia del Poder Judicial y acata 
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integralmente las normas constitucionales y legales que protege la libre sindicalización de 
los funcionarios de interés gremial. 

1045. Además, el Comité toma nota de que el Gobierno declara en relación con el caso en 
cuestión que: 1) el sindicato de INTERBANCO S.A. denunció ante el Viceministro de 
Trabajo y Seguridad Social situaciones irregulares en la empresa INTERBANCO S.A. 
entre las que citan el despido en forma ilegal de la trabajadora en cuestión, miembro del 
comité ejecutivo del sindicato, amparada por la estabilidad sindical y en violación del 
Código del Trabajo; 2) el Viceministerio de Trabajo y Seguridad Social, mediante la 
orden de inspección núm. 0393/06 y en atención a la denuncia presentada, ordenó la 
realización de una inspección laboral, a los efectos de verificar la situación de los 
trabajadores y el cumplimiento a las normas laborales vigentes; 3) los funcionarios 
designados a verificar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa se 
constituyeron en el lugar de trabajo, labraron actas de sus actuaciones e informaron a la 
Autoridad Administrativa del Trabajo, cuyos antecedentes fueron elevados a la Dirección 
del Trabajo (sección inspección y vigilancia); 4) la asesoría jurídica, conforme al 
dictamen núm. 2564/06, recomendó instruir un sumario administrativo a la firma 
INTERBANCO S.A. en averiguación de supuestas infracciones a las leyes laborales 
vigentes, de conformidad a lo establecido en el artículo 398 del Código del Trabajo, y 
5) el expediente se encuentra actualmente en proceso sumarial a cargo de un juez y en 
caso de comprobarse las violaciones de las leyes laborales, denunciadas por los 
trabajadores, serán aplicadas las sanciones previstas en el Código del Trabajo, conforme 
a las disposiciones establecidas en el libro V, título I, artículo 384 y siguientes del Código 
del Trabajo. 

1046. A este respecto, el Comité observa que aunque la organización querellante señala que la 
dirigente sindical, Sra. Shirley Marisol Rojas, habría sido reintegrada al centro de 
trabajo, la empresa INTERBANCO S.A. afirma que ha sido desvinculada de la empresa. El 
Comité observa también que la empresa INTERBANCO S.A. informa que la dirigente en 
cuestión inició una demanda judicial en relación con su despido y que el Gobierno señala 
que la autoridad administrativa realizó una investigación al respecto y que el expediente 
se encuentra actualmente en proceso sumarial a cargo de la autoridad judicial. El Comité 
recuerda que «nadie debe ser despedido u objeto de medidas perjudiciales en el empleo a 
causa de su afiliación sindical o de la realización de actividades sindicales legítimas, y es 
importante que en la práctica se prohíban y sancionen todos los actos de discriminación 
en relación con el empleo» y que «uno de los principios fundamentales de la libertad 
sindical es que los trabajadores gocen de protección adecuada contra los actos de 
discriminación antisindical en relación con su empleo — tales como despido, descenso de 
grado, traslado y otras medidas perjudiciales — y que dicha protección es particularmente 
necesaria tratándose de delegados sindicales, porque para poder cumplir sus funciones 
sindicales con plena independencia deben tener la garantía de que no serán perjudicados 
en razón del mandato que detentan en el sindicato; el Comité ha estimado que tal 
garantía, en el caso de dirigentes sindicales, es también necesaria para dar cumplimiento 
al principio fundamental de que las organizaciones de trabajadores han de contar con el 
derecho de escoger a sus representantes con plena libertad» [véase Recopilación de 
decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, 
párrafos 771 y 799]. En estas condiciones, observando que la legislación no protege a los 
dirigentes sindicales después de dos períodos consecutivos o alternados de representación, 
en un lapso de diez años (artículo 323 del Código del Trabajo), el Comité confía en que: 
1) existen otras disposiciones legales que prevén sanciones y medidas reparatorias contra 
los actos de discriminación antisindical después del período previsto en el artículo 323 del 
Código del Trabajo y 2) si la autoridad judicial confirma que la dirigente sindical Shirley 
Marisol Rojas fue despedida por motivos antisindicales, el Gobierno tomará las medidas 
necesarias para que sea reintegrada en su puesto de trabajo o en otro similar que 
corresponda a sus capacidades, con el plago de los salarios caídos. Asimismo, si la 
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autoridad judicial estima que el reintegro no es posible, el Comité espera firmemente que 
se le indemnice de manera adecuada. El Comité pide al Gobierno que le mantenga 
informado al respecto. 

Recomendación del Comité 

1047. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe la recomendación siguiente: 

 El Comité pide al Gobierno que si la autoridad judicial confirma que la 
dirigente sindical, Sra. Shirley Marisol Rojas fue despedida de la empresa 
INTERBANCO S.A. por motivos antisindicales, tome las medidas necesarias 
para que sea reintegrada en su puesto de trabajo o en otro similar que 
corresponda a sus capacidades, con el pago de los salarios caídos. 
Asimismo, si la autoridad judicial estima que el reintegro no es posible, el 
Comité espera firmemente que se le indemnice de manera adecuada. El 
Comité pide al Gobierno que le mantenga informado al respecto. 

CASO NÚM. 2248 

INFORME DEFINITIVO 
 
Queja contra el Gobierno de Perú 
presentada por 
la Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP) 

Alegatos: despidos antisindicales, denuncias 
penales contra sindicalistas y otros actos 
antisindicales 

1048. El Comité examinó este caso en su reunión de noviembre de 2006 y presentó un informe 
provisional al Consejo de Administración [véase 343.er informe, párrafos 1030 a 1048, 
aprobado por el Consejo de Administración en su 297.ª reunión (noviembre de 2006)]. 

1049. El Gobierno envió nuevas observaciones por comunicaciones de fecha 12 de marzo y 
26 de octubre de 2007. 

1050. Perú ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87) y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Examen anterior del caso 

1051. En su reunión de noviembre de 2006, el Comité formuló las siguientes recomendaciones 
sobre las cuestiones que quedaron pendientes [véase 343.er informe, párrafo 1048]: 

a) el Comité pide al Gobierno que indique si el dirigente sindical Julio Purizaca Cornejo 
(empresa Petrotech Peruana S.A.) presentó una demanda judicial para obtener su 
reposición en su puesto de trabajo, así como, en caso afirmativo que comunique el 
resultado; 
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b) tomando nota de los alegatos relativos al proceso penal seguido contra el dirigente 
sindical Ricardo Quispe Cano a instancias de la empresa Southern Perú Cooper 
Corporation, por delito contra la tranquilidad («reunión tumultuosa»), sin que existan, 
según la organización querellante, elementos fehacientes y con fines antisindicales, el 
Comité pide al Gobierno que envíe la sentencia que se dicte; 

c) en cuanto al alegado despido de más de 300 trabajadores de la planta permanente de la 
Corporación Aceros Arequipa S.A. y su reemplazo por trabajadores contratados con menores 
beneficios, con el fin de diezmar el sindicato, el Comité urge una vez más al Gobierno a que 
sin demora comunique el resultado de la visita de las autoridades a la empresa de 
contratación y que envíe observaciones sobre el despido de más de 300 trabajadores, y 

d) el Comité urge una vez más al Gobierno a que envíe sin demora sus observaciones 
respecto del alegato relativo a los actos de hostigamiento contra el Sr. Víctor Alejandro 
Valdivia Castilla secretario de prensa y propaganda del Sindicato de Trabajadores del 
Gobierno Regional de Ancash por el presidente de la región de Ancash. 

B. Respuesta del Gobierno 

1052. En sus comunicaciones de 12 de marzo y 26 de octubre de 2007, el Gobierno señala en relación 
con la recomendación del Comité de Libertad Sindical relativa a la empresa Petrotech Peruana 
S.A. (despido del dirigente sindical Sr. Julio Purizaca Cornejo), que el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo cursó oficio a la Confederación General de Trabajadores del Perú 
(CGTP) para que informara sobre el particular; no obstante, al no recibir respuesta tramitó una 
solicitud a la Corte Superior de Justicia de Lima a fin de que informe si el Sr. Julio Purizaca 
Cornejo ha presentado alguna demanda judicial contra Petrotech Peruana S.A. para obtener su 
reposición a dicho centro de trabajo. En respuesta a esta última petición se informó que el 
Centro de Emisión de Reportes de la Corte Superior de Justicia de Lima no registra en su base 
de datos proceso laboral alguno iniciado por Julio Purizaca Cornejo. El Gobierno recuerda que 
en el examen anterior del caso se constató el reintegro de otro dirigente sindical por la empresa, 
cuyo reintegro fue ordenado por la autoridad judicial. 

1053. En cuanto al proceso penal seguido contra el dirigente sindical Ricardo José Quispe Cano a 
instancias de la empresa Southern Perú Cooper Corporation, por delito contra la 
tranquilidad pública, sin que existan, según la organización querellante, elementos 
fehacientes y con fines antisindicales, el Gobierno facilita información de la Titular de la 
Fiscalía Provincial Mixta de Jorge Basadre, provincia de Jorge Basadre, departamento de 
Tacna, según la cual el 20 de abril de 2005, se resolvió que al no estar probado el delito no 
hay lugar a juicio oral, por lo que se dispuso el archivo definitivo de la denuncia penal 
interpuesta. La precitada resolución de archivamiento fue materia de un «Recurso de Queja 
de Derecho» por parte del denunciante, el mismo que fue resuelto por la Segunda Fiscalía 
Superior Mixta de Tacna, quien confirmó el archivo definitivo de la denuncia y por 
consiguiente expidió el auto de sobreseimiento definitivo. 

1054. Sobre el alegato de despido de más de 300 trabajadores de la planta de Aceros Arequipa 
S.A. de Pisco, el Gobierno declara que, a comienzos de la década de los noventa, la 
empresa Corporación Aceros Arequipa S.A. empieza a introducir los conceptos de calidad 
total en su personal, como paso previo a la modernización de su organización en las dos 
plantas que mantiene. De esta forma, introduciendo tecnología punta, la citada empresa 
adecuó su sistema de calidad a las nuevas exigencias de la norma ISO 9001. Es así, que en 
1990 se firma un contrato de transferencia de tecnología con la empresa siderúrgica 
Méndez Junior (SMJ) del Brasil. La ejecución del acuerdo consistió en que un equipo de 
trabajadores de la empresa Corporación Aceros Arequipa S.A. desarrolle un programa de 
capacitación de 1.480 horas en las instalaciones de la planta del Brasil. 

1055. Tal como lo manifestara la empresa Corporación Aceros Arequipa S.A. en su escrito de 
registro núm. 2070, de fecha 7 de julio de 2005, en virtud de esta modernización, la empresa 
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se vio obligada a cambiar su estructura interna, cesando a algunos trabajadores que laboraban 
en las áreas sometidas a variación tecnológica, específicamente en operaciones y producción. 
Estos despidos se realizaron con sujeción al artículo 38 de la Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, decreto legislativo núm. 728, poniendo a disposición de cada 
trabajador la indemnización que conforme a dicha norma le corresponde. 

1056. Asimismo, cabe destacar que de haberse producido el cese de más de 300 trabajadores de 
la empresa Corporación Aceros Arequipa S.A., ésta actualmente afrontaría igual número 
de procesos judiciales, lo que es desvirtuado con el reporte judicial de la Corte Superior de 
Justicia de Ica, en el cual sólo figuran como procesos en trámite por ante el Juzgado 
Laboral de Pisco dos demandas formuladas por el Sindicato de Trabajadores de la 
Corporación Aceros Arequipa S.A. (expediente núm. 2002-241 y expediente 
núm. 2004-267), referidas a reintegro de beneficios sociales, asignación de alimentación, 
bonificación por categoría, y bonificación por quinquenios, reintegros de los pagos de la 
bonificación por asistencia perfecta y de la asignación familiar. 

1057. Con fecha 17 de agosto de 2006, a raíz de una denuncia del sindicato, por mandato de la 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ica, Zona de Trabajo y 
Promoción del Empleo de Pisco, se realizó una visita inspectiva a la planta núm. 2 de la 
empresa Corporación Aceros Arequipa S.A. ubicada en la ciudad de Pisco, a fin de 
constatar si los trabajadores contratados por la empresa Servicios Globalizados S.A. 
(SERGLOSA), y que laboran en la empresa usuaria, realizan labores permanentes de 
producción o actividad principal de la misma y si los trabajadores contratados por la 
empresa Corporación Aceros Arequipa S.A. reciben los beneficios de los trabajadores 
permanentes como prima de producción, o asistencia perfecta. En esta visita, el inspector 
de trabajo designado para tal efecto, constató in situ: 

— Que los 31 trabajadores contratados por la empresa Servicios Globalizados S.A. 
(SERGLOSA) destacados para la empresa Corporación Aceros Arequipa S.A., 
desarrollan labores en el área de producción y conexas bajo la modalidad de «contrato 
de trabajo a plazo fijo intermitente». 

— Que, tanto la prima de producción como la de asistencia perfecta, son conceptos que 
no están incluidos en el convenio colectivo, siendo la empresa Corporación Aceros 
Arequipa S.A. quien como empleadora se reserva el otorgamiento de dichos 
conceptos, con criterio de equidad, a los trabajadores. Por ello, actualmente 207 
trabajadores no perciben prima de producción ni de asistencia perfecta, y 6 
trabajadores contratados sí perciben ambos conceptos. 

1058. Con fecha 24 de octubre de 2006, por orden de la Dirección Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo de Ica, Zona de Trabajo y Promoción de Pisco, se realizó una visita 
de inspección programada a la empresa Servicios Globalizados S.A. (SERGLOSA), a fin 
de verificar si dicha empresa cumple con la normativa laboral (expediente núm. 106-2006-
JL-PIS-UPG). En la visita inspectiva se constató lo siguiente: la empresa SERGLOSA 
exhibe planillas de pago de remuneraciones, verificándose el registro de los trabajadores; 
exhibe boletas de pago de remuneraciones del período de julio, agosto y septiembre de 
2006, emitidas a favor de los trabajadores; acredita haber cumplido con efectuar los 
depósitos de las C.T.S. de los trabajadores y la entrega de hojas de liquidaciones 
individuales de los períodos de noviembre de 2005 a abril de 2006 y mayo de 2006 a 
octubre de 2006; acredita el pago de las gratificaciones legales de diciembre de 2005 y 
julio de 2006 a favor de los trabajadores; acredita el pago y goce vacacional del último 
período vencido, otorgado a favor de los trabajadores; acredita haber distribuido entre sus 
trabajadores una parte de las utilidades obtenidas durante el ejercicio económico gravable 
2005, así como sus respectivas hojas de liquidaciones; acredita haber presentado una hoja 
de resumen de planillas a junio de 2006 ante el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
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Empleo; acredita contar con servicios de relaciones industriales y puesto en conocimiento 
de ello a la Autoridad Administrativa de Trabajo; exhibe el Reglamento Interno de Trabajo 
aprobado por la Autoridad Administrativa de Trabajo; acredita contar con el servicio de 
asistencia social diplomada; exhibe un registro de control de asistencia, y exhibe la póliza 
del seguro complementario de trabajo de riesgo. 

1059. En lo que respecta a la queja relativa al gobierno regional de Ancash, el Gobierno recuerda 
que en la queja se alega que el presidente de la región de Ancash ha denunciado por 
querella difamatoria al secretario de prensa y propaganda del Sindicato de Trabajadores del 
Gobierno Regional de Ancash, Sr. Víctor Alejandro Valdivia Castilla, por realizar 
declaraciones suyas en un medio informativo (previamente el Sindicato de Trabajadores 
del Gobierno Regional de Ancash denunció ante la Fiscalía Provincial de Huaraz, por los 
delitos de «peculado y malversación de fondos», al presidente de la región de Ancash). El 
Comité de Libertad Sindical urgió al Gobierno a que envíe sin demora sus observaciones 
respecto del alegato relativo a los actos de hostigamiento contre el Sr. Víctor Alejandro 
Valdivia Castilla secretario de prensa y propaganda del Sindicato de Trabajadores del 
Gobierno Regional de Ancash por parte del presidente de la región de Ancash. Sobre este 
particular, el Gobierno señala que no se ha recibido ninguna denuncia verbal ni escrita por 
actos de hostigamiento contra dicho dirigente sindical. 

C. Conclusiones del Comité 

1060. En lo que respecta a la solicitud de información contenida en la recomendación a) del 
último examen del caso, el Comité toma nota de que el Gobierno declara que el Centro de 
Emisión de Reportes de la Corte Suprema de Justicia no registra en su base de datos 
proceso laboral alguno iniciado por el Sr. Julio Purizaca Cornejo y que la organización 
querellante no dio respuesta a la solicitud del Ministerio de Trabajo sobre si dicho 
dirigente sindical había presentado alguna demanda judicial contra Petrotech Peruana 
S.A. para obtener su reposición. El Gobierno recuerda que en el anterior examen del caso 
se constató el reintegro de otro dirigente sindical en la empresa después de que la 
autoridad judicial lo ordenara. El Comité invita pues a la organización querellante a que, 
si lo desea, promueva acciones ante la autoridad judicial en relación con el despido del 
mencionado dirigente a raíz de la constitución de un sindicato. 

1061. En cuanto a la recomendación b) del anterior examen del caso, el Comité toma nota de 
que la Fiscalía archivó de manera definitiva la denuncia penal (delito contra la 
tranquilidad «reunión tumultuosa») interpuesta a instancias de la empresa Southern Perú 
Cooper Corporation contra el dirigente sindical Sr. Ricardo José Quispe Cano. 

1062. En lo que respecta al alegado despido de más de 300 trabajadores desde 1990 de la planta 
permanente de la empresa Corporación Aceros Arequipa S.A. con el fin de diezmar el 
sindicato (recomendación c)), el Comité toma nota de los resultados de las visitas 
realizadas por la inspección de trabajo que se detallan ampliamente en la respuesta del 
Gobierno. Según el Gobierno desde julio de 2005, la empresa realizó reestructuraciones 
por razones tecnológicas que dieron lugar a despidos y al pago de las indemnizaciones 
legales. El Comité toma nota de que el Gobierno declara que el sindicato de la empresa 
sólo ha presentado dos demandas judiciales referidas a beneficios sociales y 
bonificaciones, así como que en una visita de la inspección de trabajo a la Corporación 
Aceros Arequipa S.A. relativa a una empresa de intermediación laboral (SERGLOSA) con 
31 trabajadores destinados a la empresa Corporación Aceros Arequipa S.A. se constató 
que tenían contrato de trabajo a plazo fijo intermitente, así como que la prima de 
producción y la de asistencia perfecta no están incluidas en el convenio colectivo y que 
dicha corporación se reserva el otorgamiento de esas primas con criterio de equidad. 
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1063. El Comité constata que, según se desprende de las demás declaraciones del Gobierno y de los 
resultados de la última visita de la inspección de trabajo, la empresa SERGLOSA cumpliría la 
legislación laboral. No obstante, dadas las inquietudes expresadas por la organización 
querellante, el Comité pide al Gobierno que vele por que las primas por producción y por 
asistencia perfecta no sean utilizadas por la empresa Corporación Aceros Arequipa S.A. de 
forma discriminatoria contra los trabajadores afiliados al sindicato pertenezcan a esta 
empresa o a la empresa SERGLOSA. El Comité constata por último que en los informes de la 
inspección de trabajo no se mencionan despidos o prácticas antisindicales, así como que los 
despidos desde 1990 a los que se refieren los alegatos parecen referirse principalmente a la 
reestructuración que se produjo a partir de 2005 por motivos tecnológicos. 

1064. Por último, en cuanto a la recomendación d) del anterior examen del caso, relativa a actos 
de hostigamiento contra el dirigente sindical Sr. Víctor Alejandro Valdivia Castilla por parte 
del presidente de la región de Ancash (presentación, según los alegatos, de una querella por 
presunta difamación [véase 338.º informe, párrafo 1190]), el Comité toma nota de que las 
autoridades no han recibido ninguna denuncia verbal ni escrita al respecto. El Comité invita 
a la organización querellante a que promueva acciones judiciales. 

Recomendaciones del Comité 

1065. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las siguientes recomendaciones: 

a) el Comité invita a la organización querellante a que promueva acciones 
judiciales en relación con la reinstalación del dirigente sindical Sr. Julio 
Purizaca Cornejo en la empresa Petrotech Peruana S.A. y con el alegado 
hostigamiento de que había sido víctima el dirigente sindical Sr. Víctor 
Alejandro Valdivia Castilla por parte del presidente de la región de Ancash, y 

b) el Comité pide al Gobierno que vele por que las primas por producción y por 
asistencia perfecta que otorga la empresa Corporación Aceros Arequipa S.A. 
no sean utilizadas de forma discriminatoria contra los trabajadores afiliados 
al sindicato. 

CASO NÚM. 2400 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Perú 
presentada por 
la Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP) 

Alegatos: despidos de dirigentes sindicales 
y afiliados en varias empresas, actos de 
hostigamiento tras la constitución de sindicatos, 
impugnación del registro de un sindicato 
y negativa a negociar pliegos de reclamos 

1066. El Comité examinó este caso en su reunión de marzo de 2006 y en esa ocasión presentó un 
informe provisional al Consejo de Administración [véase 340.º informe, párrafos 1199 a 
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1231, aprobado por el Consejo de Administración en su 295.ª reunión (marzo de 2006)]. 
La Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP) envió informaciones 
complementarias por comunicación de 26 de abril de 2006 y de 6 de febrero de 2007. 

1067. El Gobierno envió observaciones por comunicaciones de 15 de febrero y 25 de octubre de 
2006 y 26 de octubre de 2007. 

1068. Perú ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Examen anterior del caso 

1069. En su reunión anterior, el Comité formuló las recomendaciones siguientes [véase 
340.º informe, párrafos 1199 a 1231]: 

a) en lo que respecta a los alegatos relacionados con la empresa Gloria S.A., el Comité pide 
al Gobierno le mantenga informado sobre los procesos judiciales en curso relativos a los 
despidos del Sr. Fernando Paholo Trujillo Ramírez y del secretario general, Sr. Felipe 
Fernández Flores, el secretario de organización, Sr. Miguel Moreno Avila y el secretario 
de defensa, Sr. Gilver Arce Espinoza, y en caso de que se constate el carácter 
antisindical de estos despidos, tome medidas para que sean reintegrados en sus puestos 
de trabajo y de no ser esto legalmente posible, se les indemnice de forma completa; 
dicha indemnización debería incluir sanciones que tengan un carácter suficientemente 
disuasorio para el empleador en razón de tal conducta antisindical; 

b) en cuanto al alegado despido antisindical del Sr. Segundo Adán Robles Nunura de la 
empresa Petrotech Peruana S.A., después de haber sido designado presidente de la 
comisión negociadora del pliego de reclamos 2004-2005, el Comité espera firmemente 
que la autoridad judicial se pronunciará rápidamente en relación con el despido del 
dirigente perjudicado y pide al Gobierno que le comunique el resultado de la sentencia, y  

c) lamentando que el Gobierno no haya enviado sus observaciones en relación con los 
alegatos relativos a despidos de dirigentes sindicales y afiliados del Sindicato Unificado 
de Trabajadores del Banco del Trabajo (SUTRABANTRA) (Sres. Efraín Calle Flores, 
secretario general, Pedro Daniel León Morales, secretario de defensa y derechos 
humanos, Manuel Eduardo Albirena García, secretario de cultura y deporte, y los 
siguientes afiliados: Carmen Ana Lozada Chulli, Eulogia Nedita Arcela Rey, Leda 
Marcela Carbonell Ugaz, Favio Enrique Rodríguez Rosas y Maritza Tello Castillo) en el 
marco de una campaña de hostigamiento por parte del Banco del Trabajo, así como que 
dicha entidad habría impugnado el registro del sindicato y se niega a negociar pliegos de 
reclamos, el Comité urge al Gobierno a que sin demora envíe sus observaciones al 
respecto. 

B. Informaciones complementarias del querellante 

1070. En su comunicación de fecha 26 de abril de 2006, la Confederación General de 
Trabajadores del Perú (CGTP) informa que en relación con el despido de tres dirigentes 
sindicales en la empresa Gloria S.A., quienes a su vez eran representantes de los 
trabajadores en la negociación colectiva de trabajo, que también se les habrá imputado la 
supuesta falta grave de haber denunciado el otorgamiento de aumentos al personal de 
«confianza» (delito informático de interferencia, acceso o copia ilícita de información 
contenida en base de datos). A este respecto informa que el juez del 39.º Juzgado Penal de 
Lima en el expediente núm. 25-2006 RDT resolvió no hacer lugar a la apertura de 
instrucción porque para proceder a la acción penal uno de los requisitos es que se haya 
individualizado al presunto autor, lo que no se ha hecho, y la imputación criminosa contra 
una persona si es que no está respaldada en indicios o elementos probatorios mínimos que 
justifique la acusación constituye un acto arbitrario; es decir hasta el juez en lo penal le da 
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la razón a los dirigentes despedidos en forma ilícita que ellos no han cometido falta que 
permita una acusación y menos el despido. 

1071. En su comunicación de fecha 6 de febrero de 2007, la CGTP manifiesta que el 1.º de 
septiembre de 2006, el Sr. Arnoldo Efraín Calle Flores, secretario general del Sindicato 
Unificado de Trabajadores del Banco del Trabajo SUTRABANTRA, mediante orden 
judicial que dispone una medida cautelar, fue repuesto en su puesto de trabajo luego de 
30 meses de lucha legal frente al Banco del Trabajo. El Poder Judicial había resuelto en 
dos oportunidades a favor del dirigente ordenando su reposición y el pago de sus 
remuneraciones devengadas, determinando que la verdadera motivación del despido fue la 
constitución del sindicato y la participación del trabajador en actividades sindicales. 
Actualmente el proceso principal se encuentra en la Corte Suprema de la República del 
Perú, que deberá confirmar los fallos anteriores. Pese a esto, el Banco del Trabajo a fin de 
detener la labor del dirigente sindical Efraín Calle Flores, de modo ilegal lo destacó a una 
provincia del interior del país transgrediendo el fuero sindical que protege al dirigente 
contra este tipo de medidas antisindicales. El dirigente presentó su reclamo al Banco del 
Trabajo y al Poder Judicial, pero la empresa volvió a impedir el ingreso al trabajo al 
dirigente, alegando un supuesto abandono de trabajo y sin respetar que existe una medida 
cautelar judicial a su favor. 

1072. Añade la CGTP, que el Banco del Trabajo había impugnado judicialmente el registro del 
Sindicato Unificado de Trabajadores del Banco del Trabajo (SUTRABANTRA), pero esta 
demanda ha sido desestimada definitivamente por el Poder Judicial por sentencia del 10 de 
enero de 2007. Sin embargo el Banco del Trabajo, en desacato a lo dispuesto por la 
Autoridad Judicial, continúa negándose a reconocer al SUTRABANTRA como legítima 
organización representativa de los trabajadores. En consecuencia al no reconocer al 
SUTRABANTRA, hasta la fecha el Banco del Trabajo se niega a la negociación colectiva 
con el sindicato, encontrándose pendientes de solución los pliegos de reclamos 
correspondientes a los años 2004, 2005 y 2006. 

C. Respuesta del Gobierno 

1073. En sus comunicaciones de 15 de febrero y 25 de octubre de 2006 y 26 de octubre de 2007, 
el Gobierno comunica informaciones sobre los alegatos que habían quedado pendientes. 

Empresa Gloria S.A. 

1074. Proceso seguido por Gilver Arce Espinoza. El Juez del Tercer Juzgado Laboral de Lima 
mediante oficio núm. 183403-2005-298-3erJTL-CFL, de fecha 14 de agosto de 2006, 
remitió información con relación al estado de la causa seguida por el Sr. Gilver Arce 
Espinoza contra Gloria S.A. sobre nulidad de despido, vista en el expediente núm. 183403-
2005-00298. Al respecto, señaló que la demanda interpuesta por el Sr. Gilver Arce 
Espinoza fue admitida a trámite el 27 de julio de 2005 mediante resolución núm. 1, por 
consiguiente se corrió traslado a la parte demandada para que contestara. Posteriormente el 
Sr. Arce presentó al Juzgado con fecha 12 de septiembre de 2005 un escrito sobre 
«desistimiento de la pretensión» dado que había hecho cobro íntegro de sus beneficios 
sociales incluida la compensación por tiempo de servicios (CTS) y otros derechos. 
Teniendo en cuenta el escrito de desistimiento presentado, el Tercer Juzgado mediante 
resolución núm. 3, de fecha 15 de septiembre de 2005, ordenó el archivo del proceso, 
encontrándose actualmente el expediente en el Archivo General de la Corte Superior de 
Justicia de Lima. 
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1075. Proceso seguido por el Sr. Miguel Moreno Avila. El Juez del Vigésimo Primer Juzgado 
Laboral de Lima informó que con relación al proceso seguido por el Sr. Miguel Moreno 
Avila contra la empresa Gloria S.A. sobre nulidad de despido, causa seguida en el 
expediente núm. 183421-2005-00303, se corrió traslado de la demanda a la parte 
demandada, quien cumplió con contestar la demanda, por lo que ambas partes fueron 
citadas para el día 18 de julio de 2006 llevándose a cabo la audiencia única. El proceso se 
encuentra en trámite judicial, en fase de apelación de sentencia. 

1076. Proceso seguido por el Sr. Felipe Fernández Flores. El Juez del Vigésimo Cuarto Juzgado 
Laboral de Lima informó sobre el estado del proceso interpuesto por el Sr. Felipe 
Fernández Flores contra la empresa Gloria S.A. (expediente núm. 183424-2005-00301). 
Indicó que habiéndose declarado la relación procesal válida en el proceso judicial y 
actuadas las pruebas sobre los puntos controvertidos, se dispuso mediante resolución núm. 
13 de fecha 15 de junio de 2006, que los autos pasen a despacho, quedando de esta manera 
el proceso expedito para dictar sentencia. Cabe mencionar que el Sr. Fernández solicitó al 
Juzgado le conceda la medida cautelar de pago de asignación provisional, ésta fue 
declarada improcedente por considerarse que no está acreditado fehacientemente que el 
actor haya sido objeto de despido nulo. El proceso está en fase de apelación de sentencia. 

Empresa Petrotech Peruana S.A. 

1077. En cuanto al proceso de despido antisindical del Sr. Segundo Adán Robles Nunura, el 
Gobierno señala que la Corte Superior de Justicia de Lima informó que sobre el expediente 
núm. 183406-2004-00093-0, el Sexto Juzgado dictó sentencia el 11 de mayo de 2006 
declarando «infundada la demanda». Dicha sentencia fue apelada por el Sr. Segundo Adán 
Robles Nunura, habiéndose concedido la apelación mediante resolución de fecha 12 de 
junio de 2006, y elevado la causa a la Sala Laboral. Este expediente se encuentra en la 
Primera Sala Laboral desde el 15 de agosto de 2006 y signado con el número 4342. 
Asimismo, se ha señalado para el día 3 de octubre de 2006 la vista de la causa en dicha 
Sala. Como puede evidenciarse, este proceso se encuentra en trámite. Por lo que, una vez 
que se expida la resolución que ponga fin al proceso se informará del resultado de dicha 
diligencia. Añade el Gobierno que mediante carta núm. 6M-179-2006, de fecha 11 de 
agosto de 2006, el gerente general de la empresa Petrotech Peruana S.A. informó del 
proceso de nulidad de despido seguido por el Sr. Segundo Adán Robles Nunura contra su 
representada ante el Sexto Juzgado Laboral de Lima. 

Banco del Trabajo 

1078. El Gobierno declara en relación con los alegatos relativos a los despidos de dirigentes 
sindicales y afiliados del Sindicato Unificado de Trabajadores del Banco del Trabajo 
(SUTRABANTRA) en el marco de una campaña de hostigamiento por parte del Banco del 
Trabajo, así como que dicha entidad habría impugnado el registro del sindicato y se niega a 
negociar pliegos de reclamos, que la autoridad administrativa solicitó al gerente general del 
Banco del Trabajo que informara sobre el estado de las acciones interpuestas por el 
Sindicato Unificado de Trabajadores del Banco del Trabajo (SUTRABANTRA) contra su 
representada. En respuesta, el gerente general del Banco del Trabajo tuvo a bien remitir 
información mediante carta GL/312-06 del 22 de septiembre de 2006 y en ella manifiesta 
que el sindicato SUTRABANTRA ha interpuesto una acción judicial por cese de 
hostilidades contra su representada, la que se viene tramitando actualmente ante el 
Segundo Juzgado Laboral de Piura bajo el expediente 2004-092. 
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1079. Con respecto a los dos pliegos de reclamos que se encuentran pendientes ante la Autoridad 
Administrativa de Trabajo, presentados por la referida organización sindical, el Gobierno 
indica que el Banco del Trabajo manifiesta que formularon oposición por la existencia de 
otro sindicato en la ciudad de Lima denominado Sindicato Unico de Empleados del Banco 
del Trabajo (SUDEBANTRA), al cual se encuentran afiliados algunos trabajadores que 
constituyen el SUTRABANTRA, incurriendo en infracción legal al aparecer firmando e 
integrando simultáneamente como afiliados el acta de constitución de ambas 
organizaciones. Sobre este punto, es preciso señalar que, mediante oficio núm. 643-2006-
MTPE/9.1, de fecha 15 de agosto de 2006, se solicitó al Director Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo de Piura, que tuviera a bien informar sobre el estado de los pliegos 
de reclamos entre el Sindicato Unificado de Trabajadores del Banco del Trabajo 
(SUTRABANTRA) y el Banco del Trabajo. Al respecto, se recibió con fecha 8 de 
septiembre de 2006, el oficio núm. 454-2006-Gob.Reg.DRTPE-DR, proveniente de la 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Piura, el mismo que detalla 
que en la Subdirección de Negociaciones Colectivas de la Dirección Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo de Piura, se vienen tramitando tres procedimientos de 
negociaciones de pliegos de reclamos entre el Sindicato Unificado de Trabajadores del 
Banco del Trabajo (SUTRABANTRA) y el Banco del Trabajo, correspondientes a los años 
2004, 2005 y 2006. Se menciona que el expediente núm. PR-002-2004-DRTPE-PIURA-
SDNCIHSO contiene el procedimiento administrativo iniciado por el Banco del Trabajo 
mediante escrito de fecha 16 de agosto de 2004, donde formula oposición a la tramitación 
de pliego de reclamos 2004 presentado por el Sindicato Unificado de Trabajadores del 
Banco del Trabajo (SUTRABANTRA), bajo el argumento de haber iniciado demanda de 
«cancelación de registro sindical» ante el Primer Juzgado Laboral de Piura, quien conoce 
la causa desde el 18 de junio de 2004. 

1080. Añade el Gobierno que de esta forma, estando acreditado en autos que se encontraba 
pendiente de resolver por el órgano jurisdiccional la demanda de «disolución de sindicato» 
interpuesta por el Banco del Trabajo, y conforme a lo establecido en el artículo 13 de la ley 
Orgánica del Poder Judicial, la Autoridad de Trabajo de Primera Instancia mediante 
resolución sin número del 17 de agosto de 2004 dispuso suspender el procedimiento hasta 
que se resuelva el citado proceso. Mediante escrito de fecha 15 de septiembre de 2004, la 
organización sindical presenta un recurso impugnativo contra lo resuelto por la Autoridad 
de Trabajo, elevándose los autos a la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 
Empleo de Piura para que emita pronunciamiento de segunda instancia, la que mediante 
resolución directoral núm. 096-2004-DRTPE-PIURA-DPSC, del 29 de octubre de 2004, 
ampara los fundamentos expuestos por la organización sindical y declara fundado el 
recurso impugnativo, en consecuencia declara nulo lo resuelto por la Autoridad de Trabajo 
de Primera Instancia y dispone proseguir con el procedimiento de negociación colectiva 
según su estado. 

1081. Posteriormente, a solicitud de la organización sindical, la Autoridad de Trabajo de la 
Subdirección de Negociaciones remitió el cuadernillo pertinente a la Oficina Técnica 
Administrativa de la Dirección Regional a fin de que se proceda a la realización del 
«Estudio Económico Financiero» de la empresa Banco del Trabajo. Ante este hecho, la 
empresa Banco del Trabajo formuló «oposición» alegando nuevamente que las partes se 
encontraban en litigio ante el Poder Judicial. La Autoridad de Trabajo amparó la oposición 
de la empresa, puesto que ésta acreditó haber interpuesto recurso de casación en el 
procedimiento judicial de cancelación de registro sindical; en tal sentido se dispuso oficiar 
a la Oficina Técnica Administrativa la suspensión del «Estudio Económico Financiero» de 
la empresa hasta las resultas del proceso judicial que mantienen las partes. Por su parte, la 
organización sindical interpuso recurso de apelación y mediante auto directoral núm. 066-
2006-DRTPE-PIURA-DPSC del 9 de mayo de 2006, se revocó lo resuelto en primera 
instancia, reformándose la resolución recurrida se declaró improcedente la oposición 
planteada por el Banco del Trabajo. 
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1082. Añade el Gobierno que con oficio núm. 306-2006-DRTPE-PIURA-SDNCIHSO, la 
Subdirección de Negociaciones remitió a la Oficina Técnica Administrativa las 
instrumentales pertinentes para que se prosiga con el «Estudio Económico Financiero» de 
la empresa. En este estado, el 19 de julio de 2006 la Primera Sala Especializada en lo Civil 
de Piura expide resolución núm. 16 confirmando la sentencia apelada y declarando 
fundada la demanda interpuesta por el Banco del Trabajo contra la Dirección de 
Prevención y Solución de Conflictos Laborales de la Dirección Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo, sobre proceso contencioso administrativo; en consecuencia se 
declara nula la resolución directoral núm. 096-2004-DRTPE-PIURA-DPSC del 29 de 
octubre de 2004, ordenándose a la Dirección Regional emitir nueva resolución de acuerdo 
a lo expuesto en la sentencia. En cumplimiento del mandato judicial, la Dirección Regional 
recogió los fundamentos jurídicos vertidos por la Primera Sala y emitió pronunciamiento 
mediante resolución directoral núm. 153-2006-DRTPE-PIURA-DPSC del 29 de agosto de 
2006, declarando infundado el recurso de apelación interpuesto por el Sindicato Unificado 
de Trabajadores del Banco del Trabajo (SUTRABANTRA). En consecuencia, confirmó lo 
resuelto por la Autoridad de Trabajo de Primera Instancia mediante resolución sin número 
del 17 de agosto de 2004, es decir dispuso suspender el procedimiento con relación al 
pliego de reclamos 2005 y pliego de reclamos 2006 materia de los expedientes 003-2005-
DRTPE-PIURA-SDNCIHSO y 002-2006-DRTPE-PIURA-SDNCIHSO. En atención a los 
actos citados, se tiene que la negociación de los pliegos de reclamos se haya suspendida 
hasta que se resuelva la causa pendiente en sede judicial. 

1083. Finalmente, respecto al tema del registro del Sindicato Unificado de Trabajadores del 
Banco del Trabajo (SUTRABANTRA), el Gobierno informa que la Subdirección de 
Registros Generales da cuenta a la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 
de Piura que el registro de la citada organización sindical a la fecha se mantiene 
inalterable. 

D. Conclusiones del Comité 

1084. El Comité observa que los alegatos que habían quedado pendientes en el presente caso se 
refieren: 1) a los procesos judiciales en curso relativos a los despidos en la empresa 
Gloria S.A. del Sr. Fernando Paholo Trujillo Ramírez y del secretario general, Sr. Felipe 
Fernández Flores, el secretario de organización, Sr. Miguel Moreno Avila y el secretario 
de defensa, Sr. Gilver Arce Espinoza; 2) al alegado despido antisindical del Sr. Segundo 
Adán Robles Nunura de la empresa Petrotech Peruana S.A., después de haber sido 
designado presidente de la comisión negociadora del pliego de reclamos 2004-2005; y 
3) a los despidos de dirigentes sindicales y afiliados del Sindicato Unificado de 
Trabajadores del Banco del Trabajo (SUTRABANTRA) en el marco de una campaña de 
hostigamiento por parte del Banco del Trabajo, así como que dicha entidad habría 
impugnado el registro del sindicato y se niega a negociar pliegos de reclamos. 

1085. En cuanto a los procesos judiciales en curso relativos a los despidos en la empresa Gloria 
S.A., el Comité toma nota de que el Gobierno informa lo siguiente: 1) el Sr. Gilver Arce 
Espinoza presentó ante la autoridad judicial un escrito de desistimiento de la pretensión 
dado que había cobrado sus beneficios sociales, incluida la compensación por tiempo de 
servicios y otros derechos. La autoridad judicial ordenó el archivo del proceso; 2) en el 
caso del Sr. Felipe Fernández Flores, y del Sr. Miguel Moreno Avila, la sentencia se 
encuentra en fase de apelación. En estas condiciones, el Comité espera firmemente que los 
procesos judiciales concluirán próximamente y pide al Gobierno que le mantenga 
informado del resultado de los procesos judiciales relativos a los dirigentes sindicales 
Felipe Fernández Flores y Miguel Moreno Avila. Asimismo, el Comité urge al Gobierno a 
que sin demora le mantenga informado sobre el proceso judicial relativo al despido del 
Sr. Fernando Paholo Trujillo Ramírez, sobre el que no ha enviado informaciones al 
respecto. Por otra parte, el Comité toma nota de que la organización querellante informa 
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que a los tres dirigentes sindicales en la empresa Gloria S.A. se les había imputado la 
comisión de delitos, pero que la Autoridad Judicial resolvió no hacer lugar a la apertura 
de instrucción penal. 

1086. En lo que respecta al alegado despido antisindical del Sr. Segundo Adán Robles Nunura 
de la empresa Petrotech Peruana S.A., después de haber sido designado presidente de la 
comisión negociadora del pliego de reclamos 2004-2005, el Comité toma nota de que el 
Gobierno indica que: 1) el Sexto Juzgado dictó sentencia el 11 de mayo de 2006 
declarando «infundada la demanda», la misma que fue apelada por el Sr. Segundo Adán 
Robles Nunura, habiéndose concedido la apelación mediante resolución de fecha 12 de 
junio de 2006, y elevado la causa a la Sala Laboral; 2) este expediente se encuentra en la 
Primera Sala Laboral desde el 15 de agosto de 2006 y signado con el núm. 4342. 
Asimismo, se ha señalado para el día 3 de octubre de 2006 la vista de la causa en dicha 
Sala. Como puede evidenciarse, este proceso se encuentra en trámite. Por lo que, una vez 
que se expida la resolución que ponga fin al proceso se informará del resultado de dicha 
diligencia, y 3) mediante carta núm. 6M-179-2006, de fecha 11 de agosto de 2006, el 
gerente general de la empresa Petrotech Peruana S.A. informó del proceso de nulidad de 
despido seguido por el Sr. Segundo Adán Robles Nunura contra su representada ante el 
Sexto Juzgado Laboral de Lima. En estas condiciones, el Comité espera firmemente que el 
proceso judicial finalizará próximamente y pide al Gobierno que le mantenga informado 
sobre el resultado final del mismo. 

1087. En cuanto a los alegados despidos de dirigentes sindicales y afiliados del SUTRABANTRA 
en el marco de una campaña de hostigamiento por parte del Banco del Trabajo, el Comité 
toma nota de que el Gobierno informa que según lo informado por el gerente general del 
Banco del Trabajo, la organización sindical SUTRABANTRA interpuso una acción 
judicial por cese de hostilidades contra el Banco del Trabajo, que tramita actualmente 
ante el Segundo Juzgado Laboral de Piura. El Comité toma nota también de que la 
organización querellante manifiesta que: 1) el 1.º de septiembre de 2006, el Sr. Arnoldo 
Efraín Calle Flores, secretario general del Sindicato Unificado de Trabajadores del 
Banco del Trabajo (SUTRABANTRA), mediante orden judicial que dispone una medida 
cautelar, fue repuesto en su puesto de trabajo luego de 30 meses de lucha legal frente al 
Banco del Trabajo; 2) el Poder Judicial había resuelto en dos oportunidades a favor del 
dirigente ordenando su reposición y el pago de sus remuneraciones devengadas, 
determinando que la verdadera motivación del despido fue la constitución del sindicato y 
la participación del trabajador en actividades sindicales; actualmente el proceso principal 
se encuentra en la Corte Suprema de la República del Perú, que deberá confirmar los 
fallos anteriores, y 3) pese a esto, el Banco del Trabajo a fin de detener la labor del 
dirigente sindical Efraín Calle Flores, de modo ilegal lo destacó a una provincia del 
interior del país transgrediendo el fuero sindical que protege al dirigente contra este tipo 
de medidas antisindicales. El dirigente presentó su reclamo al Banco del Trabajo y al 
Poder Judicial sin embargo la empresa volvió a impedir el ingreso al trabajo al dirigente, 
alegando un supuesto abandono de trabajo y sin respetar que existe una medida cautelar 
judicial a su favor. En estas condiciones, teniendo en cuenta las informaciones trasmitidas 
por la organización querellante y en particular las decisiones judiciales en su favor, el 
Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para que el secretario general 
del SUTRABANTRA, Sr. Efraín Calle Flores, sea reintegrado en su puesto de trabajo 
anterior, con el pago de los salarios caídos en espera de la sentencia definitiva de la Corte 
Suprema y que le mantenga informado al respecto. Asimismo, el Comité urge al Gobierno 
a que comunique sus observaciones en relación con los demás despidos alegados de 
dirigentes sindicales y afiliados del SUTRABANTRA. 
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1088. En lo que respecta a la alegada impugnación del registro del SUTRABANTRA por parte 
del Banco del Trabajo, el Comité toma nota de que el Gobierno informa que el registro de 
la citada organización sindical se mantiene inalterable. El Comité toma nota de que la 
organización querellante manifiesta que la impugnación judicial del registro sindical 
solicitada por el Banco del Trabajo ha sido desestimada definitivamente por el Poder 
Judicial, por sentencia del 10 de enero de 2007; pero que pese a ello el Banco del Trabajo 
continúa negándose a reconocer al SUTRABANTRA como legítima organización 
representativa de los trabajadores. En estas condiciones, el Comité pide al Gobierno que 
tome las medidas necesarias para obtener que el Banco del Trabajo reconozca al 
SUTRABANTRA como organización representativa de los intereses de sus afiliados. 

1089. En cuanto a la alegada negativa por parte del Banco del Trabajo de negociar pliegos de 
reclamos correspondientes a los años 2004, 2005 y 2006, el Comité toma nota de que el 
Gobierno informa que: 1) el Banco del Trabajo indicó que formuló oposición por la 
existencia de otro sindicato — SUDEBANTRA — al cual se encuentran afiliados algunos 
trabajadores que constituyen el SUTRABANTRA, incurriendo en infracción legal al 
aparecer firmando e integrando como afiliados el acta de constitución de ambas 
organizaciones; 2) en la Subdirección de Negociaciones Colectivas de la Dirección 
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Piura, se vienen tramitando tres 
procedimientos de negociaciones de pliegos de reclamos entre el Sindicato Unificado de 
Trabajadores del Banco del Trabajo (SUTRABANTRA) y el Banco del Trabajo, 
correspondientes a los años 2004, 2005 y 2006; 3) el expediente núm. PR-002-2004-
DRTPE-PIURA-SDNCIHSO contiene el procedimiento administrativo iniciado por el 
Banco del Trabajo mediante escrito de fecha 16 de agosto de 2004, donde formula 
oposición a la tramitación del pliego de reclamos 2004, presentado por el Sindicato 
Unificado de Trabajadores del Banco del Trabajo (SUTRABANTRA), bajo el argumento 
de haber iniciado demanda de «cancelación de registro sindical» ante el Primer Juzgado 
Laboral de Piura, quien conoce la causa desde el 18 de junio de 2004 (de esta forma, 
estando acreditado en autos que se encontraban pendiente de resolver por el órgano 
jurisdiccional la demanda de «disolución de sindicato» interpuesta por el Banco del 
Trabajo, la Autoridad de Trabajo de Primera Instancia mediante resolución s/n de 17 de 
agosto de 2004 dispuso suspender el procedimiento hasta que se resuelva el citado 
proceso); 4) mediante escrito de fecha 15 de septiembre de 2004, la organización sindical 
presentó un recurso impugnativo contra lo resuelto por la Autoridad de Trabajo, 
elevándose los autos a la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de 
Piura para que emita pronunciamiento en Segunda Instancia y dispuso proseguir con el 
procedimiento de negociación colectiva según su estado; 5) a solicitud de la organización 
sindical, la Autoridad de Trabajo de la Subdirección de Negociaciones remitió el 
cuadernillo pertinente a la Oficina Técnica Administrativa de la Dirección Regional a fin 
de que se proceda a la realización del «Estudio Económico Financiero» de la empresa 
Banco del Trabajo, pero la empresa Banco del Trabajo formuló «oposición» alegando 
nuevamente que las partes se encontraban en litigio ante el Poder Judicial. La Autoridad 
de Trabajo amparó la oposición de la empresa, puesto que ésta acreditó haber interpuesto 
recurso de casación en el procedimiento judicial de cancelación del registro sindical; 6) 
después de diversos procedimientos administrativos y judiciales la Autoridad de Trabajo 
de Primera Instancia mediante resolución s/n de 17 de agosto de 2004, dispuso suspender 
el procedimiento con relación al pliego de reclamos 2005 y pliego de reclamos 2006 y la 
negociación de los pliegos de reclamos se haya suspendida hasta que se resuelva la causa 
pendiente en sede judicial relativa a la impugnación del registro del SUTRABANTRA (esta 
cuestión según la organización querellante está resuelta en la medida que por sentencia 
judicial definitiva de 10 de enero de 2007 se desestimó el pedido de impugnación de 
registro). Asimismo, el Comité observa que la organización querellante alega que como 
consecuencia del no reconocimiento del SUTRABANTRA, el Banco del Trabajo se niega a 
negociar colectivamente y se encuentran pendientes de solución los pliegos de reclamos 
correspondientes a los años 2004, 2005 y 2006. 
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1090. En estas condiciones, el Comité espera firmemente que la causa pendiente ante la 
autoridad judicial por la que se suspendió la negociación de los pliegos de reclamos se 
resolverá en un futuro muy próximo y pide al Gobierno que se esfuerce por promover la 
negociación colectiva entre las mismas. El Comité pide al Gobierno que le mantenga 
informado al respecto. 

Recomendaciones del Comité 

1091. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado del resultado de los 
procesos judiciales (en fase de apelación) relativos a los dirigentes sindicales 
despedidos de la empresa Gloria S.A., Sres. Felipe Fernández Flores y 
Miguel Moreno Avila y le urge a que sin demora le mantenga informado 
sobre el proceso judicial relativo al despido, en la misma empresa, del 
Sr. Paholo Trujillo Ramírez, sobre el que no ha enviado informaciones al 
respecto; 

b) en cuanto al despido antisindical del Sr. Segundo Adán Robles Nunura de la 
empresa Petrotech Peruana S.A., el Comité espera firmemente que el 
proceso judicial finalizará próximamente y pide al Gobierno que le 
mantenga informado sobre el resultado final del proceso; 

c) el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para que el 
secretario general del SUTRABANTRA, Sr. Efraín Calle Flores, despedido 
del Banco del Trabajo, sea reintegrado en su puesto de trabajo anterior con 
el pago de los salarios caídos en espera de la sentencia definitiva de la Corte 
Suprema sobre su despido, y que le mantenga informado al respecto. 
Asimismo, el Comité urge al Gobierno a que comunique sus observaciones 
en relación con los demás despidos alegados de dirigentes sindicales y 
afiliados del SUTRABANTRA, y 

d) el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para obtener 
que el Banco del Trabajo reconozca al SUTRABANTRA como organización 
representativa de los intereses de sus afiliados y que se esfuerce por 
promover la negociación colectiva entre las partes. 
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CASO NÚM. 2527 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Perú 
presentada por 
la Central Autónoma de Trabajadores del Perú (CATP) 

Alegatos: despidos de dirigentes sindicales con 
desalojo de su lugar de residencia a raíz de la 
constitución del Sindicato de Trabajadores 
Compañía Minera San Martín S.A.; amenazas 
contra dirigentes sindicales 

1092. La queja figura en una comunicación de la Central Autónoma de Trabajadores del Perú 
(CATP) de fecha 28 de septiembre de 2006. El Gobierno envió sus observaciones por 
comunicaciones de 12 de marzo y 26 de octubre de 2007. 

1093. Perú ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos del querellante 

1094. En su comunicación de fecha 28 de septiembre de 2006, la Central Autónoma de 
Trabajadores del Perú (CATP) alega que, con fecha 19 de agosto de 2006, se comunicó la 
constitución e inscripción registral de un sindicato y de su junta directiva a los 
representantes de la empresa Compañía Minera San Martín S.A. por carta notarial de fecha 
19 de agosto de 2006 (que adjunta el querellante), dando cuenta del reconocimiento del 
sindicato y de su nómina de dirigentes por la Autoridad Administrativa de Trabajo de Lima 
el 16 de agosto de 2006. La CATP añade que con fecha 20 de agosto de 2006 se solicitó 
una constatación policial a solicitud de los dirigentes sindicales César Augusto Elías 
García (secretario general del sindicato), José Arenaza Lander (secretario de defensa) y 
Armando Bustamante Bustamante (secretario de prensa y propaganda) ya que fueron 
desalojados de dicho hospedaje por orden del gerente general de recursos humanos de la 
Compañía Minera San Martín S.A. quien manifestó que los trabajadores antes 
mencionados habían dejado de pertenecer a dicha empresa según lo refiere la constatación 
policial (que adjunta el querellante). 

1095. Según los alegatos, el 21 de agosto de 2006, al tener conocimiento la Compañía Minera 
San Martín S.A. de la existencia del sindicato, impidió el ingreso al centro de trabajo a los 
dirigentes antes mencionados mediante un comunicado pegado en la pared de la entrada de 
ingreso, documento que también se adjunta a la queja. 

1096. Según los alegatos, el gerente general de recursos humanos de la empresa viene 
implementando una política de permanente vulneración al derecho de la libertad sindical y 
de libre asociación en contra de los dirigentes sindicales y de los trabajadores 
sindicalizados; dado que una vez conocida la constitución del sindicato, ha venido 
hostilizando y despidiendo a los trabajadores imputándoles faltas inexistentes. 
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1097. La CATP indica que ha denunciado estos hechos a diferentes autoridades y que la empresa 
se negó a asistir a una reunión con los sindicalistas el 27 de septiembre de 2006, que había 
sido propiciada por el Ministerio de Trabajo. Por otra parte, la CATP alega que los 
dirigentes sindicales son objeto de amenazas en contra de su vida e integridad física por 
matones contratados a sueldo que tienen relación directa con funcionarios de la empresa; 
entre ellos se ha podido identificar al Sr. Genero Ayaucan Antialion, quien se relaciona 
con el gerente general y otros. 

B. Respuesta del Gobierno 

1098. En sus comunicaciones de fecha 12 de marzo y 26 de octubre de 2007, el Gobierno declara 
que mediante constancia de inscripción automática de 16 de agosto de 2006 se procedió a 
inscribir al Sindicato de Trabajadores Compañía Minera San Martín S.A. y su junta 
directiva representada por su secretario general el Sr. César Augusto Elías García, para el 
período del 30 de junio de 2006 al 29 de junio de 2008, en el registro de la División de 
Registro Sindical perteneciente a la Subdirección de Registros Generales del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo. El día 19 de agosto de 2006, se comunicó la constitución 
e inscripción registral del sindicato y de su junta directiva a los representantes de la 
empresa Compañía Minera San Martín S.A. dando cuenta del reconocimiento del sindicato 
por la autoridad administrativa de trabajo. Según lo señalado por los miembros del 
sindicato, entre los días 20 y 21 de agosto de 2006, la empresa realizó actos de hostilidad e 
impidió el ingreso a laborar de los dirigentes sindicales César Augusto Elías García, 
secretario general; José Arenaza Lander, secretario de defensa, y Armando Bustamante 
Bustamante, secretario de prensa y propaganda, según consta en la certificación emitida 
por la Comisaría de la Policía Nacional de Cañete. 

1099. El Gobierno acompaña también el punto de vista de la empresa sobre el presente caso que 
se reproduce a continuación: 

— la Compañía Minera San Martín brinda servicios en la ejecución de proyectos en los 
sectores empresariales de minería y construcción, cuyas actividades son 
intrínsecamente temporales y en especial a las actividades que desarrollan en la obra: 
proyectos de preparación de sitio de la planta de licuefacción de gas, bajo un contrato 
de obra suscrito con su cliente Perú LNG S.R.L., ubicado en Pampa Melchorita 
km 169 – Cañete, cuyos trabajadores fueron contratados bajo el régimen especial de 
construcción civil. Como consecuencia de la temporalidad del servicio que caracteriza 
a la prestación del trabajo en el sector construcción civil, los trabajadores del proyecto 
antes mencionado se encuentran afiliados a los sindicatos de trabajadores de 
construcción civil de Cañete y Chincha según la localidad donde residen, los mismos 
que tienen adscrito en el proyecto su comité sindical de obra. Asimismo señalan que, 
la empresa mantiene una relación de trabajo cordial y respetuosa con los sindicatos 
referidos (se adjuntan documentos al respecto); 

— en cuanto al cese de los Sres. César Augusto Elías García, José Arenaza Lander y 
Armando Bustamante Bustamante, esto se ciñó estrictamente a su condición de contratos 
bajo el régimen de construcción civil, y bajo lo normado por el numeral 2) de la 
resolución ministerial núm. 480, el cual establece que los trabajadores de construcción 
civil podrán ser «despedidos» de una obra el día del cierre de semana sin previo aviso de 
despedida. Señalan también que, mediante memorándum núm. 001.06.ADM, de fecha 
19 de agosto de 2006, se les comunicó su cese por la conclusión de los trabajos para los 
cuales habían sido contratados y por término y nacionalización de la partida pertinente; es 
así que se procedió a preparar las respectivas liquidaciones por tiempo de servicios, y 
como consecuencia no les era permitido el ingreso a la obra, ni les correspondían los 
servicios de alojamiento y alimentación, que son exclusivos para los trabajadores en 
actividad. Respecto al reconocimiento del Sindicato de Trabajadores Compañía Minera 
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San Martín, la empresa tomó conocimiento del mismo en la fecha posterior a los ceses de 
los Sres. César Elías García, José Arenaza Lander, y Armando Bustamante Bustamante. 
Asimismo, señala que estas personas a la fecha del cese eran afiliados al Sindicato de 
Trabajadores de Construcción Civil, situación que consta en documentos que obran en 
poder de la empresa; 

— por otro lado, la empresa señala que los argumentos de la denuncia respecto de 
supuestas amenazas contra la vida e integridad de los dirigentes sindicales resultan ser 
simples dichos que no se sustentan en ningún medio probatorio fehaciente que pruebe 
tales alegaciones y teniendo en cuenta que el que alega un hecho debe probarlo, la 
empresa solicita se desestime la queja por falta de pruebas. Señalan que no se 
adjuntan a la denuncia del sindicato ninguna copia certificada de atestados policiales 
o de actuado judicial que pruebe sus alegatos. 

1100. El Gobierno se refiere a continuación a las distintas actuaciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo sobre el presente caso. Concretamente mediante citaciones de 
19 y 20 de septiembre de 2006 el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) 
convocó a la Compañía Minera San Martín S.A., a la empresa Perú LNG S.R.L. y a los 
representantes del Sindicato de Trabajadores Compañía Minera San Martín, a la reunión 
extraproceso que se realizaría el 27 de septiembre de 2006 en la sede de la Dirección 
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima – Callao. No obstante lo señalado, 
el día 27 de septiembre de 2006 se apersonaron ante la Dirección Regional del MTPE de 
Lima – Callao sólo los representantes del Sindicato de Trabajadores Compañía Minera San 
Martín S.A., dejando constancia que la parte empleadora Compañía Minera San Martín 
S.A., y la empresa Perú LNG no se hicieron presentes a la reunión convocada. Asimismo, 
mediante oficio núm. 518-2007-MTPE/2/12.1 la Dirección Regional de Trabajo de Lima – 
Callao informó sobre las denuncias existentes en el Ministerio de Trabajo sobre 
violaciones a la libertad sindical de los trabajadores de la Compañía Minera San Martín 
S.A., señalando lo siguiente: 

— Mediante recurso con número de registro 1721129, de fecha 25 de agosto de 2006, el 
Sr. César Augusto Elías García solicitó visita de inspección por verificación de 
despido arbitrario, contra la Compañía Minera San Martín S.A. Con fecha 31 de 
agosto de 2006, el inspector del trabajo comisionado se apersonó en el local de la 
empresa, realizando la diligencia inspectiva ordenada. Es así que, en el punto 4 del 
acta de inspección se señaló que «No se exhibió carta de preaviso de despido, carta de 
despido, ni carta de imputación de falta grave, ni simple ni notarial. El día 21 de 
agosto de 2006, se lo comunicó en forma verbal al recurrente que dejaría de prestar 
servicios en la obra Perú LNG Fase II, al haber culminado la partida correspondiente 
con respecto a las labores que desempeñaba. El recurrente exhibe constancia de 
inscripción automática — expediente núm. 132930-06-DRTPELC/DPSC/SDRG/DR, 
de 16 de agosto de 2006, en donde figura el recurrente como secretario general del 
Sindicato de Trabajadores Compañía Minera San Martín S.A.». 

— Mediante recurso con numero de registro 172132, de fecha 25 de agosto de 2006, el 
Sr. José Antonio Arenaza Lander, solicitó visita inspectiva por verificación de 
despido arbitrario, contra la Compañía Minera San Martín S.A. Con fecha 31 de 
agosto de 2006, el inspector de trabajo comisionado se apersonó al local de la 
empresa realizando la diligencia inspectiva ordenada, verificándose lo siguiente, 
según el punto 4 del acta de inspección: «En este acto no se exhibe carta de preaviso 
de despido, carta de despido, ni carta de imputación de falta grave, cursada al 
recurrente. El día 21 de agosto de 2006, se le comunicó en forma verbal al recurrente 
que dejaría de prestar servicios en la obra PERU LNG FASE II, al haber culminado la 
partida correspondiente con respecto a las labores que desempeñaba.». 
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— Mediante recurso con número de registro 192560, de fecha 19 de septiembre de 2006, 
el Sr. Armando Enrique Bustamante Bustamante, solicitó visita inspectiva por 
verificación de despido arbitrario, contra la Compañía Minera San Martín S.A. Con 
fecha 21 de septiembre de 2006, el inspector de trabajo comisionado se apersonó en el 
local de la empresa realizando la diligencia inspectiva ordenada, verificándose lo 
siguiente, según el punto 4 del acta de inspección: «No se remitió carta de despido, ni 
carta de preaviso, el recurrente manifiesta que el día 18 de septiembre de 2006, el 
administrador de la obra, me comunicó verbalmente que me retiraría de la obra y 
regresé a Lima a la sede central del centro de trabajo y conversé con la persona 
correspondiente sobre su situación, por lo que el recurrente se aludió como despedido, 
y agregando que esta situación de hostilización se debe a su cargo de secretario de 
prensa y propaganda del Sindicato de Trabajadores Compañía Minera San Martín, por 
lo que exhibe copia de constancia de dicho sindicato ante el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo de fecha 23 de agosto de 2006. Sin embargo, el gerente de 
recursos humanos manifiesta que el recurrente no ha sido despedido, sino más bien ha 
sido trasladado de la obra donde se encontraba para otra obra de la empresa, por tal 
motivo exhibe ficha de transferencia del recurrente donde indica que el día 18 de 
septiembre de 2006 fue transferido de la obra donde se encontraba a la sede central de 
San Juan de Miraflores en Lima.». 

1101. El Gobierno precisa que, según lo dispuesto en el artículo 45 del reglamento del decreto 
legislativo núm. 728, aprobado por decreto supremo núm. 001-96-TR, la autoridad 
administrativa de trabajo, a solicitud de parte, prestará su concurso para verificar el 
despido arbitrario que se configure por la negativa injustificada del empleador de permitir 
el ingreso del trabajador al centro de labores, lo que se hará constar en el acta 
correspondiente. De la misma forma el trabajador podrá recurrir a la autoridad policial, a 
fin de que se efectúe la referida constatación, en la que se deberá especificar la identidad y 
cargo de las personas que intervinieron en el acto, el lugar donde se realizó la diligencia y 
la manifestación de las partes. 

1102. El Gobierno señala que, la autoridad administrativa de trabajo, y en algunos casos la 
policía nacional, podrá verificar el despido arbitrario de un trabajador que lo solicite 
cuando se configure la negativa injustificada del empleador de permitir el ingreso al 
trabajo. En los casos de los Sres. César Elías García y José Antonio Arenaza Lander la 
constancia de inspección señala que, estas dos personas fueron comunicadas verbalmente 
que dejarían de laborar; mientras que en el caso del Sr. Armando Enrique Bustamante 
Bustamante el empleador señaló que no existía despido alguno sino traslado a otra obra. 

1103. El objeto de la queja presentada es la reposición o restitución de los tres trabajadores, o las 
acciones que el Estado peruano está tomando para hacer respetar el derecho a libre 
sindicación de los trabajadores. En ese sentido, si los trabajadores cesados mantienen el 
alegato de haber sido despedidos por causa de su afiliación sindical, la normativa laboral 
peruana les da la opción de accionar judicialmente alegando nulidad de despido, dado que, 
según el artículo 29 del Texto Unico Ordenado del decreto legislativo núm. 728, se 
considerara nulo el despido que tenga como motivo la afiliación a un sindicato o la 
participación en actividades sindicales. Ante ello, la competencia de la autoridad 
administrativa de trabajo terminará con la constatación hecha en la actuación inspectiva, 
generándose un documento que servirá como medio probatorio si el trabajador decide 
iniciar un proceso en vía jurisdiccional. El determinar si se encontraban protegidos por el 
fuero sindical o no, es una acción que no es competencia de la autoridad administrativa de 
trabajo, sino de la autoridad judicial. 
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1104. A este respecto, el Gobierno señala que las dos personas despedidas (no el Sr. Bustamante 
que sólo fue trasladado) han iniciado en octubre de 2006 un proceso ordinario de nulidad 
de despido ante la autoridad judicial. En la actualidad, ambos procesos se encuentran en 
plazo de apelación y se está a la espera de lo que resuelvan y se informará al Comité de 
Libertad Sindical. 

C. Conclusiones del Comité 

1105. El Comité observa que en la presente queja la organización querellante alega, por una 
parte, el despido de tres dirigentes sindicales (Sres. César Augusto Elías García, José 
Arenaza Lander y Armando Bustamante Bustamante) a raíz de la constitución del 
Sindicato de Trabajadores Compañía Minera San Martín S.A., los cuales fueron 
desalojados de su lugar de residencia por orden de esta compañía de minería y 
construcción y se les impidió el ingreso a laborar, y, por otra, amenazas de muerte o en 
contra de la vida e integridad física de dirigentes de dicho sindicato por parte de personas 
que tienen relación con personal de dirección de la empresa. 

1106. En lo que respecta a los alegados despidos de tres dirigentes sindicales, el Comité toma 
nota de que según el Gobierno la empresa declara que el Sr. Enrique Bustamante 
Bustamante realizaba actividades intrínsecamente temporales y que cesó el 19 de agosto 
de 2006 por la conclusión de los trabajos, de manera que no se le permitió el ingreso a 
laborar ni le correspondían los servicios de alojamiento; el Gobierno señala que según la 
empresa no fue despedido sino trasladado a otra obra. El Comité observa que, según el 
Gobierno, la inspección de trabajo comprobó la ficha de transferencia de este dirigente 
sindical a otra obra el 18 de septiembre de 2006. El Comité observa también que, según 
declaró este dirigente sindical el 19 de septiembre de 2006 a la inspección de trabajo, se 
consideró, después de conversar el 18 de septiembre de 2006 con el administrador de la 
obra, como despedido en el marco de una hostilización por su condición de dirigente 
sindical. El Comité recuerda el principio general de que el despido de dirigentes 
sindicales en razón de su función o actividades sindicales, aunque sean reintegrados 
después, es contrario al artículo 1 del Convenio núm. 98, y en caso de que llegara a 
comprobarse que fue un despido podría suponer una intimidación que obstaculice el 
ejercicio de sus funciones sindicales, recuerda que el traslado de dirigentes sindicales 
cuando se constituye un sindicato podría obstaculizar el ejercicio de las actividades 
sindicales, y pide al Gobierno que indique si desde septiembre de 2006, el dirigente 
sindical Sr. Armando Enrique Bustamante Bustamante ha sido contratado regularmente 
por la Compañía Minera San Martín S.A. 

1107. En lo que respecta al alegado despido de los dirigentes sindicales Sres. César Augusto 
Elías García y José Arenaza Lander, el Comité toma nota de que según el Gobierno la 
Compañía Minera San Martín S.A. invoca como motivo del cese el 19 de agosto de 2006, 
la realización de actividades intrínsecamente temporales y la conclusión de los trabajos 
por los que habían sido contratados de manera que no se les permitió el ingreso a laborar 
ni les correspondían los servicios de alojamiento; según la empresa la resolución 
ministerial núm. 480 establece que los trabajadores de la construcción civil podrán ser 
«despedidos» de una obra el día del cierre de semana sin previo aviso de despido. El 
Comité toma nota también de que según el Gobierno la empresa declara que sólo tomó 
conocimiento del sindicato en fecha posterior al cese — el 19 de agosto de 2006 — de los 
Sres. César Augusto Elías García y José Arenaza Lander. 

1108. El Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno en relación con estos dos despidos 
según los cuales: 1) la inspección del trabajo constató que la empresa no exhibió carta de 
preaviso de despido, carta de despido ni carta de imputación de falta grave (se les 
comunicó de forma verbal que dejarían de prestar servicio en la obra); 2) el artículo 29 
del Texto Unico Ordenado del decreto legislativo núm. 728 considera nulo el despido que 
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tenga como motivo la afiliación a un sindicato o la participación en actividades 
sindicales; 3) los dos dirigentes sindicales han presentado una demanda judicial por 
nulidad de despido (actualmente en plazo de apelación) y corresponde a la autoridad 
judicial si se encontraban protegidos por el fuero sindical o no (la legislación prevé la 
reinstalación en tales casos). 

1109. Por su parte, el Comité constata según las declaraciones del Gobierno que el sindicato en 
cuestión y su junta directiva fueron inscritos el 16 de agosto de 2006 en el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, que el 19 de agosto de 2006 se comunicó esta información a la 
empresa y que esta última reconoce que el cese de los dirigentes sindicales se produjo ese día. 

1110. El Comité recuerda que uno de los principios fundamentales de la libertad sindical es que 
los trabajadores gocen de protección adecuada contra los actos de discriminación 
antisindical en relación con su empleo — tales como despido, descenso de grado, traslado 
y otras medidas perjudiciales — y que dicha protección es particularmente necesaria 
tratándose de delegados sindicales, porque para poder cumplir sus funciones sindicales 
con plena independencia deben tener la garantía de que no serán perjudicados en razón 
del mandato que detentan en el sindicato. El Comité ha estimado que tal garantía, en el 
caso de dirigentes sindicales, es también necesaria para dar cumplimiento al principio 
fundamental de que las organizaciones de trabajadores han de contar con el derecho de 
escoger a sus representantes con plena libertad [véase Recopilación de decisiones y 
principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 799]. En estas 
condiciones, el Comité pide al Gobierno que le comunique el resultado de los procesos 
por nulidad de despido entablados por los dirigentes sindicales Sres. César Augusto 
Elías García y José Arenaza Lander y expresa la firme esperanza de que la autoridad 
judicial tendrá plenamente en cuenta los mencionados principios. El Comité espera 
firmemente que la autoridad judicial se pronunciará en breve plazo. 

1111. Por último, en lo que respecta a las alegadas amenazas contra la vida y la integridad 
física de dirigentes del sindicato, el Comité toma nota de que según el Gobierno la 
empresa indica que estos alegatos no se sustentan en ningún medio probatorio ni en 
particular en atestados policiales o denuncias penales. El Comité observa que los 
alegatos son demasiado vagos y que no contienen precisiones (nombre de los dirigentes 
amenazados, fecha de las amenazas, etc.), de manera que sólo proseguirá el examen de 
estos alegatos si la organización querellante facilita mayores informaciones. 

Recomendaciones del Comité 

1112. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las siguientes recomendaciones: 

a) el Comité pide al Gobierno que indique si desde septiembre de 2006, el 
dirigente sindical Sr. Armando Enrique Bustamante Bustamante ha sido 
contratado regularmente por la Compañía Minera San Martín S.A., y 

b) el Comité pide al Gobierno que le comunique el resultado de los procesos 
por nulidad de despido (actualmente en plazo de apelación) entablados por 
los dirigentes sindicales Sres. César Augusto Elías García y José Arenaza 
Lander invocando su carácter antisindical y expresa la firme esperanza de 
que la autoridad judicial tendrá plenamente en cuenta los principios 
mencionados en las conclusiones. El Comité espera firmemente que la 
autoridad judicial se pronunciará en breve plazo. 
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CASO NÚM. 2519 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Sri Lanka 
presentada por 
— el Sindicato de Servicios de Salud «Alliance» 
— el Sindicato de Trabajadores de la Zona Franca  
 y de los Servicios Generales 
— «Jathika Sewaka Sangamaya» 
— «Suhada Waraya Sewaka Sangamaya» 
— la Federación Unida de Trabajadores 
— el Sindicato de Funcionarios de Correos y Telecomunicaciones y 
— «Dumriya Podhu Sewaka Sahayogitha Vurthiya Samithiya» 
con el apoyo de 
— la Federación Internacional de Trabajadores del Textil,  

Vestuario y Cuero (FITTVC) y 
— la Federación Internacional de Trabajadores del Transporte (ITF) 

Alegatos: los querellantes alegan que la 
Autoridad Portuaria de Sri Lanka (SLPA) se 
negó a negociar cuestiones relativas a 
incrementos salariales, a pesar de los varios 
intentos por parte de los querellantes por forzar 
las negociaciones, incluyendo una huelga 
pacífica de «trabajo a reglamento» en la que 
participaron 14 sindicatos. Los querellantes 
también alegan la presentación de una demanda 
por parte de un tercero ajeno a la negociación 
colectiva y la intervención de la justicia 
restringiendo el derecho a la huelga de los 
sindicatos 

1113. La presente queja figura en una comunicación de fecha 27 de septiembre de 2006. La 
Federación Internacional de Trabajadores del Textil, Vestuario y Cuero (FITTVC) y la 
Federación Internacional de Trabajadores del Transporte (ITF) se adhirieron a la queja 
mediante comunicaciones de fechas 30 de octubre y 6 de diciembre de 2006, 
respectivamente. 

1114. El Gobierno presentó sus observaciones en comunicaciones de fechas 8 de febrero y 14 de 
mayo de 2007. 

1115. Sri Lanka ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87) y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 
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A. Alegatos de los querellantes 

1116. En su comunicación de fecha 27 septiembre de 2006, los querellantes alegan que en marzo 
de 2006 surgió un conflicto sobre el asunto de los incrementos salariales entre la Autoridad 
Portuaria de Sri Lanka (SLPA) — una empresa estatal encargada del desarrollo, 
funcionamiento y operación de los puertos nacionales, incluyendo los puertos de Colombo, 
Galle y Trincomalee — y varias organizaciones sindicales que representan a los 
trabajadores de la SLPA. Los querellantes afirman que han recurrido a todos los medios 
posibles para solucionar este conflicto mediante negociaciones, y que han enviado 
peticiones escritas tanto a la dirección de la SLPA como al Ministro encargado de asuntos 
portuarios, solicitándoles que se satisfagan sus reivindicaciones, o que se les conceda una 
oportunidad para discutir el tema. A pesar de estas reiteradas peticiones, la SLPA y el 
Ministro se negaron a entablar diálogos respecto del asunto planteado.  

1117. Posteriormente, el 13 de julio de 2006, los querellantes dieron inicio a una huelga de 
«trabajo a reglamento» durante la cual las obligaciones contractuales emanadas de los 
contratos de prestación de servicios suscritos con los trabajadores se cumplieron al pie de 
la letra, mientras que los trabajos «opcionales» o adicionales no se ejecutaron. Los 
querellantes afirman que la huelga se adelantó de manera absolutamente pacífica, sin que 
se presentaran incidentes de perturbación de la paz durante la misma, y que un total de 
14 sindicatos participaron en dicha acción. 

1118. El 19 de julio de 2006 — el momento culmen de la huelga — el Ministro para Asuntos 
Portuarios asistió a una conferencia de prensa en la que manifestó que el Gobierno no 
negociaría, con los sindicatos, las reivindicaciones que dieron origen a la huelga. En vista 
de la negativa del Gobierno a negociar, los trabajadores se vieron obligados a continuar 
con la huelga. Sin embargo, en la noche del 19 de julio de 2006, el Ministro sostuvo 
diálogos con los trabajadores portuarios y posteriormente convino acceder a algunas de sus 
reivindicaciones además de designar una comisión para que se ocupara de las demás, 
comprometiéndose a dar una solución definitiva a las peticiones, en el plazo de tres meses. 
Como resultado de las garantías ofrecidas por el Ministro, las organizaciones sindicales 
tomaron la determinación de suspender la huelga a partir del 20 de julio de 2006. Las 
negociaciones se reanudaron tras la suspensión, y durante esas negociaciones se plantearon 
diversos temas para ser discutidos. Los querellantes alegan que fue en medio de estas 
negociaciones y de la evolución positiva que se estaba observando, que el Foro Conjunto 
de Asociaciones del Sector del Vestido (JAAF) — una asociación de empleadores en el 
sector de la confección — instauró una acción judicial ante el Tribunal Supremo. 

1119. El 21 de julio de 2006, el JAAF presentó una demanda ante el Tribunal Supremo de Sri 
Lanka alegando que sus actividades comerciales regulares de importación y exportación se 
han visto menoscabadas con ocasión de la huelga de «trabajo a reglamento» iniciada por 
los sindicatos portuarios, y en consecuencia, que las organizaciones sindicales estaban 
violando su derecho fundamental a la igualdad y al trabajo lícito. Así las cosas, el JAAF 
intentó reprimir la acción sindical y obtener un auto de requerimiento para obligar a los 
trabajadores a reanudar sus labores reglamentarias. 

1120. Los querellantes señalan que el JAAF es una organización dedicada principalmente a la 
protección y a la promoción de los intereses y de los derechos de los fabricantes de prendas 
de vestir, telas y accesorios, así como de los compradores de confecciones de Sri Lanka. 
Dentro de sus miembros se cuenta un gran número de empresas pertenecientes a las 
categorías antes señaladas, que operan principalmente en las zonas francas industriales 
(ZFI) y en los territorios de Sri Lanka que ofrecen ventajas económicas y tributarias 
especiales. 
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1121. El 21 de julio de 2006, el Tribunal Supremo dictó un auto provisional en el que después de 
tomar en consideración la «aparente ilegalidad» de la huelga, además de las enormes 
pérdidas a que se vio expuesto todo el país, admitió a trámite la petición del JAAF y dictó 
asimismo una orden provisional de suspensión a favor del JAAF, conforme a la cual 
quedaron prohibidas todas las acciones sindicales en los puertos, hasta el 25 de julio de 
2006. El Tribunal ordenó también al Inspector General de la Policía desplegar un número 
suficiente de oficiales y, de ser necesario, conseguir apoyo de las fuerzas armadas con el 
objeto de garantizar el cumplimiento del auto provisional. El 25 de julio de 2006, el 
Tribunal Supremo dictó un auto extendiendo la prohibición de adelantar acciones 
sindicales hasta el 25 de noviembre de 2006. 

1122. Los querellantes señalan que como resultado del auto del Tribunal, los miembros de los 
sindicatos portuarios se vieron obligados por la fuerza a desistir de su huelga y a prestar 
sus servicios a la SLPA en condiciones que no eran de su propia elección, para asegurar de 
ese modo la estabilidad económica del JAAF. 

1123. Los querellantes alegan que la definición de la huelga adelantada por las organizaciones 
sindicales como una «huelga de celo» según lo afirmado por el Tribunal Supremo, es 
engañosa, falsa y arbitraria. Ni el JAAF ni el Tribunal han presentado o han hecho 
referencia a ninguna prueba que permita demostrar que los afiliados de los 14 sindicatos 
portuarios hubiesen trabajado por debajo de la norma de trabajo que se contempla en el 
contrato de prestación de servicios que ellos suscribieron con el empleador; los 
querellantes afirman que de haberse presentado dicha prueba, habría sido posible entablar 
acciones disciplinarias en contra de los trabajadores concernidos, alegando violación a los 
términos del contrato. Sin embargo, ninguno de los trabajadores ha sido acusado de haber 
trabajado por debajo de la norma de trabajo contractualmente estipulada, probando de ese 
modo la legitimidad de la conducta de los trabajadores al ejercer sus derechos. Los 
querellantes agregan que la huelga que emprendieron las organizaciones sindicales 
portuarias, sin importar si se define como una «huelga de celo» o como una huelga de 
«trabajo a reglamento», es una forma aceptable de huelga al amparo de los principios de la 
libertad sindical de la OIT, además de ser igualmente legítima y de contar con protección 
de conformidad con la legislación nacional, en particular, la Ordenanza sobre los 
Sindicatos. 

1124. Los querellantes manifiestan que el JAAF es un tercero que se sirve de los puertos de la 
SLPA para la importación y exportación de materias primas y de productos de la industria 
de la confección. En dicha calidad, carece de legitimación para participar en el conflicto de 
trabajo que enfrenta a los 14 sindicatos portuarios y a SLPA, debido a que la controversia 
en cuestión es un asunto que recae exclusivamente en la esfera de la relación contractual 
entre las partes antes mencionadas. Los querellantes alegan que la petición del JAAF de 
obligar a los 14 sindicatos portuarios a recobrar niveles de productividad plenos, en efecto 
menoscaba el derecho de los trabajadores a fijar sus propias condiciones de empleo, en 
forma libre y voluntaria. Por otra parte, la petición del JAAF está sustentada en un 
presunto derecho fundamental a la igualdad y al trabajo lícito que no está reconocido en la 
Constitución. 

1125. En cuanto al auto provisional dictado por el Tribunal Supremo, los querellantes señalan 
que para poder invocar una vulneración de los derechos fundamentales, el acto objetado 
debe ser un acto de carácter ejecutivo o administrativo, tal y como se dispone en la sección 
126 de la Constitución. Sin embargo, en este caso, el acto que se objeta es una acción de 
naturaleza netamente laboral según lo que se señala en el artículo 2 y está amparada por los 
artículos 26 y 27 de la Ordenanza sobre los Sindicatos. Los querellantes sostienen que el 
Tribunal erró al decidir que la huelga adelantada por parte de las organizaciones sindicales 
equivalía a un acto ejecutivo o administrativo y que al hacerlo, había sentado un grave 
precedente que socavaría el ejercicio del derecho de huelga al abrir campo para que 
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mediante futuras demandas de terceros en las que se alegue vulneración de los derechos 
fundamentales — como es el caso de la demanda presentada por el JAAF — se repriman 
las acciones sindicales que se adelanten de manera legítima y que de ese modo se debilite 
la capacidad de las organizaciones sindicales para forzar a los empleadores a que 
participen en los procesos de negociación colectiva. El auto provisional ha hecho que los 
activistas sindicales se sientan atemorizados de participar en futuros actos de protesta. En 
virtud de lo anterior, el auto del Tribunal Supremo debería anularse y declararse 
incompatible con las disposiciones de los Convenios núms. 87 y 98 de la OIT. 

1126. Los querellantes alegan asimismo que en respuesta a la acción sindical adelantada en los 
puertos, el 3 de agosto de 2006 el Gobierno modificó el decreto de excepción 
(disposiciones varias y facultades) núm. 01 de 2005 adicionando una lista de servicios 
considerados esenciales. La lista incluye un número significativo de servicios que no son 
esenciales en el sentido estricto del término, según la definición de la OIT, incluyendo los 
que se enumeran a continuación: servicios prestados por el Banco Central; servicios 
relativos al suministro de combustible, productos del petróleo y gas; servicios de 
telecomunicaciones y de correos; servicios relativos a la exportación de productos 
fundamentales, prendas de vestir y otros productos; y servicios ferroviarios y de transporte 
público. La lista enumera igualmente todos los servicios que deben prestar los funcionarios 
o empleados de los ministerios, de los departamentos gubernamentales y de las empresas 
públicas — de las cuales forma parte la SLPA. Los querellantes sostienen que la norma 
modificada constituye una severa restricción al derecho que asiste a las organizaciones 
sindicales de participar en huelgas y en otras acciones colectivas. 

1127. La queja está acompañada de varios anexos que incluyen los siguientes documentos: un 
listado de los sindicatos que han participado en la acción colectiva; una copia de la 
demanda del JAAF de fecha 21 de julio de 2006 enviada al Tribunal Supremo; una copia 
del auto provisional del Tribunal Supremo de fecha 21 de julio de 2006; una copia del auto 
provisional del Tribunal Supremo de fecha 25 de julio de 2006; y una copia de la 
modificación de 3 de agosto de 2006 al decreto de excepción (disposiciones varias y 
facultades) núm. 01 de 2005. Este último documento se reproduce como anexo 1 adjunto al 
presente. 

B. Respuesta del Gobierno 

1128. En su comunicación de 8 de febrero de 2007, el Gobierno señala que el conflicto laboral 
entre los sindicatos portuarios y la SLPA comenzó en marzo de 2006. Durante la etapa 
inicial se entablaron negociaciones con miras a poner fin a la huelga, pero dichas 
negociaciones fracasaron. En ese momento los sindicatos no hicieron uso del mecanismo 
de solución de conflictos contemplado en la Ley sobre Conflictos Laborales, y tampoco 
presentaron sus denuncias ante el Comisario General del Trabajo. 

1129. En cuanto a la legitimidad de la huelga iniciada por las organizaciones sindicales, el 
Gobierno señala que aunque el derecho a la huelga está reconocido en la legislación laboral 
de Sri Lanka, concretamente en la Ley sobre Conflictos Laborales (IDA) y en la 
Ordenanza sobre los Sindicatos (TUO), ese derecho a la huelga está sujeto a ciertas 
limitaciones de acuerdo con lo dispuesto en los artículos pertinentes de la IDA y en el 
capítulo 40 de la Ordenanza de Seguridad Pública. El artículo 32 de la IDA contempla un 
plazo de preaviso obligatorio antes de declarar una huelga en un servicio esencial, mientras 
que el artículo 40 restringe el derecho a la huelga cuando esa acción es violatoria de una 
convención colectiva, de un laudo arbitral o de un fallo judicial. Además, el 3 de agosto de 
2006 — tres semanas después de que los sindicatos portuarios dieran inicio a la huelga — 
el Gobierno procedió a dictar un nuevo decreto referente a los servicios esenciales, al 
amparo de la Ordenanza de Seguridad Pública.  
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1130. El Gobierno se remite a un fallo del Tribunal de Distrito de fecha 19 de julio de 2006 en el 
caso núm. 7662, en el que la SLPA había solicitado al Tribunal que dictara un 
mandamiento de prohibición respecto de los presuntos actos de intimidación a que el 
sindicato sometió a aquellos trabajadores que no participaron en la «huelga de celo» que 
comenzó el 13 de julio de 2006, además de un mandato judicial para impedir que los 
sindicatos continuaran con la citada «huelga de celo» (una copia del caso se adjunta a la 
respuesta del Gobierno.) Conforme a lo señalado por el Gobierno, esas dos prohibiciones 
judiciales fueron concedidas por el término de una semana en espera de que se celebrara la 
audiencia sobre el fondo. 

1131. En cuanto a las prohibiciones ordenadas por el Tribunal de Distrito, el Gobierno sostiene 
que esas restricciones o prohibiciones temporales al derecho de huelga son permisibles en 
virtud de los principios sobre la libertad sindical elaborados por la OIT, cuando la acción 
colectiva pudiera causar serios perjuicios a la Nación. 

1132. El Gobierno agrega que con posterioridad al mandamiento de prohibición que dictó el 
Tribunal de Distrito, el Ministro encargado de asuntos portuarios y de aviación sostuvo 
discusiones con las organizaciones sindicales que participaron en la huelga de celo y, 
teniendo en cuenta que se logró un arreglo del conflicto laboral, la SLPA procedió a 
desistir del caso que estaba en curso ante el Tribunal de Distrito y liberó a los sindicatos de 
las restricciones que el Tribunal de Distrito les había impuesto respecto de sus acciones.  

1133. En relación con la demanda que el JAAF presentó ante el Tribunal Supremo el 21 de julio 
de 2006 referente a los derechos fundamentales, el Gobierno advierte que en la demanda se 
designó a la SLPA y al Ministro de Puertos como demandados. Entre los argumentos 
esgrimidos por el JAAF aparece aquel según el cual el sector del vestido realiza 
exportaciones cuyo valor alcanza aproximadamente la suma de mil millones de rupias en 
prendas confeccionadas e importa materia prima por aproximadamente 500 millones de 
rupias al día, principalmente a través del puerto de Colombo. Como consecuencia de la 
huelga realizada por las organizaciones sindicales, la actividad en el puerto de Colombo se 
ha visto disminuida en un 60 por ciento, afectando seriamente al sector de la confección y 
causando enormes pérdidas para los miembros del JAAF. El JAAF argumentó asimismo 
que los sindicalistas también estaban lanzando amenazas y participando en otros actos de 
intimidación, lo cual ha impedido que los empleados de la SLPA cumplan con sus 
obligaciones corrientes; igualmente señaló que la situación en el puerto de Colombo 
engendró una crisis de alcance nacional que afectó la economía de todo el país. El 
Gobierno manifiesta que el 21 de julio de 2006, el Tribunal dictó una orden de suspensión 
de la huelga y admitió a trámite la solicitud del JAAF; la audiencia para presentar 
descargos se programó para el 19 de marzo de 2007. El Gobierno sostiene que puesto que 
el caso aún está pendiente de resolución judicial, no es pertinente hacer observaciones 
sobre el fondo del mismo. Además, dado que los querellantes todavía no han agotado los 
posibles recursos internos, el Tribunal Supremo, más que la OIT, sigue siendo el foro 
apropiado para ventilar las cuestiones referentes a la presente queja. 

1134. El Gobierno afirma que contrario a lo que aseveran los querellantes, la ilegalidad de la 
«huelga de celo» está debidamente establecida en la jurisprudencia de Sri Lanka, tal y 
como se ha demostrado en diferentes procesos judiciales. 

1135. El Gobierno señala que aunque acatará las recomendaciones de los órganos de control de 
la OIT, no está facultado para interferir en los procesos que están en curso ante el Poder 
Judicial. En primera instancia, esa interferencia sería prematura puesto que el Tribunal 
Supremo no ha dictado aún su fallo definitivo respecto de las cuestiones planteadas en la 
demanda del JAAF y que figuran en la presente queja; además, dicha interferencia también 
vulneraría los derechos fundamentales de los litigantes y pondría en peligro todo el sistema 
judicial. Por lo tanto, no sería apropiado que la OIT o cualquier otro órgano internacional 
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se pronunciara sobre un fallo del Tribunal Supremo de Sri Lanka, especialmente si todavía 
no se ha emitido el fallo en cuestión.  

1136. En lo que se refiere a la orden sobre servicios esenciales recientemente adoptada en virtud 
de la Ordenanza de Seguridad Pública, el Gobierno indica que aunque la orden sobre 
servicios esenciales de fecha 3 de agosto de 2006 a que se remiten los querellantes no 
incluía una lista exhaustiva de servicios, una vez publicada, el Presidente manifestó con 
claridad que ese decreto no se aplicaría en contra de las organizaciones sindicales. La 
orden fue posteriormente sometida a debate en el Consejo Consultivo Nacional del Trabajo 
y, en vista de las preocupaciones manifestadas por los sindicatos, el Presidente derogó la 
lista de servicios en cuestión en virtud de una orden que fue publicada mediante 
notificación en el Diario Oficial núm. 1456/28 de 4 de agosto de 2006. [Esta última 
notificación que se cita como documento A5 y que se dice forma parte de la respuesta, no 
aparece adjunta a la comunicación del Gobierno.] No obstante, el Comité obtuvo una copia 
de la notificación publicada en el Diario Oficial núm. 1456/28. La citada notificación 
constituye un anuncio formal de la Presidencia donde se expresa que, en razón de la 
emergencia pública que se vive en Sri Lanka, las disposiciones de la Parte II de la 
Ordenanza de Seguridad Pública entrarán en vigor en todo el territorio de Sri Lanka a 
partir del 4 de agosto de 2006. La notificación se reproduce en el presente documento 
como anexo 2. 

1137. El Gobierno adjunta a su comunicación de fecha 14 de mayo de 2007 una comunicación de 
la SLPA de 7 de marzo de 2007 donde se señala que luego de iniciada la huelga de 13 de 
julio de 2006, las autoridades portuarias y los representantes de las organizaciones 
sindicales que participaron en dicha acción sostuvieron dos reuniones que se llevaron a 
cabo el 14 de julio y el 20 de julio de 2006, respectivamente. La comunicación de la SLPA 
señala igualmente que en la última reunión que contó con la presencia del Ministro de 
Puertos se adoptaron varias decisiones, incluyendo la decisión de remitir las propuestas 
salariales que formularon los sindicatos, a la Comisión Nacional de Salarios y 
Funcionarios Superiores y obtener sus recomendaciones en el plazo de tres meses; pagar 
subsidios a los empleados de la SLPA a la espera de las recomendaciones de la Comisión; 
y llevar a cabo una reunión con la SLPA, el Ministro de Puertos y las organizaciones 
sindicales, a fin de examinar los avances realizados por lo menos cada tres meses. 

C. Conclusiones del Comité  

1138. El Comité observa que el presente caso se refiere a los siguientes alegatos: un 
mandamiento judicial contra una presunta huelga de trabajo a reglamento que iniciaron 
varias organizaciones sindicales en los puertos que maneja la SLPA, y la modificación al 
decreto de excepción (disposiciones varias y facultades) núm. 01 de 2005 a fin de incluir 
una lista exhaustiva de servicios considerados esenciales. 

1139. El Comité toma nota en primer lugar de la manifestación del Gobierno en el sentido que 
sería inapropiado pronunciarse sobre la materia, teniendo en consideración que el caso 
aún sigue pendiente ante el Tribunal Supremo. Sobre el particular, el Comité recuerda que 
aunque el recurso a las instancias judiciales internas, e independientemente de su 
resultado, constituya un elemento que ciertamente debe ser tomado en consideración y que 
el Gobierno puede hacer valer, el Comité siempre ha estimado que, dado el carácter de 
sus responsabilidades, su competencia para examinar los alegatos no estaba subordinada 
al agotamiento de los procedimientos nacionales de recurso [véase Recopilación de 
decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 30 
del anexo 1]. Teniendo presente el hecho que algunos de los asuntos planteados en la 
queja son actualmente objeto de estudio ante los tribunales y al tiempo que respeta la 
independencia del Poder Judicial y el procedimiento en curso, el Comité procederá en 
consecuencia al examen del caso. 
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1140. El Comité toma nota de los alegatos de los querellantes de acuerdo con los cuales el 13 de 
julio de 2006, 14 organizaciones sindicales dieron inicio a una acción de trabajo a 
reglamento como consecuencia del conflicto surgido con la SLPA en relación con los 
incrementos salariales. Los sindicatos y el Ministro de Puertos celebraron discusiones el 
19 de julio de 2006, en las que el Ministro acordó conceder algunas de las 
reivindicaciones de los sindicatos y designar una comisión para que se ocupara de las 
demás; tras estas discusiones, las organizaciones sindicales decidieron suspender su 
huelga a partir del 20 de julio de 2006. No obstante, con fecha 21 de julio de 2006, el 
JAAF — una asociación de empleadores que no es parte del conflicto — presentó una 
demanda ante el Tribunal Supremo de Sri Lanka solicitando que se dictara una orden 
judicial de suspender la acción iniciada por los sindicatos y alegando que sus actividades 
comerciales regulares de importación y exportación se han visto menoscabadas como 
resultado de dicha huelga, violando de ese modo su derecho fundamental a la igualdad y 
al trabajo lícito. Por su parte, el Gobierno manifiesta que la SLPA había solicitado una 
prohibición judicial en contra de la acción emprendida por las organizaciones sindicales y 
que el 19 de julio de 2006, el Tribunal del Distrito de Colombo concedió dicha prohibición 
por el término de una semana. Ulteriormente la SLPA desistió del caso que aún estaba en 
curso ante el Tribunal de Distrito, pero luego fue designada como demandada — junto con 
los sindicatos y el Ministro de Puertos — en la demanda que el JAAF presentó ante el 
Tribunal Supremo el 21 de julio de 2006. El Gobierno agrega que el JAAF alegó en su 
demanda que sus miembros sufrieron enormes pérdidas como resultado de la reducción de 
actividades ocasionada por la acción de los sindicatos. El 21 de julio de 2006, después de 
tomar en consideración la «aparente ilegalidad» de la acción sindical, además de las 
enormes pérdidas a que se vio expuesto todo el país como consecuencia de la misma, el 
Tribunal Supremo, dictó una orden de suspensión de la acción sindical y admitió a trámite 
la demanda del JAAF referente a los derechos fundamentales; las audiencias relativas a 
esta última demanda se programaron para marzo de 2007. 

1141. El Comité toma nota que al dictar la orden de suspensión de la huelga de trabajo a 
reglamento el Tribunal Supremo hizo referencia a las enormes pérdidas sufridas por el 
país y tuvo en cuenta ese factor a los efectos de su determinación. Habida cuenta de lo 
señalado por el Gobierno en el sentido que se permite fijar limitaciones temporales al 
derecho de huelga cuando la huelga pudiera causar graves perjuicios a la Nación, el 
Comité recuerda que el derecho de huelga puede limitarse o prohibirse: 1) en la función 
pública sólo en el caso de funcionarios que ejercen funciones de autoridad en nombre del 
Estado; o 2) en los servicios esenciales en el sentido estricto del término, es decir, 
aquellos servicios cuya interrupción podría poner en peligro la vida, la seguridad o la 
salud de la persona en toda o parte de la población [véase Recopilación, op. cit., párrafo 
576]. Para determinar los casos en los que podría prohibirse la huelga, el criterio 
determinante es la existencia de una amenaza evidente e inminente a la vida, la seguridad 
o la salud de la persona en toda o parte de la población [véase Recopilación, op. cit., 
párrafo 581]. 

1142. El Comité recuerda que, de manera general, los puertos no constituyen servicios 
esenciales en el sentido estricto del término [véase Recopilación, op. cit., párrafo 587]. El 
Comité recuerda asimismo que lo que se entiende por servicios esenciales en el sentido 
estricto de la palabra depende en gran medida de las condiciones propias de cada país. 
Por otra parte, este concepto no es absoluto puesto que un servicio no esencial puede 
convertirse en servicio esencial cuando la duración de una huelga rebasa cierto período o 
cierto alcance y pone así en peligro la vida, la seguridad de la persona o la salud de toda 
o parte de la población. Por último, el Comité señala que el principio sobre prohibición de 
huelgas en los «servicios esenciales» podría quedar desvirtuado si se tratara de declarar 
ilegal una huelga en una o varias empresas que no prestaran un «servicio esencial» en el 
sentido estricto del término, es decir, los servicios cuya interrupción podría poner en 
peligro la vida, la seguridad o la salud de la persona en toda o parte de la población 
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[véase Recopilación, op. cit., párrafos 582 y 583]. Además, el Comité observa que la 
huelga se mantuvo durante 6 días antes de que el Tribunal de Distrito dictara la orden de 
suspensión, y que — aparte del argumento del JAAF referente a las pérdidas económicas 
sufridas como resultado de la huelga — no se ha presentado ninguna prueba que permita 
establecer la existencia de una amenaza clara e inminente contra la vida, la seguridad o la 
salud de la persona en toda o parte de la población. Adicionalmente, el Comité observa 
con preocupación que la orden de suspensión tendría validez hasta la audiencia final del 
Tribunal Supremo, programada inicialmente para octubre de 2006 y ulteriormente 
aplazada hasta marzo de 2007. En estas circunstancias, el Comité tiende a considerar que 
la limitación impuesta a la huelga de los trabajadores portuarios en virtud del 
mandamiento del Tribunal Supremo es contraria a los principios antes señalados. 

1143. En lo que respecta a la presunta ilegalidad de la huelga de celo, el Comité recuerda que, 
independientemente de si la huelga en cuestión es de las llamadas huelgas de trabajo a 
reglamento o una verdadera huelga de celo, el Comité ha reconocido siempre el derecho 
de huelga como un derecho legítimo al que pueden recurrir los trabajadores en defensa de 
sus derechos económicos y sociales, y que las modalidades del derecho de huelga (huelgas 
de paralización intempestiva, huelgas de celo, huelgas de brazos caídos, trabajo a 
reglamento y ocupación de la empresa) entran en el ámbito de este principio; las 
limitaciones referentes a las distintas modalidades de huelga sólo podrían justificarse en 
los casos en que la huelga dejase de ser pacífica [véase Recopilación, op. cit., 
párrafo 545]. Teniendo en cuenta que se programó una audiencia que habría de llevarse a 
cabo en marzo de 2007 con el objeto de estudiar la demanda del JAAF, el Comité le 
solicita al Gobierno que manifieste si ya se dictó un fallo final relativo a la alegada huelga 
de celo, y de ser así, que le transmita una copia de la sentencia del Tribunal. Si el caso 
siguiere pendiente ante el Tribunal Supremo, el Comité le pide al Gobierno que adopte las 
medidas que sean necesarias para agilizar el proceso judicial y para asegurar que las 
conclusiones del Comité, en especial aquellas que se refieren al ejercicio del derecho de 
huelga, sean presentadas a la consideración del Tribunal Supremo. 

1144. En lo que respecta a la orden de servicios esenciales, el Comité observa que la lista que 
figura en el decreto de excepción (disposiciones varias y facultades) núm. 01, en su texto 
modificado, de 3 de agosto de 2006, enumera varios servicios que no se consideran 
esenciales en el sentido estricto del término, incluyendo servicios del sector petrolero; el 
servicio de correos; los servicios prestados por el Banco Central; los servicios relativos a 
la exportación; los servicios ferroviarios y de transporte público; las empresas públicas; 
las plantaciones de té, café y coco; y los servicios de radiodifusión. En cuanto a los 
trabajadores de las empresas públicas, el Comité recuerda que los empleados públicos en 
empresas comerciales o industriales del Estado deberían poder negociar convenciones 
colectivas, disponer de una protección adecuada contra los actos de discriminación 
antisindical e incluso disfrutar del derecho de huelga en la medida en que la interrupción 
de los servicios que prestan no ponga en peligro la vida, la seguridad o la salud de la 
persona en toda o parte de la población [véase Recopilación, op. cit., párrafo 577]. A 
pesar de que el Gobierno manifiesta que la lista de servicios fue derogada el 4 de agosto 
de 2006, el Comité observa que la notificación del Diario Oficial núm. 1456/28 (anexo 2) 
no parece haberlo hecho pues señala únicamente que las disposiciones de la Parte II de la 
Ordenanza de Seguridad Pública entrarán en vigor a partir del 4 de agosto de 2006. El 
Comité pide por lo tanto al Gobierno que, en consulta con los representantes de las 
organizaciones de trabajadores y empleadores y tomando en cuenta las circunstancias 
particulares del país, tome las medidas necesarias para revisar y modificar la lista de 
servicios esenciales que se contempla en el decreto de excepción (disposiciones varias y 
facultades), núm. 01, en su texto modificado el 3 de agosto de 2006, si todavía sigue en 
vigor, a fin de ponerlo en conformidad con los Convenios núms. 87 y 98. Si el decreto ya 
fue derogado, el Comité pide al Gobierno que le envíe copia de la orden mediante la cual 
se dispone su abrogación. 



GB.300/10

 

GB300-10-2007-11-0111-1-Sp.doc 339 

1145. Por último, el Comité recuerda al Gobierno que la asistencia técnica de la Oficina se 
encuentra a su disposición. 

Recomendaciones del Comité  

1146. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) el Comité pide al Gobierno que le informe si ya se dictó un fallo final 
relativo a la alegada huelga de celo, y de ser así, que le transmita una copia 
de la sentencia del Tribunal. Si el caso siguiere pendiente ante el Tribunal 
Supremo, el Comité le pide al Gobierno que adopte las medidas que sean 
necesarias para agilizar el proceso judicial y para asegurar que las 
conclusiones del Comité, en especial aquellas que se refieren al ejercicio del 
derecho de huelga, sean presentadas a la consideración del Tribunal 
Supremo; 

b) el Comité pide al Gobierno que en consulta con los representantes de las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores y tomando en cuenta las 
circunstancias particulares del país adopte las medidas necesarias para 
revisar y modificar la lista de servicios esenciales que se contempla en el 
decreto de excepción (disposiciones varias y facultades) núm. 01, en su texto 
modificado del 3 de agosto de 2006, si todavía sigue en vigor a fin de ponerlo 
en conformidad con los Convenios núms. 87 y 98 y, si ya fue revocado, que 
entregue una copia de la orden mediante la cual se dispone su revocatoria, y 

c) el Comité recuerda al Gobierno que la asistencia técnica de la Oficina se 
encuentra a su disposición. 

Anexo 1 

Diario Oficial de la República Socialista Democrática de 
Sri Lanka – Decreto de excepción (núm. 1456/27) 
(jueves, 3 de agosto de 2006) 

Parte I: Artículo (I) – Disposiciones generales 

Notificaciones oficiales 

Ordenanza de Seguridad Pública (capítulo 40) 

DECRETO adoptado por el Presidente en virtud del artículo 5 de la Ordenanza de Seguridad 
Pública (capítulo 40). 

Mahinda RAJAPAKSA, 
Presidente, 

Colombo, 3 de agosto de 2006. 

Decreto 

El decreto de excepción (disposiciones varias y facultades) núm. 01 de 2005 publicado en el 
Diario Oficial Extraordinario núm. 1405/14 de 13 de agosto de 2005 que se considera vigente en 
virtud del artículo 2A de la Ordenanza de Seguridad Pública, y que se enmienda ocasionalmente, se 
somete a una nueva enmienda en los términos que se señalan a continuación: 
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1) se modifica la regla 2 del citado decreto insertando la siguiente definición inmediatamente 
después de la expresión «decreto de excepción»: 

 «servicio esencial significa un servicio que sea de utilidad pública o que sea esencial para la 
seguridad nacional o para la preservación del orden público o para la vida de la comunidad e 
incluye cualquier Departamento del Gobierno o una de sus ramas, según se especifique en la 
Lista que se adjunta al presente decreto, e incluirá también cualquier servicio que llegare a 
declararse como tal de allí en adelante y en cualquier momento, en los términos de la regla 40 
del presente decreto»; 

2) la nueva regla que se cita a continuación se inserta inmediatamente después de la regla 39 de 
ese decreto: 

40. (1) Cuando se declare, mediante una orden dictada por el Presidente en virtud de la regla 2, 
que un determinado servicio es un servicio esencial, la persona, que estuviere empleada 
o contratada en relación con ese servicio para el 13 de agosto de 2005 o luego de esa 
fecha –  

… 

b) después de transcurrido un día desde la fecha de esa Orden, incumpliere o se negare a 
realizar el trabajo que su empleador o una persona que actúe bajo la autoridad de su 
empleador pudiera ocasionalmente ordenarle, en el momento o dentro de los plazos 
fijados por el empleador o por esa persona para realizar el trabajo (sin importar que ese 
momento o plazo esté comprendido o no dentro de las horas normales de trabajo o en 
días festivos) esa persona, no obstante haberse negado a acatar la instrucción o haber 
omitido realizar el trabajo por haber participado en una huelga o en otra acción 
organizada – 

i) se considerará para todos los efectos que ha terminado o anulado su contrato de 
trabajo con efecto inmediato, no obstante que se disponga de otro modo en 
cualquier otra ley o en las condiciones que le sean aplicables o en cualquier 
contrato de trabajo; y 

ii) además, será culpable de un delito. 

… 

4) Cuando el Presidente considere que los miembros de una organización están cometiendo, 
ayudando e instigando a la comisión de alguno de los actos de que trata el párrafo (3) del 
presente decreto, el Presidente podrá declarar mediante Orden publicada en el Diario Oficial 
que esa organización es una organización proscrita; 

… 

3) se agrega la siguiente Lista inmediatamente después de la parte final de este decreto: 

«Lista 

a) todos los servicios que presta el Banco Central o cualquier institución bancaria según la 
definición del párrafo 1) del artículo 127 de la Ley Monetaria (capítulo 422), o el Banco 
Nacional Hipotecario y de Inversiones, como se establecen en virtud de la Ley del Banco 
Nacional Hipotecario y de Inversiones, núm. 13 de 1975; 

b) todos los servicios, trabajos o labores, independiente de su descripción, cuya realización 
sea necesaria o requerida en relación con el funcionamiento y la admisión, alimentación, 
asistencia por enfermeras y tratamiento de pacientes en hospitales, dispensarios y otras 
instituciones que dependen del Ministerio de Salud y Asuntos de la Mujer; 

c) todos los servicios relacionados con el suministro o distribución de combustible, 
incluyendo productos de petróleo y gas; 

d) todos los servicios relacionados con el suministro de electricidad; 

e) todos los servicios, trabajos o labores, independiente de su descripción, cuya realización 
sea necesaria o requerida en relación con el funcionamiento de los servicios postales y de 
telecomunicaciones, incluyendo los servicios internacionales de telecomunicaciones; 
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f) todos los servicios, trabajos o labores, independiente de su descripción, que los 
funcionarios o los empleados de los ministerios, departamentos gubernamentales y 
empresas públicas estén obligados a realizar; 

g) todos los servicios, trabajos o labores, independiente de su descripción, cuya realización 
sea necesaria o requerida en relación con el mantenimiento de las vías, ferrocarriles y 
otros servicios de transporte público; 

h) todos los servicios, trabajos o labores, independiente de su descripción, cuya realización 
sea necesaria o requerida en relación con el mantenimiento y el manejo de plantaciones 
de té, caucho y coco o con la producción y la fabricación de productos de té, caucho y 
coco; 

i) todos los servicios, trabajos o labores, independiente de su descripción, cuya realización 
sea necesaria o requerida en relación con la exportación de productos básicos, prendas de 
vestir y otros productos; 

j) todos los servicios, trabajos o labores, independiente de su descripción, cuya realización 
sea necesaria o requerida en relación con el funcionamiento de los servicios de 
radiodifusión y televisión; 

k) todos los servicios, independiente de su descripción, cuya realización sea necesaria o 
requerida en relación con la venta, abastecimiento o distribución de productos 
alimenticios o medicamentos o de cualquier otro producto requerido por un miembro del 
público.»  

Anexo 2 

Diario Oficial de la República Socialista Democrática  
de Sri Lanka – Decreto de excepción (núm. 1456/28) 
(viernes, 4 de agosto de 2006) 

Parte I: Artículo (I) – Disposiciones generales 

Promulgación y orden del Presidente 

Promulgación por Su Excelencia el Presidente 

CONSIDERANDO que habida cuenta de la situación de emergencia pública que enfrenta 
Sri Lanka y para solucionarla de manera expedita en interés de la seguridad pública y de la 
protección del orden público y, para mantener los suministros y servicios que son esenciales para la 
vida de la comunidad; 

SEPASE, que el suscrito Presidente Mahinda Rajapaksa actuando en virtud de las facultades a 
mí conferidas por el artículo 2 de la Ordenanza de Seguridad Pública (capítulo 40) en su texto 
modificado por la ley núm. 8 de 1959, la ley núm. 6 de 1978 y la ley núm. 28 de 1988, hago la 
presente Promulgación y declaro que las disposiciones de la Parte II de dicha Ordenanza entrarán en 
vigor en todo el territorio de Sri Lanka a partir del 4 de agosto de 2006. 

Dado en Colombo el 4 de agosto de 2006. 

Por orden de Su Excelencia, 
Secretario del Presidente. 
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CASO NÚM. 2501 

INFORME EN QUE EL COMITÉ PIDE QUE SE LE MANTENGA 
INFORMADO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 
Queja contra el Gobierno de Uruguay 
presentada por 
— la Federación Nacional de Profesores de Educación Secundaria y 
— la Asociación de Docentes de Educación Secundaria – filial  

Montevideo (ADES) 

Alegatos: las organizaciones querellantes 
alegan actos de persecución antisindical 
en perjuicio de afiliados a la Asociación 
de Docentes de Montevideo 

1147. La queja figura en una comunicación de la Federación Nacional de Profesores de 
Educación Secundaria y la Asociación de Docentes de Educación Secundaria – filial 
Montevideo (ADES) de fecha 16 de junio de 2006. Las organizaciones querellantes 
enviaron informaciones complementarias por comunicación de agosto de 2006. El 
Gobierno envió sus observaciones por comunicación de 28 de febrero de 2007. 

1148. Uruguay ha ratificado al Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos de los querellantes 

1149. En sus comunicaciones de fechas 16 de junio y agosto de 2006, la Federación Nacional de 
Profesores de Educación Secundaria y la Asociación de Docentes de Educación Secundaria 
– filial Montevideo (ADES), manifiestan que el derecho colectivo de trabajo en Uruguay 
constituye una verdadera construcción tanto doctrinaria como jurisprudencial. Dicha 
construcción ha contado con algunas piezas jurídicas muy concretas y específicas que 
operan como sustento normativo, programático y de principios. En tal sentido las normas 
más importantes son el artículo 57 de la Constitución de la República, el cual establece que 
la ley promoverá la organización de sindicatos gremiales, acordándoles franquicias y 
dictando normas para reconocerles personería jurídica, y los Convenios de la OIT 
núms. 87, 98, 151 y 154 sobre libertad sindical, derecho de sindicación y negociación 
colectiva. 

1150. Añaden los querellantes que a nivel nacional, el Parlamento de la República aprobó 
recientemente la denominada Ley de Protección de la Libertad Sindical núm. 17940 de 
2006, mediante la cual se declara la nulidad de las acciones u omisiones violatorias de lo 
previsto en la norma anteriormente citada y se disponen procedimientos concretos con el 
objetivo de tutelar el ejercicio de la libertad sindical. Alegan que estas normas son 
precisamente las que han sido violentadas mediante actos de carácter antisindical, 
discriminatorios hacia determinados funcionarios docentes del Consejo de Educación 
Secundaria, organismo desconcentrado y dependiente del Consejo Directivo Central de la 
Administración Nacional de Educación Pública, ente público rector de la educación 
pública media en Uruguay. Dichos funcionarios han sido menoscabados en relación a su 
empleo, como consecuencia del ejercicio normal de actividades sindicales.  
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1151. Explican los querellantes que todo dio inicio en el mes de agosto de 2004, en el ámbito del 
Liceo núm. 4 de Montevideo, establecimiento educativo donde se imparte educación 
media. En dicho centro de estudios el director del mismo había coordinado con las fuerzas 
policiales la detención de varios adolescentes como modalidad para abordar el problema 
del consumo de drogas. Ante la detención, la docente Sra. Dinorah Siniscalchi enterada de 
los hechos y alarmada por la gravedad de los mismos procedió a convocar a los padres 
para informarles que sus hijos estaban detenidos y siendo interrogados por personal de 
narcóticos. Cabe señalar que dicha funcionaria era entonces una destacada militante 
sindical en el referido centro de estudios, migrante de la Comisión Directiva de la 
Asociación de Docentes de Montevideo. La situación generó preocupación y alarma en la 
comunidad educativa, particularmente en el propio centro y, obviamente, la mencionada 
funcionaria quedó situada y expuesta a la mirada adversa del director; este último aplicó 
una sanción a la afiliada, que posteriormente fue homologada por las actuales autoridades 
del Consejo de Educación Secundaria.  

1152. Señalan los querellantes que este hecho produjo gran indignación al resto de los 
funcionarios y, naturalmente catalizó un proceso de resistencias y protestas de todo el 
sindicato y del núcleo sindical del centro. A partir de entonces comenzaron también a 
quedar en la mira del director otros docentes que también se destacaban como referentes 
sindicales y representantes del núcleo sindical en el Liceo núm. 4. En ese contexto, cuatro 
docentes, el Sr. Fernando Moreno, el Sr. Winston Mombrú, el Sr. Pedro Balbi, y la antes 
mencionada, fueron perjudicados laboralmente mediante un sensible y grosero abatimiento 
de sus calificaciones anuales.  

1153. Los querellantes informan que queda en manos del director del establecimiento un 
instrumento de muchísima relevancia para la vida profesional del docente: la calificación o 
evaluación anual del desempeño a través del informe anual. Esta calificación ocupa un 
lugar preponderante para la ubicación escalafonaria del docente y en consecuencia su 
posibilidad de obtener mejores condiciones laborales, entre ellas el aspecto salarial. La 
calificación al docente constituye básicamente lo que se denomina aptitud docente. La 
aptitud docente es la clave del sistema escalafonario en la actividad docente y constituye el 
factor fundamental, por su incidencia, para que el docente pueda hacer carrera en el 
sistema ANEP. Es más, incluso el Estatuto del Funcionario Docente en Uruguay 
expresamente establece (artículo 40) como condición para el ascenso de un mínimo de 
51 puntos de aptitud docente. Un docente que no llega a dicho puntaje puede ser declarado 
inepto por una junta especial de inspectores. 

1154. Alegan los querellantes que el director del Liceo núm. 4 de Montevideo no innovó en 
materia de discriminación antisindical. A partir de los sucesos originados por la detención 
de los jóvenes a la que se hizo referencia y de la actuación sindical cumplida al respecto, 
comenzó a utilizar los informes anuales de actuación (calificación de aptitud docente) para 
reprimir a quienes habían actuado como referentes sindicales. Estos afiliados contaban con 
calificaciones en el rango de excelentes y tenían un porcentaje de clases dictadas de casi un 
cien por ciento en el año. Fueron abatidos en su calificación en el orden de los 20 a 
30 puntos. Pero lo más llamativo es el descaro con que la propia dirección efectúa la 
introducción de consideraciones antisindicales en los informes, incluso en algunos casos 
reclamando represión penal. Según los querellantes parece generarle gran irritabilidad el 
hecho de que los estudiantes tomen conocimiento de las acciones sindicales. En el año 
2005 usó el informe anual del año 2004 para cuestionar éticamente a los afiliados, por el 
cumplimiento de actividades de propaganda y asambleas respecto de lo ocurrido con la 
docente Sra. Dinorah Siniscalchi. 

1155. Indican los querellantes que la situación sobre la que se informa se tornó cada día más 
insostenible, ya que las actitudes de represión antisindical han recrudecido aun al día de 
hoy. Añaden que resulta preocupante el aval que desde las máximas autoridades se está 
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dando a todo esto. Las referidas calificaciones no fueron modificadas por el organismo de 
alzada en materia de calificaciones: la junta calificadora, en el caso de física (asignatura a 
la que pertenecen los mencionados docentes) no hizo la más modesta referencia a la 
impertinencia o improcedencia de la introducción de elementos de discriminación 
antisindical a la hora de calificar a un docente. Simplemente se promediaron los últimos 
tres años para calificar a los afiliados, lo cual permitió que los mismos se mantengan en el 
rango de excelentes en virtud de sus calificaciones anteriores, pero manteniendo la 
calificación otorgada por la dirección. Es decir, que no se anuló un acto manifiestamente 
antisindical.  

1156. Ahora bien, la situación de represión no cesó y fue incrementando con el transcurso del 
tiempo. Y más grave aún, las propias autoridades del Consejo de Educación Secundaria 
han venido dando su aval a las prácticas de la dirección del Liceo núm. 4. Dicha dirección 
efectuó una denuncia contra uno de los docentes involucrados, profesor Pedro Balbi, a 
quien sin ningún tipo de prueba fehaciente se le dispuso un sumario administrativo 
(procedimiento disciplinario para aplicar sanciones y que puede terminar con la destitución 
— despido — del funcionario). La forma como se instruyó ese sumario resultó insólita. 
Sobre la base de una grosera manipulación de la prueba, se terminó aplicando una 
suspensión de 15 días a dicho docente. Pero más grave aún, de las propias declaraciones 
del director surgía claramente un encuadre de persecución y discriminación antisindical. 
En una declaración de más de 20 folios, el director hace referencia a toda la actividad 
sindical, a las asambleas efectuadas, a las actividades de propaganda que se llevaban a 
cabo y pone claramente de manifiesto que el contexto que origina los roces del docente 
sumariado con el director responde precisamente a cuestiones de índole sindical. 

1157. Indicaron los querellantes que la División Jurídica de Educación Secundaria en sus 
diversos informes no hizo una sola referencia al componente antisindical que rodeaba la 
instrucción sumarial efectuada al docente Sr. Pedro Balbi. Pero más grave aún, las propias 
autoridades del Consejo se llamaron al silencio acerca de estos tópicos y pese a la 
desprolijidad con que diligenció y valoró la «prueba», se resolvió sancionar al docente. 
Pero, por si fuera poco, las autoridades de la Asociación de Docentes de Educación 
Secundaria efectuaron una denuncia administrativa contra el director del Liceo núm. 4 por 
toda esta situación, lo cual generó el expediente núm. 3/82/06, pero ninguna de dichas 
denuncias fueron contestadas o resueltas por el Consejo de Educación Secundaria. 
Agregan que la situación de hostilidad de la dirección del Liceo núm. 4 continúa. Se ha 
reanudado su persistente actitud antisindical como consecuencia de una actividad de 
propaganda efectuada mediante la distribución de material de información fuera del recinto 
del Liceo núm. 4 y en relación con la asamblea docente-estudiantil con la participación de 
dirigentes de la ADES en el marco de un paro dispuesto por el PIT – CNT en defensa de la 
Ley de Protección de la Libertad Sindical. 

1158. Alegan que se incluyó en el grupo de trabajadores discriminados sindicalmente como 
consecuencia de la actividad referida, a una docente que tuvo también participación en 
dicho evento, la profesora Adriana Romano. Además, la dirección del Liceo recrudeció sus 
ataques, abatiendo aún más los puntajes de los trabajadores mencionados, ahora utilizando 
el informe anual para acusarlos de la comisión de gravísimas faltas disciplinarias, entre 
ellas «violación al principio de laicidad» o «de la independencia moral y cívica del 
educando» etc., todas causales de destitución incluso pidiendo investigación administrativa 
hacia los mismos. La persistencia en seguir bajando los puntajes (ahora con los del año 
2005) no parece tener límites y obviamente si se mantiene esta actitud se va a generar el 
resultado pretendido ya que al promediar los últimos tres años para la calificación final 
terminarán siendo tomados en cuenta informes en los que se vienen abatiendo 
calificaciones de excelencia hacia puntajes que se aproximan peligrosamente a rangos de 
ineptitud. Si esta situación de discriminación no se detiene, peligra la estabilidad laboral de 
los representantes sindicales en el Liceo núm. 4 y actualmente integrantes de los órganos 
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de conducción en los diversos niveles sindicales. Y, por supuesto, peligra también la 
existencia del núcleo sindical de la Asociación de Docentes de Educación Secundaria 
(Montevideo) en aquel centro de estudios. 

B. Respuesta del Gobierno 

1159. En su comunicación de fecha 28 de febrero de 2007, el Gobierno informa que a la fecha se 
encuentran en trámite actuaciones llevadas a cabo por parte del Ministerio de Educación y 
Cultura y por la Inspección General del Trabajo y Seguridad Social del Ministerio de 
Trabajo, por lo que una vez finalizadas las mismas el Gobierno se encontrará en situación 
de presentar su observaciones. En cuanto a las actuaciones tramitadas ante la Inspección 
General del Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, corresponde informar a 
la fecha que: 

— en oportunidad de tomar conocimiento de la denuncia formulada en forma conjunta 
por la Federación Nacional de Profesores de Educación Secundaria y la Asociación 
de Educación Secundaria (filial Montevideo), el Gobierno comenzó la tramitación de 
las actuaciones administrativas tendientes a determinar la existencia o no de actos 
violatorios del Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 
1978 (núm. 151) en relación a los hechos expuestos en la denuncia. En ese sentido, 
por resolución administrativa se otorgó vista al sindicato y a la denunciada, 
habiéndose notificado la misma el 2 de agosto de 2006 a FENAPES – ADES, y el 
15 de agosto de 2006 a ANEP – CES; 

— una vez notificada la resolución administrativa, las partes evacuaron la vista conferida 
y conforme a lo dispuesto por el decreto núm. 500/991, que refiere al procedimiento 
administrativo, se dispuso la apertura a prueba por resolución de fecha 11 de 
septiembre del mismo año; 

— ambas partes ofrecieron prueba documental, así como testimonial y solicitaron prueba 
por oficio e informes; 

— por resolución de fecha 10 de octubre de 2006, se dispuso el diligenciamiento de la 
prueba ofrecida, fijándose audiencias para la recepción de testimonios, quedando 
fijada la primera de las audiencias para el día 15 de noviembre de 2006; 

— en ese sentido, con fecha 26 de febrero del corriente año se recibió al último de los 
testigos ofrecidos, cumpliendo en consecuencia con la totalidad de la prueba ofrecida; 

— con fecha 27 de febrero de 2007, se otorgó vista de las actuaciones a las partes, previa 
al dictado de la resolución administrativa. 

1160. Agrega el Gobierno que, conforme a lo expuesto cabe destacar que la Inspección General 
de Trabajo y Seguridad Social del Ministerio de Trabajo en cuanto tomó conocimiento de 
los hechos denunciados actuó con la máxima celeridad posible dentro de los plazos 
establecidos por el decreto núm. 500/991 que reglamenta los procedimientos 
administrativos. También cabe expresar que el sindicato no radicó la denuncia ante el 
Ministro de Trabajo sino que optó por presentarse directamente ante la OIT, lo cual explica 
la extemporaneidad de las actuaciones administrativas con respecto al momento en el cual 
se produjeron los hechos denunciados.  

1161. Finalmente, el Gobierno reitera que se están sustanciando otras actuaciones en la órbita del 
Ministerio de Educación y Cultura y que la denunciada ANEP – CES actuó 
inmediatamente, generando actuaciones administrativas tendientes a esclarecer y expedirse 
sobre los hechos denunciados. En consecuencia, el Gobierno afirma que no permaneció 
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ajeno a la temática planteada por la organización querellante, sino que ante su 
acontecimiento actuó en forma inmediata desde la órbita en la cual se produjeron y dentro 
de la misma con las garantías del debido proceso desarrolló los procedimientos 
correspondientes. 

C. Conclusiones del Comité  

1162. El Comité observa que en el presente caso las organizaciones querellantes alegan que a 
partir de agosto de 2004, cuando una docente sindicalista afiliada a la Asociación de 
Docentes de Montevideo convocó a padres de alumnos del establecimiento educativo 
Liceo núm. 4 de Montevideo para informarles que sus hijos estaban siendo detenidos por 
las fuerzas policiales de narcóticos, las autoridades del establecimiento sancionaron a la 
sindicalista en cuestión (Sra. Dinorah Siniscalchi) y que ante una protesta del sindicato al 
respecto, comenzaron a tomar medidas antisindicales (bajas calificaciones en los informes 
anuales, suspensiones e inicios de sumarios que pueden terminar con un despido) en 
perjuicio de otros docentes afiliados al sindicato que se destacaban como referentes 
(Sr. Fernando Moreno, Sr. Winston Mombrú, Sr. Pedro Balbi y Sra. Adriana Romano). 

1163. El Comité toma nota de que el Gobierno declara que: 1) en relación con los alegatos de 
este caso se encuentran en trámite actuaciones (investigaciones) llevadas a cabo por parte 
del Ministerio de Educación y Cultura y por la Inspección General del Trabajo del 
Ministerio de Trabajo la Seguridad Social; 2) en lo que respecta a la investigación que 
tramita ante la Inspección General del Trabajo, el 27 de febrero de 2007 se otorgó vista 
de las actuaciones a las partes, previo al dictado de la resolución administrativa; y 3) en 
cuanto la Inspección General del Trabajo tomó conocimiento de los hechos (el sindicato 
no radicó la denuncia ante el Ministerio de Trabajo, sino que lo hizo directamente ante 
la OIT y eso explica lo extemporáneo de las actuaciones administrativas con respecto al 
momento en que se produjeron los hechos) actuó con la máxima celeridad posible. 

1164. En estas condiciones, el Comité espera firmemente que las investigaciones en curso 
podrán determinar los motivos por los cuales se impusieron sanciones y se tomaron 
distintas medidas contra los afiliados a la Asociación de Docentes de Montevideo en 
cuestión y pide al Gobierno que si se constata el carácter antisindical de las mismas, tome 
medidas para que se levanten de inmediato. Además, el Comité espera que los 
procedimientos terminarán en un futuro muy próximo y pide al Gobierno que le mantenga 
informado sobre el resultado final de las investigaciones en curso y de todo posible 
recurso que se interponga en relación con las mismas. 

Recomendación del Comité 

1165. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe la recomendación siguiente: 

 El Comité espera firmemente que las investigaciones en curso podrán 
determinar los motivos por los cuales las autoridades del Liceo núm. 4 de 
Montevideo impusieron sanciones y tomaron distintas medidas contra los 
afiliados a la Asociación de Docentes de Montevideo mencionados por sus 
nombres en la queja y pide al Gobierno que si se constata el carácter 
antisindical de las mismas, tome medidas para que se levanten de inmediato. 
Además, el Comité espera que los procedimientos terminarán en un futuro 
muy próximo y pide al Gobierno que le mantenga informado sobre el 
resultado final de las investigaciones en curso y de todo posible recurso que 
se interponga en relación con las mismas. 
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CASO NÚM. 2530 

INFORME DEFINITIVO 
 
Queja contra el Gobierno de Uruguay 
presentada por 
la Intergremial de Transporte Profesional de Carga  
del Uruguay (ITPC) 

Alegatos: la organización querellante objeta 
una resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social por medio de la cual se declaró 
servicio esencial las actividades de transporte 
terrestre, así como la intervención de la policía 
para disolver reuniones de transportistas 

1166. La queja figura en una comunicación de la Intergremial de Transporte Profesional de 
Carga del Uruguay (ITPC) de noviembre de 2006. El Gobierno envió sus observaciones 
por comunicación de 9 de abril de 2007. 

1167. Uruguay ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Alegatos del querellante 

1168. En su comunicación de noviembre de 2006, la Intergremial de Transporte Profesional de 
Carga del Uruguay (ITPC) objeta la resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de 25 de octubre de 2006 por la que se declaró servicio esencial el transporte 
terrestre. La resolución en cuestión dispone lo siguiente: 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social resuelve: 

1) Decláranse servicios esenciales las actividades de transporte terrestre reguladas por el 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, los que se detallan a continuación y que 
deberán cumplirse en la forma establecida en los considerandos de la presente resolución: 

a) Distribución de combustibles en general. 

b) Carga y distribución de alimentos y productos necesarios para su elaboración. 

c) Carga y distribución de productos perecederos. 

d) Garantizar las operaciones normales en puertos y aeropuertos comerciales. 

e) El transporte de insumos y residuos hospitalarios. 

f) Cualquier otro transporte que a juicio del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
implique las consecuencias referidas en el considerando VI de la presente resolución. 

2) Los servicios esenciales referidos anteriormente deberán ser prestados bajo el control, 
dirección y responsabilidad de las empresas de transporte de carga terrestre. 

3) Encomiéndase a los ministerios y organismos competentes el efectivo cumplimiento de 
lo dispuesto por esta resolución. 

4) La presente resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha y por un plazo de hasta 
30 (treinta) días. 

5) Comuníquese, publíquese, etc. 
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La ITPC señala que lo dispuesto en la resolución es contrario a lo que el Comité de 
Libertad Sindical entiende por servicio esencial. 

1169. Señala la ITPC que el artículo 57 de la Constitución declara que la huelga es un derecho 
gremial. Este reconocimiento aparece como una consecuencia de la ampliación al plano 
social de las clásicas declaraciones de derechos, deberes y garantías individuales. El 
constituyente no crea un derecho, sino que reconoce su existencia dotándolo de garantías 
contra eventuales limitaciones de orden legislativo. Y más aún, tiene el reconocimiento 
como derecho fundamental del individuo. El lock out o cierre patronal si bien se cuestiona 
si se encuentra amparado por el artículo 57 de la Constitución, está expresamente previsto 
en el artículo 3 de la ley núm. 13720 al regular el procedimiento. No cabe duda que el 
cierre patronal es una medida de lucha que tiene el empleador, aunque no es el más 
utilizado debido a sus altos costos económicos. Nadie puede negar en la actualidad que el 
cierre total o parcial de la empresa que realiza el empleador como medida transitoria, con 
la finalidad de ejercer presión sobre lo que se está negociando, es lícito de acuerdo al 
ordenamiento jurídico uruguayo. 

1170. La ITPC informa que es una asociación de segundo grado que nuclea a 19 gremiales de 
primer grado que en su conjunto representan a todo el sector empresarial de transportistas 
de carga del Uruguay. La personería jurídica le fue otorgada por el Ministerio de 
Educación y Cultura con fecha 26 de septiembre de 2001. Ese mismo año, a través de la 
ley núm. 17296, se le concedió representación en un organismo estatal de control de la 
regularidad, legalidad y fomento del transporte profesional de carga. Este órgano tiene 
asimismo, por disposición legal, la finalidad de asesorar al Poder Ejecutivo. En 
consecuencia, la ITPC es sin duda la legítima representante del sector a todo nivel. En este 
marco se la ha convocado a participar activamente, tanto desde el sector público como 
privado, de todos los eventos que directa o indirectamente guardan relación con el 
transporte de carga. Específicamente la ITPC tiene representación en el Consejo Superior 
Tripartito, que es el máximo órgano deliberante en Uruguay en materia laboral. Asimismo, 
participó a instancia del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de la confección del 
informe que a través de la cancillería de relaciones exteriores se eleva en estos días a la 
ONU sobre el nivel de cumplimiento en Uruguay de los convenios internacionales en 
materia laboral. En este sentido, se puede afirmar que esta organización gremial es 
reconocida por la búsqueda de la profesionalización de trabajadores y empresarios en el 
desarrollo de la actividad y por el respeto irrestricto de las normas emanadas del Estado. 

1171. Señala la ITPC que el Gobierno generó desde que asumió, gran expectativa en todos los 
sectores productivos del país respecto a la fijación de un precio diferencial en el combustible 
de uso común en esos sectores, el gasoil. Este insumo tiene un elevadísimo costo al punto 
que en relación al precio de otros países de la región como Argentina, es 86 por ciento más 
caro. Durante largos meses, en extensas reuniones en las que participó la ITPC, se discutió el 
método de aplicación de dicho precio diferencial sin que se llegara a concretar la propuesta. 
Informa la ITPC que el 28 de septiembre de 2006, por decreto núm. 347/2006 se dispuso por 
parte del Gobierno que el referido combustible sufriría un incremento del 1,053 (un peso con 
cincuenta y tres milésimas) por litro con el fin de generar un capital fiduciario por el que se 
subsidiaría un abatimiento en el precio del boleto en los servicios públicos de transporte 
colectivo de pasajeros. Corresponde aclarar que la ITPC no está en contra de la medida de 
rebaja del boleto en el transporte público de pasajeros, sino exclusivamente a que se 
produzca un aumento del precio del gasoil contrariando las expectativas de rebajas generadas 
por el propio Gobierno. Considera que si bien se deben implementar medidas que favorezcan 
el desarrollo de los servicios públicos, deben acompañarse las mismas con medidas que 
impulsen y faciliten el desarrollo de los sectores productivos del país. Muy por el contrario 
en este caso, la forma de implementar el abatimiento del precio del boleto dispuesta por el 
Gobierno, gravita y perjudica directamente a los sectores productivos que deben sufrir el 
referido aumento del gasoil. 
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1172. Asimismo, el Gobierno elaboró un proyecto de ley de reforma tributaria que si bien, a la 
fecha, se encuentra en la etapa de discusión parlamentaria es inminente su aprobación. Al 
aprobarse dicha ley, se derogarán todas las exoneraciones previamente establecidas y 
regirán a partir de su vigencia exclusivamente las que se disponen en esa misma ley. En 
consecuencia, al entrar en vigencia a comienzo del año 2007 la referida ley, que no 
contempla los logros del sector, éstos se perderán definitivamente sin solución alternativa. 
Dichos logros fueron obtenidos en distintas oportunidades tras años de negociaciones en 
que el Gobierno entendió que los requerimientos de los transportistas les permitiría 
mantenerse en el mercado y ser medianamente competitivos a nivel regional, ya que los 
costos de mantenimiento empresarial en el Uruguay son muy elevados. 

1173. La ITPC manifiesta que ante esta situación y al tomar conocimiento además del decreto 
núm. 347/2006, en razón del anunciado aumento del gasoil, reunidas las agremiaciones de 
transportistas de carga de todo el país resolvieron plantear al Gobierno medidas 
alternativas a fin de encontrar solución a la problemática del sector y en caso de no 
encontrar soluciones a través de la negociación, hacer uso del legítimo derecho de paro que 
concede a los patronos la legislación. De las negociaciones con el Gobierno surgió una 
propuesta que no contemplaba las principales aspiraciones de los transportistas y la que 
puesta a consideración de los mismos si bien fue aceptada se consideró insuficiente ya que 
distaba mucho de los planteamientos efectuados al Gobierno por el sector. En 
consecuencia, reunidos en asamblea se resolvió paralizar las actividades a partir del día 
23 de octubre de 2006. 

1174. Cabe destacar que desde que se dispuso el paro patronal, y aunque los servicios del sector 
no constituyen servicios públicos, la ITPC tomó las medidas necesarias para garantizar el 
cumplimiento de aquellos servicios que aseguraran a las personas su salud, alimentación, 
seguridad y demás garantías esenciales de modo tal que la medida dispuesta no perjudicara 
en modo alguno a la población. Permanentemente, a través de delegados de las diferentes 
agremiaciones se verificó que los servicios necesarios se efectivizaran. La ITPC está en 
condiciones de probar que sin duda se cumplieron servicios más allá de los esenciales. 
Durante el segundo día de paro, el ente nacional ANCAP (Administración Nacional de 
Combustibles, Alcohol y Pórtland) envió a la ITPC una lista de servicios que solicitaba se 
cumplieran durante el paro y las agremiaciones pudieron constatar que muchos de ellos ya 
se estaban cumpliendo e inmediatamente de cursado el pedido se comenzaron a prestar el 
resto de los servicios solicitados por dicho ente. 

1175. Añade la ITPC, a modo de ejemplo, que habiendo arribado barcos pesqueros al puerto de 
Montevideo, se desembarcó de los mismos la mercadería perecedera que transportaban. El 
retiro de leche de los tambos y su distribución hacia las bocas de salida del producto para 
el consumo se aseguró desde el inicio de la medida y esto se comunicó a la población y al 
Gobierno. Asimismo, siempre se cumplieron todos los servicios correspondientes a 
hospitales, merenderos para personas de escasos recursos, etc. Como forma de garantizar la 
prestación de servicios se entregaba a cada vehículo de las empresas adheridas al paro 
habilitación para la prestación del servicios especial correspondiente. El cumplimiento de 
estos servicios durante el paro era de conocimiento del Gobierno. Se publicitó la prestación 
de los mismos a través de todos los medios de prensa. 

1176. Alega la ITPC que pese a lo indicado en claro desconocimiento de los derechos patronales, 
el Gobierno decretó el 25 de octubre de 2006 la esencialidad de los servicios de transporte 
de carga violentando así claramente los derechos consagrados en la legislación. De la 
referida resolución de esencialidad se desprende la injustificada extensión que el Gobierno 
aplica en la determinación de los servicios esenciales en clara discordancia con lo que la 
doctrina entiende por tales. Asimismo, corresponde resaltar que el Gobierno, que a poco 
tiempo de asumir, derogó los decretos núms. 512/966 de 19 de octubre de 1966 y 286/000 
de 4 de octubre de 2000 que admitían la participación de la fuerza pública en caso de 
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ocupaciones en situación de huelga, dispuso en este paro, luego de decretada la 
esencialidad el 25 de octubre, la intervención de la fuerza pública. Así, la policía intervino 
en departamentos del interior del país disolviendo algunas congregaciones de transportistas 
que se venían efectuando de manera pacífica, lo cual obligó a los transportistas a deponer 
la medida de paro para evitar tener enfrentamientos no deseados. 

1177. Señala la ITPC que el Poder Ejecutivo no fundamentó la medida adoptada. Se dice en la 
resolución que la medida de paro conduce al desabastecimiento de elementos vitales, pero 
resulta fundamental determinar de qué tipo de elementos se trata a fin de concluir si ese 
abastecimiento es realmente necesario para la vida, seguridad o salud de las personas, y 
nada se dice en los considerandos al respecto y la nómina que se expresa en el artículo 1.º 
de la resolución está muy lejos de constituir servicios esenciales tendientes a garantizar a la 
población el abastecimiento de elementos vitales. Respecto a lo que se expresa en los 
considerandos en cuanto a que la magnitud de la medida afecta seriamente el orden 
público, el Gobierno tampoco aclaró en qué forma se vio afectado el orden público como 
para disponer tan pronta (a las 48 horas de iniciado el paro) y desacertadamente la 
esencialidad de los servicios detenidos. En síntesis, el Gobierno no fundamentó la 
resolución, y no expresó claramente cuáles fueron los elementos cuyo desabastecimiento a 
causa del paro pusieron en peligro la vida, la salud o la seguridad de la población. 

1178. Según la ITPC, con esta resolución de esencialidad el Gobierno ha violado el Convenio núm. 
87 respecto de la libertad sindical debido a que ha coartado la libertad al respecto, que como ya 
se dijo tiene reconocimiento a nivel legislativo. El propio Comité establece que un servicio no 
esencial puede llegar a serlo cuando la duración de la huelga puede causar un peligro para la 
población. Sin embargo, no se está de ninguna manera, y bajo ningún concepto, ante un 
fenómeno como el analizado, configurativo de algún caso específico, donde se podría limitar la 
actividad gremial. El conflicto llevaba dos días de duración y eso no alcanza para transformar 
un servicio no esencial en esencial y por ende limitarlo. El transporte en todo el transcurso de la 
negociación mantuvo servicios mínimos. El Gobierno está innovando en la materia porque 
declara esencial un servicio que para el Comité de Libertad Sindical no lo es y conforme al 
tiempo transcurrido de conflicto tampoco pasó a ser esencial. 

1179. Por último, la ITPC manifiesta que la situación denunciada configura una limitación 
ilegítima por parte del Gobierno al libre ejercicio de la actividad gremial, amparada por el 
Convenio núm. 87 y la ley núm. 13720 y es contraria a los pronunciamientos del Comité 
de Libertad Sindical. 

B. Respuesta del Gobierno 

1180. En su comunicación de 9 de abril de 2007, el Gobierno recuerda que la queja se refiere a la 
declaración de servicios esenciales de determinadas actividades de transporte terrestre 
(resolución de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de Transporte de Obras 
Públicas de fecha 25 de octubre de 2006). En ese sentido, con respecto a los hechos 
mencionados por la Intergremial de Transporte Profesional de Carga del Uruguay, el 
Gobierno indica que cabe mencionar que en el escrito presentado se hace referencia a la 
expectativa creada por el Gobierno en todos los sectores productivos, en cuanto a la fijación 
de un precio diferencial en el combustible de uso común para esos sectores (gasoil). No 
obstante ello, por decreto núm. 347/2006 de fecha 28 de septiembre de 2006, se dispuso que 
el referido combustible sufriría un aumento de 1,053 por litro, con el fin de generar un capital 
fiduciario que permitiría un abatimiento en el precio del boleto de transporte de pasajeros en 
todo el país. Según el Gobierno, estas expresiones omiten un aspecto de los hechos que es de 
fundamental importancia, por cuanto el aumento del combustible mencionado fue 
acompañado de otra medida gubernamental que fuera comunicada en forma previa, y que se 
refiere a la promoción de un proyecto de ley por el cual se varía sustancialmente el sistema 
tributario incluido en el precio del combustible que utiliza el citado sector. La mencionada 
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modificación tributaria consiste en la sustitución del impuesto específico interno, por el 
impuesto de valor agregado, lo que permite una deducción de impuestos al sector de 
referencia, sustancialmente mayor a la vigente y que — en los hechos — consagra la rebaja 
del precio del combustible reclamada por la gremial de referencia. 

1181. Señala el Gobierno que corresponde, en primer lugar, calificar la naturaleza jurídica de la 
medida gremial objeto de la controversia, pues la queja confunde y alude a diversos 
conceptos (huelga y lock out). En el caso en cuestión, se trata de un lock out, que en 
términos generales, ha sido considerada una medida lícita de conflicto patronal. El lock out 
se puede manifestar mediante el cierre de la empresa. En este caso, no ha sido un lock out 
defensivo (en relación con los trabajadores) sino que se trata de la omisión de la prestación 
de los servicios a cargo del empleador como protesta o reclamo frente a medidas 
gubernamentales. Es pues, un cierre patronal atípico y no tiene una finalidad laboral (no se 
ubica en el marco de un conflicto colectivo de trabajo). 

1182. Indica el Gobierno que, en Uruguay, no es admisible la asimilación del lock out con el 
derecho de huelga y por tanto, no es compatible la argumentación expuesta en la queja. En 
efecto, la declaración del derecho de huelga tiene rango constitucional (desde 1934, actual 
artículo 57) y antecedentes legales (ley núm. 7514 de 5 de octubre de 1922). En el derecho 
uruguayo, el lock out tiene la jerarquía legal (ley núm. 13720) y, específicamente, no está 
presentado como el reconocimiento de un derecho, sino en referencia a los mecanismos de 
prevención de conflictos colectivos y al respecto de los derechos fundamentales de la 
comunidad (preaviso y mantenimiento de servicios mínimos de emergencia). 

1183. El Gobierno manifiesta que para delimitar el concepto de servicios esenciales (que no está 
definido en la ley núm. 13720) ha de remitirse a los dictámenes del Comité de Libertad 
Sindical, como doctrina más recibida. No obstante, considera que hay que formular tres 
precisiones: a) dicho concepto es claramente dinámico. Desde la idea inicial de «perjuicio 
público» (o calamidad) hasta un concepto más preciso: servicios cuya interrupción podría 
poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de la personal en toda o parte de la 
población. Hasta la percepción de la incidencia de la duración o extensión del conflicto 
que, inicialmente, no afectaría valores esenciales, pero que, por su duración, sí podría 
afectarlos. La definición depende de la valoración de un delicado equilibrio con otros 
derechos fundamentales. No existe una lista preceptiva. El mejor ejemplo es la última 
edición de la Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical del 
Consejo de Administración de la OIT, que tiene algunas diferencias con anteriores 
ediciones; b) el concepto de servicios esenciales debe ser analizado en función de la 
realidad nacional de cada país. Por ejemplo, en relación con el transporte terrestre, no es lo 
mismo analizar la cuestión de un país que cuenta con otros medios alternativos de 
transporte, que en otro país, como Uruguay, que no tiene adecuados servicios ferroviarios, 
y c) finalmente, el Gobierno indica que se están citando dictámenes del Comité de Libertad 
Sindical sobre la huelga en los servicios esenciales y se pregunta si los mismos son 
trasladables al lock out. La queja de la Intergremial de Transporte los aplica íntegramente. 
Según el Gobierno, ello no es correcto y señala que, desde el punto de vista internacional, 
no hay duda sobre la distinta visión de la huelga y del lock out (el Gobierno hace referencia 
a doctrina nacional e internacional al respecto). 

1184. Afirma el Gobierno que, desde el punto de vista del derecho nacional, de manera alguna se 
pueden ubicar en el mismo plano jurídico a la huelga y al lock out. El reconocimiento de la 
primera tiene rango constitucional. El segundo es mencionado en la ley núm. 13720 de 
diciembre de 1968, a los efectos de la prevención de conflictos y de la continuidad de los 
servicios esenciales (artículo 65 de la Constitución). En suma, desde el punto de vista laboral, 
el cierre patronal no opera en caso de conflicto con medidas gubernamentales. O sea, puede 
tratarse de otras medidas de protesta (frente a medidas de gobierno), pero no se trata de un 
conflicto laboral (regido por los convenios internacionales del trabajo y por los dictámenes 
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del Comité de Libertad Sindical). En conclusión, no es admisible trasladar o aplicar los 
mismos criterios sobre servicios esenciales que la OIT ha elaborado para la huelga. En el 
derecho uruguayo, la huelga ha sido objeto de reconocimiento jurídico y de tutela especial, 
que no se puede equiparar a la referencia legislativa del lock out. Ello conduce a analizar con 
criterio restrictivo las limitaciones al derecho de huelga (que según el artículo 57 de la 
Constitución, ha de ser reglamentado para asegurar su ejercicio y efectividad). Pero esta regla 
no puede ser trasladada al ejercicio del cierre patronal, por evidentes razones conceptuales y 
de hermenéutica jurídica. Pues en el caso en examen, no hay huelga sino cierre patronal. Y, 
además, la medida no se encuadra en un conflicto colectivo laboral (lo cual descarta la 
aplicación de los criterios del Comité de Libertad Sindical). 

1185. Por último, el Gobierno señala que la resolución impugnada de 25 de octubre de 2006 no 
declara esenciales todos los servicios de transporte terrestre, sino solamente aquellos 
vinculados con servicios esenciales que, en un país sin servicios alternativos de transporte, 
pueden afectar la vida o la salud de la población. La declaración de servicios esenciales no 
duró más de 24 horas y la medida de conflicto fue dejada sin efecto por la propia 
Intergremial del Transporte Profesional de Carga del Uruguay. 

C. Conclusiones del Comité 

1186. El Comité observa que en el presente caso la Intergremial de Transporte Profesional de 
Carga del Uruguay (ITPC) objeta una resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de fecha 25 de octubre de 2006 por medio de la cual se declararon servicios 
esenciales ciertas actividades de transporte terrestre, e indica que la resolución no está en 
conformidad con lo que el Comité entiende por servicio esencial y viola el Convenio 
núm. 87. Asimismo, la ITPC alega que después de que se dictó la mencionada resolución 
la fuerza pública intervino para disolver manifestaciones de transportistas que se 
desarrollaban de manera pacífica. 

1187. El Comité observa que por medio de la resolución objetada se declararon servicios 
esenciales las siguientes actividades de transporte terrestre reguladas por el Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas: distribución de combustibles; carga y distribución de 
alimentos y productos necesarios para su elaboración: carga y distribución de productos 
perecederos; garantizar las actividades normales en puertos y aeropuertos comerciales; el 
transporte de insumos y residuos hospitalarios; y cualquier otro transporte que a juicio 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social implique las consecuencias referidas en el 
considerando VI (un servicio cuya interrupción puede causar un grave perjuicio público o 
aparejar el riesgo de provocar un infortunio colectivo, para toda o parte de la sociedad). 

1188. El Comité toma nota de que el Gobierno declara que: 1) en primer lugar corresponde 
calificar la naturaleza jurídica de la medida gremial objeto de la controversia, que en este 
caso se trató de la omisión de la prestación de los servicios a cargo del empleador como 
protesta o reclamo frente a medidas gubernamentales; 2) se trató de un cierre patronal 
atípico, que no se ubica en el marco de un conflicto colectivo de trabajo; 3) para delimitar 
el concepto de servicios esenciales la resolución se remite a los dictámenes del Comité 
como doctrina más recibida pero hay que tener cuenta que: i) el concepto es claramente 
dinámico y la definición depende de la valoración de un delicado equilibrio con otros 
derechos fundamentales (no hay una lista preceptiva); ii) el concepto de servicios 
esenciales debe ser analizado en función de la realidad nacional de cada país, ya que en 
relación con el transporte terrestre, no es lo mismo analizar la cuestión en un país que 
cuenta con otros medios alternativos de transporte, que en otro país como Uruguay que no 
tiene adecuados servicios ferroviarios; iii) en la queja se citan los dictámenes del Comité 
sobre la huelga en los servicios esenciales, pero debe tenerse en cuenta que no hay duda 
sobre la distinta visión de la huelga y del lock out. 
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1189. El Comité observa que la resolución en cuestión tenía un plazo de vigencia de 30 días y 
disponía en el resultando VII que «el funcionamiento que se debe asegurar es el de un 
servicio mínimo; esto es un régimen especial y transitorio propio de una situación 
anormal y pasajera». 

1190. El Comité coincide con el Gobierno en que existe una distinción entre la huelga y el lock out, 
pero observa que en el presente caso se trata de una «manifestación pacífica» y de una 
«omisión de la prestación», que no parece abarcar la relación entre empleador y 
trabajador, sino más bien una protesta y paralización de actividades por parte del 
empleador. En estas condiciones, el Comité concluye que los empleadores, como los 
trabajadores deberían tener la posibilidad de recurrir a huelgas (o acciones) de protesta con 
respecto a la política económica y social de los gobiernos [véase Recopilación de decisiones 
y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 529] que sólo 
debería poder restringirse con respecto a servicios esenciales o en los servicios públicos de 
importancia trascendental, en los que podría establecerse un servicio mínimo. 

1191. En este sentido, el Comité ha considerado que entre otros, no constituyen servicios 
esenciales en el sentido estricto del término, los transportes en general, los puertos de 
carga y descarga, la generación, transporte y distribución de combustibles, los transportes 
metropolitanos y el abastecimiento y distribución de productos alimentarios [véase 
Recopilación, op. cit., párrafo 587]. El Comité considera sin embargo, que en caso de 
paralización de un servicio no esencial en el sentido estricto del término, en un sector de 
importancia trascendental — como puede ser el transporte de pasajeros y mercancías — 
en el país, puede justificarse la imposición de un servicio mínimo. Ahora bien, en la 
determinación de los servicios mínimos que deberían garantizarse, deben poder participar 
las organizaciones de trabajadores y de empleadores interesados, y en caso de 
divergencia sobre el servicio a mantener, la legislación debería prever que la misma fuese 
resuelta por un órgano independiente y no por la autoridad administrativa. 

1192. En estas condiciones, y teniendo en cuenta que la resolución que impuso los servicios mínimos 
no hace referencia a la participación en su determinación de las partes concernidas, el Comité 
pide al Gobierno que en el futuro, ante una situación de paralización de un servicio no 
esencial en el que se justifique la imposición de un servicio mínimo de funcionamiento, permita 
en dicho ejercicio la participación de organizaciones de trabajadores y de empleadores 
interesados y que no recurra a la imposición por vía unilateral. Asimismo, el Comité pide al 
Gobierno que en caso de divergencia sobre el servicio mínimo a mantener durante la 
paralización de actividades, la misma sea resuelta por un órgano independiente. 

1193. Por otra parte, en cuanto a la alegada intervención de la fuerza pública para disolver 
manifestaciones de transportistas que se desarrollaban de manera pacífica, el Comité 
lamenta que el Gobierno no haya comunicado sus observaciones al respecto. El Comité 
observa que las organizaciones querellantes no facilitan mayores precisiones y por ello se 
limitará a señalar a la atención del Gobierno el principio de que «las autoridades sólo 
deberían recurrir a la fuerza pública cuando se halla realmente amenazado el orden 
público; la intervención de la fuerza pública debe guardar debida proporción con la 
amenaza del orden público que se trata de controlar y los gobiernos deberían tomar 
disposiciones para que las autoridades competentes reciban instrucciones adecuadas con 
el objeto de eliminar el peligro que implica los excesos de violencia cuando se trata de 
controlar manifestaciones que pudieran entrañar alteración al orden público» [véase 
Recopilación, op. cit., párrafo 140]. 

Recomendación del Comité 

1194. En vista de las conclusiones que preceden, el Comité invita al Consejo de 
Administración a que apruebe la recomendación siguiente: 
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 El Comité pide al Gobierno que en el futuro, ante una situación de 
paralización de un servicio no esencial en el que se justifique la imposición 
de un servicio mínimo de funcionamiento, permita en dicho ejercicio la 
participación de organizaciones de trabajadores y de empleadores 
interesados y que no recurra a la imposición por vía unilateral. Asimismo, el 
Comité pide al Gobierno que en caso de divergencia sobre el servicio 
mínimo a mantener durante la paralización de actividades, la misma sea 
resuelta por un órgano independiente. 

CASO NÚM. 2254 

INFORME PROVISIONAL 
 
Queja contra el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela 
presentada por 
— la Organización Internacional de Empleadores (OIE) y 
— la Federación de Cámaras y Asociaciones de Comercio  

y Producción de Venezuela (FEDECAMARAS) 

Alegatos: la marginación y exclusión de los 
gremios empresariales en el proceso de toma 
de decisiones, excluyendo así el diálogo social, el 
tripartismo y de manera general la realización de 
consultas (especialmente en relación con leyes 
muy importantes que afectan directamente a los 
empleadores), incumpliendo así recomendaciones 
del propio Comité de Libertad Sindical; y la orden 
de detención y procesamiento del Sr. Carlos 
Fernández en represalia por sus actuaciones 
como presidente de FEDECAMARAS; 
restricciones a la libertad de movimiento de la ex 
presidenta de FEDECAMARAS, actos de 
discriminación y de intimidación contra dirigentes 
empleadores y sus organizaciones; leyes contrarias 
a las libertades públicas y a los derechos de las 
organizaciones de empleadores y sus afiliados; 
acoso violento por parte de hordas 
progubernamentales a la sede de FEDECAMARAS 
que causaron daños y amenazaron a los empleadores; 
actos de favoritismo de las autoridades a 
organizaciones de empleadores no independientes 

1195. El Comité examinó por última vez este caso en su reunión de junio de 2006 y presentó un 
informe provisional al Consejo de Administración [véase 342.º informe, párrafos 995-1019, 
aprobado por el Consejo de Administración en su 296.ª reunión (junio de 2006)]. 
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1196. Posteriormente el Gobierno envió nuevas observaciones por comunicaciones de fechas 
7 de febrero y 3 de mayo y 14 de septiembre de 2007. La OIE envió nuevos alegatos por 
comunicaciones de 31 de marzo, 25 de mayo y 11 de octubre de 2007. 

1197. La República Bolivariana de Venezuela ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical 
y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), así como el Convenio sobre el 
derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Examen anterior del caso 

1198. En su examen del caso en mayo-junio de 2006, el Comité de Libertad Sindical, formuló las 
siguientes recomendaciones sobre cuestiones que quedaron pendientes [véase 
342.º informe, párrafo 1019, aprobado por el Consejo de Administración en su 
296.ª reunión (junio de 2006)]: 

a) el Comité pide al Gobierno que le siga informando de las consultas bipartitas y tripartitas 
con FEDECAMARAS que se produzcan y de toda negociación o acuerdo con esta 
central o sus estructuras regionales enviando los textos correspondientes. El Comité 
observa que el Gobierno no ha respondido a su ofrecimiento de asistencia técnica de la 
OIT para establecer un sistema de relaciones laborales fundado en los principios de la 
Constitución de la OIT y de sus convenios fundamentales, de manera que el diálogo 
social se consolide y se estructure sobre bases permanentes. El Comité pide al Gobierno 
que acepte este ofrecimiento y que le informe al respecto, así como que como primera 
medida vuelva a convocar la Comisión Tripartita Nacional prevista en la Ley Orgánica 
de Trabajo; 

b) el Comité pide a las organizaciones querellantes que transmitan nuevas informaciones 
sobre el desarrollo del diálogo social; 

c) el Comité estima una vez más que la detención que había sufrido el presidente de 
FEDECAMARAS, Sr. Carlos Fernández, además de ser discriminatoria tuvo como 
objetivo neutralizar o ejercer represalias contra este dirigente empresarial por sus 
actividades de defensa de los intereses de los empleadores y, por tanto, insta al Gobierno 
a que tome las medidas necesarias a su alcance para que se deje sin efecto 
inmediatamente el procedimiento judicial contra el Sr. Carlos Fernández y su orden de 
captura y para que pueda regresar sin demora a la República Bolivariana de Venezuela 
sin riesgo de represalias; el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado al 
respecto, y 

d) el Comité pide al Gobierno que envíe sus observaciones sobre los nuevos alegatos de la 
OIE de fecha 19 de mayo de 2006. 

1199. Se reproduce a continuación el contenido de los alegatos de la OIE de fecha 19 de mayo de 
2006, que no fue examinado en la reunión de mayo-junio de 2006. 

1200. La Organización Internacional de Empleadores (OIE) alega que a pesar de las numerosas 
promesas de diálogo y de las informaciones detalladas transmitidas por el Gobierno a la 
Oficina en sus comunicaciones o con ocasión de las misiones de la OIT, la OIE lamenta 
constatar que a pesar del gran interés manifestado por FEDECAMARAS para fortalecer 
sus relaciones y colaboración con el Gobierno, el auténtico diálogo no existe, la situación 
no mejora y las medidas de acoso al sector privado representado en FEDECAMARAS aún 
siguen vigentes, caben destacar: 

— el mantenimiento de políticas unilaterales e inconsultas intervencionistas en el 
mercado así como en la fijación de precios que perjudican principalmente a las 
empresas privadas próximas a FEDECAMARAS. Estas políticas han resultado 
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altamente antisociales por las numerosas empresas desaparecidas o en crisis, que han 
generado un gran desempleo en el país; 

— el control de cambios y restringido acceso al mercado de divisas a empresas próximas 
a FEDECAMARAS, en un momento donde la República Bolivariana de Venezuela es 
largamente excedentaria en capital extranjero. La concesión de créditos o acceso a 
materias primas en moneda extranjera se otorgan de manera parcial y discriminatoria. 
Vale la pena destacar que el Gobierno continúa sin cumplir las recomendaciones ya 
emitidas por el Comité de Libertad de Sindical en este tema particular; 

— elaboración de la Ley de Solvencia Laboral como medio de control y acoso al sector 
privado independiente, sin la realización de consultas reales con los interlocutores 
sociales y como instrumento que podría ser utilizado por el Gobierno para favorecer a 
las empresas afectas al régimen y discriminar a las empresas próximas a 
FEDECAMARAS, y 

— confiscación y ocupación ilegal de tierras, así como destrozo y quema de cultivos, 
desoyendo el Gobierno frecuentemente las decisiones de la autoridad judicial para la 
restitución de las tierras a sus propietarios. 

1201. La OIE alega igualmente que el Gobierno sigue auspiciando y privilegiando instituciones 
empresariales en detrimento de las organizaciones de empleadores libres e independientes, 
en violación del artículo 3.2 del Convenio núm. 87 donde específicamente se reconoce que 
«las autoridades políticas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este 
derecho o a entorpecer su ejercicio legal». Asimismo, la creación de las empresas de 
producción social con privilegios otorgados por el Estado o por las empresas públicas ha 
desestabilizado numerosos sectores de la actividad empresarial. 

1202. Por otra parte, la OIE subraya que las acciones de acoso a los ex presidentes de 
FEDECAMARAS siguen siendo muy preocupantes a pesar de las recomendaciones del 
Comité de Libertad Sindical y de la Comisión de Normas de la Conferencia Internacional 
del Trabajo: 

— el Sr. Carlos Fernández sigue expatriado en el extranjero y privado de regresar a la 
República Bolivariana de Venezuela con garantías. El Comité debiera solicitar una 
vez más al Gobierno que acepte sin restricciones la recomendación de los órganos de 
control de la OIT y el Sr. Fernández pueda disfrutar la libertad en su país. Hasta que 
el Sr. Fernández no pueda regresar en condiciones de libertad a Venezuela, el 
Gobierno venezolano estará violando la libertad de asociación de los empleadores. 

— en cuanto a la ex presidenta de FEDECAMARAS, Sra. Albis Muñoz, durante la 
Conferencia Internacional del Trabajo de 2005, el representante gubernamental de la 
República Bolivariana de Venezuela afirmó, y figura en actas, que la Sra. Muñoz 
había salido del país siempre que le fue necesario. La OIE desea denunciar ante el 
Comité el acoso y falta de libertad de la Sra. Muñoz. En primer lugar, con ocasión del 
Seminario regional de la OIT sobre organizaciones empresariales y los mecanismos 
de control de la OIT (Panamá, 2 y 3 de febrero de 2006), el Gobierno de Venezuela 
no permitió la salida del país de la Sra. Muñoz para participar en este encuentro. 
Igualmente, la Sra. Muñoz se vio privada de participar en la Reunión Regional 
Americana de la OIT, celebrada en Brasilia, 2-5 de mayo, a pesar de que la autoridad 
judicial reconocida hubiera dado con antelación su acuerdo por escrito. Las 
autoridades de migración se negaron a aceptar la autorización a pesar de numerosas 
llamadas telefónicas desde el aeropuerto durante las seis horas anteriores a la salida 
del vuelo. También cabe destacar que entre otras medidas de acoso a la Sra. Muñoz 
figura el bloqueo por el Ministerio de Finanzas (CADIVI) de su acceso a la tarjeta de 
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crédito. El banco ha informado que ha sido este servicio ministerial (CADIVI) quien 
le ha restringido el acceso a su garantía y a sus fondos bancarios. 

B. Respuesta del Gobierno 

1203. En su comunicación de fecha 7 de febrero de 2007, el Gobierno declara que en sus 
presentes observaciones se da respuesta a la información solicitada, recordando que el 
Gobierno — con posterioridad a los nuevos alegatos de la OIE de fecha 19 de mayo de 
2006 — ha comparecido ante diferentes órganos de control, incluso del Consejo de 
Administración, con relación a este caso, así como ante la Comisión de Normas de la 
95.ª reunión de la Conferencia donde transmitió oportunamente abundante información 
sobre dichos alegatos. 

Diálogo social 

1204. En cuanto a la declaración de la OIE de que en la República Bolivariana de Venezuela, el 
auténtico diálogo social no existe, el Gobierno señala que el diálogo social en la doctrina 
de la OIT se entiende como toda consulta, negociación o simple intercambio de 
información entre los representantes de los gobiernos, de los empleadores y de los 
trabajadores, sobre temas de interés común relativos a la política económica y social. Este 
mecanismo así definido por la OIT se viene utilizando de manera amplia e intensiva con el 
sector empleador, aun en momentos muy difíciles de polarización social, provocado por 
factores que se niegan a respetar, promocionar y cumplir con la realización de los derechos 
humanos. Ha sido informado suficientemente que desde 1999 se instalaron mesas de 
diálogo por rama de actividad económica, nacional, consultas de toda índole y de 
negociación política frente a la polarización social entre finales del año 2001 y principios 
de 2003, hechos que devinieron en la realización del referéndum del 15 de agosto de 2004 
que reafirmó como Jefe de Estado al Presidente Constitucional de la República Bolivariana 
de Venezuela, Hugo Chávez Frías, reelecto una vez más por el pueblo venezolano, de 
manera democrática y transparente, como Presidente Constitucional de la República 
Bolivariana de Venezuela para el período 2007-2013, hecho ocurrido el pasado 3 de 
diciembre de 2006. 

1205. Es importante destacar que el diálogo se ha venido diversificando y ampliando aún más, 
especialmente en los años 2005 y 2006. En ese período antes mencionado el Gobierno 
nacional, regional y local y FEDECAMARAS han realizado innumerables reuniones tal 
como lo hemos hecho saber a los diferentes órganos de control de la OIT, incluyendo esta 
instancia del Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración, con 
participación del Presidente de la República y Vicepresidente de la República, los 
ministros y altos funcionarios, tratándose temas de variada índole. Igualmente se han 
hecho más de 50 reuniones en el mismo período con todos los interlocutores sociales, sin 
perjuicio de otras consultas por vía escrita o a través de encuestas. 

1206. El Gobierno siempre ha reconocido y reconocerá el papel de FEDECAMARAS y de las 
demás organizaciones de empleadores, sin exclusiones ni singularidades como ocurrió en 
un pasado reciente cuando no participaban organizaciones de empleadores de vieja data en 
cuanto a su fundación y muy representativas de algunos sectores de nuestra vida social y 
económica. Cabe destacar que nada menos que la pasada semana, es decir, viernes 25 y 
29 de enero del mes en curso el Ministerio del Poder Popular para el Trabajo y la 
Seguridad Social, a través de la Dirección de Relaciones Internacionales y Enlace con la 
OIT, convocó a FEDECAMARAS para una reunión, incluyendo a todas las organizaciones 
representativas de los empleadores, para facilitar entre ellos un intercambio de opiniones y 
consulta. Con ello el Gobierno da cumplimiento al Convenio sobre la consulta tripartita 
(normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144) y adelanta este proceso de consulta, 
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con el objeto de que pueda ser conformada — con suficiente antelación — la delegación de 
empleadores que asistirá a la 96.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo a 
celebrarse, como de costumbre, el próximo mes de junio de 2007 en Ginebra. 

1207. Este diálogo social, que incluye reuniones de las cámaras regionales y sectoriales con 
autoridades nacionales, regionales y locales, está unida a una política soberana y popular 
del Gobierno que se han constituido en elementos fundamentales para el crecimiento 
económico en los últimos diez trimestres, la reducción de la inflación. Reducción de las 
tasas de interés y de algunos impuestos como es el caso del débito bancario, la disminución 
de la desocupación con la reutilización de casi la totalidad del parque industrial instalado y 
el crecimiento del empleo formal, en la medida en que también se mantiene una continua 
inversión en salud, educación y formación profesional, así como en infraestructura vial 
(autovías, metros, trenes, puentes, represas), en infraestructura social (viviendas, 
hospitales, escuelas, colegios, inspectorías del trabajo, entre otros) e industrial. 

1208. Pero además, en la República Bolivariana de Venezuela también existen las condiciones 
que hacen posible ese diálogo social: existen sólidas e independientes organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, con acceso a la información y al diálogo social. Existe la 
voluntad política de todos los interlocutores sociales y el compromiso para participar de 
buena fe en el diálogo social. Hay un claro y permanente respeto por los derechos humanos 
laborales, muy especialmente por la libertad sindical y la negociación colectiva voluntaria, 
instituciones que se fortalecen — cada vez más — con el apoyo institucional. Y, 
finalmente, hay un respeto y reconocimiento entre todos los interlocutores sociales que hoy 
están convencidos, como pluralidad de actores sociales, de la necesidad de ampliar de 
manera incluyente el diálogo social. 

1209. Conviene aquí destacar en cuanto la ampliación y pluralidad de los actores, la opinión 
reciente de la propia Organización Internacional de Empleadores (OIE) en palabras de su 
presidente, Sr. François Perigot, durante la celebración de la séptima Reunión Regional 
Europea (Budapest, 14-18 de febrero de 2005), quien dio su opinión: «El diálogo social 
representa una oportunidad más que una amenaza pero debía definirse y acordarse a fin de 
que sirviera para abordar los problemas de la globalización. En la actualidad, el modelo de 
diálogo social debía tener en cuenta la presencia de nuevos interlocutores y actores, así 
como de las organizaciones no gubernamentales: todo ello debía articularse de manera 
apropiada, en colaboración con las organizaciones representativas responsables. El diálogo 
social también tenía que globalizarse porque así podría ocuparse de cuestiones que de otro 
modo escaparían a su control, y para ello se debía tener un mejor conocimiento de la 
situación.». 

1210. Por lo antes expuesto el Gobierno bolivariano rechaza la afirmación de la OIE, del 
párrafo 1, a), de la denuncia sobre «políticas unilaterales e inconsultas intervensionistas en 
el mercado así como la fijación de precios que perjudican principalmente a las empresas 
privadas próximas a FEDECAMARAS», el rechazo es por inconsistente, débil, apresurado 
y poco creíble, entre otras cosas porque no especifican y documentan en lo absoluto sus 
afirmaciones, como por ejemplo, cuáles son las «empresas privadas próximas a 
FEDECAMARAS», amén de que lo planteado y citado anteriormente en nada refleja algún 
elemento que desconozca lo establecido en los Convenios núms. 87 y 98 sobre libertad 
sindical y negociación colectiva. 

1211. La OIE expone temerariamente que «estas políticas han resultado altamente antisociales 
por las numerosas empresas desaparecidas o en crisis, que han generado un gran 
desempleo en el país», de ser así, cómo es que el desempleo, que llegó a su máximo 
histórico, en febrero de 2003 de 22,7 por ciento, es decir, 2,4 millones de desempleados, 
producto de acciones políticas y del Golpe de Estado impulsadas por directivos de 
FEDECAMARAS, afiliada a la OIE, cuatro años después pasa a un desempleo de 8,4 por 
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ciento, muy cercano al millón de desempleados para finales de 2006; adicionalmente cómo 
explica la OIE y FEDECAMARAS que la economía informal tiende a bajar 
sostenidamente, al pasar de 52,7 por ciento en el año 2003, al 44,5 por ciento a finales de 
2006. Destacamos que de haber sido como dice la OIE ¿por qué el pueblo venezolano 
aprobó la política social y económica del Gobierno del Presidente Hugo Chávez con 
7.300.000 votos el 3 de diciembre de 2006, que le permite cumplir un nuevo mandato de 
seis años como Presidente de la República Bolivariana de Venezuela? 

1212. El Gobierno señala que los cuadros que adjunta ilustran firmemente que la opinión de 
FEDECAMARAS está fuera de la realidad, destacando una vez más, que los porcentajes 
más elevados de economía informal y desempleo fueron producto de las acciones 
desestabilizadoras y antidemocráticas de FEDECAMARAS. 

1213. Una vez más pedimos a la OIE, que así se lo haga saber al Comité de Libertad Sindical, 
que comunique el número de empresas cerradas por las circunstancias que sean, el número 
de trabajadores y trabajadoras que perdieron su empleo y los estudios estadísticos serios y 
confiables que deben poseer para poder emitir juicios y aseveraciones como las 
establecidas en las nuevas observaciones enviadas al CLS; esto debe permitir a la OIE y 
FEDECAMARAS la credibilidad ante lo que resulta hasta ahora una vil manipulación y 
falta de seriedad ante los argumentos que exponen en los órganos de control de la OIT, 
pues sólo escriben supuestas situaciones sin ningún elemento probatorio que lo sustente. 

Política económica y monetaria y mercado de divisas 

1214. Lo expuesto por la OIE sigue siendo vago y nada sustentable los argumentos expuestos. 
Ante esta insistencia, el Gobierno indica tal como ha informado suficientemente en otras 
oportunidades al Comité de Libertad Sindical, que los argumentos esgrimidos por la OIE 
apuntan hacia aspectos cambiarios, sistema de control y administración de divisas y 
aspectos monetarios. Estas materias antes mencionadas en un alegato por demás genérico 
(sin hacer indicaciones precisas, documentadas y sustentadas en pruebas) no tienen 
ninguna relación con lo establecido en cada uno de los artículos de los Convenios núms. 87 
y 98 sobre libertad sindical y negociación colectiva de trabajo. Es por ello que no se 
encuentran dentro de los temas y mandato que posee el Comité de Libertad Sindical para 
examen, conclusión o recomendación, estos aspectos corresponden a una materia cuya 
política y desarrollo es de la competencia del Estado venezolano quien como Estado 
soberano conduce la política monetaria, económica y cambiaria en resguardo del bien 
común, el cual, reiteramos es uno de los principales valores en que se fundamenta y por el 
cual nace la OIT. 

Solvencia laboral 

1215. En cuanto a los alegatos de la OIE, el Gobierno señala que la solvencia laboral existe desde 
que comenzó a operar de manera ordenada y sistemática nuestra legislación laboral desde 
hace ochenta años, adicionalmente desde la primera ley del seguro social en la década de 
los cuarenta del siglo pasado, teniendo como obligatorio la cancelación del aporte patronal 
y de los trabajadores y trabajadoras a la seguridad social, hecho que no se venía 
cumpliendo por parte de una inmensa mayoría de empresarios inescrupulosos. 

1216. Con el objeto de revertir una cultura de incumplimiento de la ley como consecuencia de la 
inoperancia y decadencia en el pasado de la función de inspección del trabajo, 
recientemente, se puso en vigencia una nueva solvencia laboral que impide al Estado 
contratar, celebrar convenios, facilitar divisas, licencias de importación y exportación, u 
otorgar créditos preferenciales de instituciones públicas, con aquellos patronos que no 
cumplan con los derechos laborales, sindicales y con la seguridad social. Esta medida fue 
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aprobada tras varios meses de diálogo social, su entrada en vigencia fue diferida a solicitud 
de los empleadores de FEDECAMARAS, se anexa comunicación al respecto, hasta el 
1.º de mayo de 2006. Este es un procedimiento expedito y que en lo absoluto ha 
entorpecido la gestión empresarial, por el contrario, ha enaltecido la función del Estado 
venezolano y la recaudación de la seguridad social para mejor prestación de servicio y de 
los derechos humanos. 

1217. Con la solvencia laboral ha habido mayor acatamiento y eficacia en cuanto a las órdenes de 
reenganche emitidas por la administración del trabajo y también se ha incrementado 
significativamente la recaudación de la seguridad social a fin de ir mejorando cada vez más 
el sistema. Una sola de las instituciones de la seguridad social incrementó su recaudación 
en un 32,5 por ciento con un monto adicional de 30,6 millones de dólares en un solo mes a 
favor de los trabajadores. Estas cifras en el pasado incrementaron de manera desmesurada 
la deuda patronal, facilitando la ineficiencia del seguro social. La solvencia laboral lejos de 
constituir un control o suerte de «acoso» a los patronos más bien es un acicate para 
materializar la responsabilidad social empresarial, condición esencial para que pueda 
existir el bien común, uno de los principales valores fundacionales de la OIT. 

1218. Sobre la segunda parte de los alegatos de la OIE, el mismo es inconcebible, no deja de 
sorprender por su tinte excluyente y discriminatorio de parte del empresariado de 
FEDECAMARAS y de la OIE, con una visión restrictiva del derecho de asociación y peor 
que eso, una visión exclusiva de ella. Es bien sabido que las empresas de producción social 
precisamente son parte de la política de superar la pobreza, democratizar la propiedad, la 
riqueza y un mecanismo social de empoderamiento de la población para superar la pobreza 
y marginalidad; el reconocimiento de las organizaciones empresariales que surgen en el 
país forma parte del respeto al artículo 3.2 del Convenio núm. 87. El Estado no puede 
limitar este derecho; son organizaciones legítimamente constituidas tal como lo es 
FEDECAMARAS, por lo tanto son tomadas en cuenta sin ningún tipo de favoritismo, 
contrariamente a como pretende FEDECAMARAS que se le trate: con exclusividad y 
favoritismo. 

De la supuesta privación de libertades  
de los dirigentes de FEDECAMARAS,  
Sr. Carlos Fernández y Sra. Albis Muñoz 

1219. El Gobierno reitera al Comité de Libertad Sindical que el Sr. Carlos Fernández sigue 
expatriado. En este sentido fue el propio Sr. Carlos Fernández quien decide emigrar del 
país luego que una Corte de Apelaciones lo deja en libertad, como consecuencia de la 
acusación por parte del Ministerio Público (Fiscal Sexta) por la comisión de delitos de 
devastación, agavillamiento y traición a la patria durante el paro económico petrolero 
desarrollado en diciembre de 2002 y febrero de 2003. Dicha acusación y apertura de juicio 
no fue incoada por el Poder Ejecutivo sino por otro poder independiente, autónomo, el 
Poder Ciudadano, a través de la fiscalía, en vista de que las acciones adelantadas por el 
Sr. Carlos Fernández, en su carácter de presidente encargado de FEDECAMARAS, 
generaron un daño inconmensurable tanto a la población con violación de los derechos 
humanos elementales como a la industria petrolera, con incremento desmedido del 
desempleo, la inflación, fuga de divisas y un profundo decrecimiento económico. 

1220. Por cuanto durante la detención — en su oportunidad — del Sr. Fernández, siempre fue 
como consecuencia de procedimientos y decisiones dictadas por órganos del Poder 
Público, independientes y autónomos, sin que implicase la persecución o la limitación del 
ejercicio de los derechos y libertades sindicales, no sufrió ningún maltrato durante la 
detención (el Gobierno presentó pruebas documentales consistentes en declaraciones ante 
los medios de comunicación social brindadas por el Sr. Fernández y su esposa, en el 
sentido de que había sido bien tratado), ni el interesado denunció tales hechos ante las 
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autoridades competentes o que hubiera sido objeto de acoso por parte de las autoridades. 
Ante tal contradicción, en la cual se habla de maltratos o acoso sin denuncia alguna, el 
Comité de Libertad Sindical decidió no proseguir el examen de este aspecto del caso. 

1221. Debe decirse, además, que las disposiciones de los Convenios núms. 87 y 98, no autorizan 
ni legitiman actuaciones contrarias al ordenamiento jurídico, sino que más bien obligan a 
los representantes de los interlocutores sociales o actores laborales a respetar las reglas 
básicas de convivencia ciudadana y de convivencia democrática. Así se desprende del 
Convenio núm. 87 en su artículo 8.1: «Al ejercer los derechos que se le reconocen en el 
presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas, 
están obligados, lo mismo que las demás personas o colectividades organizadas a respetar 
la legalidad.». 

1222. El Gobierno venezolano y la población en general fue víctima del comportamiento 
irresponsable del Sr. Carlos Fernández y quienes lo acompañaron desde FEDECAMARAS 
en aquel entonces. Este señor se extralimitó en su actuación durante el paro petrolero e 
incurrió en los delitos ya señalados (muy distintos al ejercicio de la actividad sindical) que 
le imputa el Ministerio Público y que se ventilan en sede del Poder Judicial y que haya, en 
consecuencia, huido del país sin enfrentar el juicio, máxime si había obtenido fallos 
favorables, incluso varios cargos de los originalmente formulados le fueron desechados por 
los jueces de instancia que conocieron del juicio, así como se anuló por parte de la Sala 
Penal del Tribunal Supremo de Justicia la sentencia de la Corte de Apelaciones, hasta la 
decisión dictada por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, que ordenó 
definitivamente su aprehensión, encontrándose para entonces el Sr. Fernández fuera del 
país, siendo ahora prófugo de la justicia. 

1223. En cuanto a lo alegado por la OIE relativo a un supuesto acoso u hostigamiento de la 
Sra. Albis Muñoz, ex presidenta de FEDECAMARAS, el Gobierno reitera que en todo 
momento ha facilitado los trámites a su alcance para la oportuna participación de los 
representantes de todas las organizaciones sindicales a los eventos de la OIT. El Gobierno 
reitera que en la República Bolivariana de Venezuela existe una clara división de los 
poderes públicos. 

1224. El Gobierno lamenta que las instrucciones que debían emanar con suficiente antelación del 
Poder Judicial en la oportunidad de la celebración de la XVI Reunión Regional Americana 
(Brasilia, 2-5 de mayo de 2006), no hayan sido recibidas en tiempo útil por las autoridades 
correspondientes (migración) y se haya producido la alegada ausencia. No obstante 
recuerda al Comité que la Sra. Muñoz sí asistió inmediatamente a la 95.ª reunión de la 
Conferencia de junio de 2006 en Ginebra. De manera, pues, que al Gobierno le urge e 
interesa la participación de todos los actores sociales a los eventos tanto regionales como 
internacionales y, por tanto, rechaza categóricamente los argumentos esgrimidos por la 
OIE sobre un supuesto acoso por parte del Gobierno para evitar que la Sra. Muñoz 
concurriese a dicho evento organizado por la OIT. 

1225. Así fue comunicado al Grupo Empleador en la Conferencia Regional Americana que se 
realizó en Brasilia, mayo de 2006, y durante las sesiones de la 297.ª reunión del Consejo de 
Administración de la OIT de noviembre de 2006, donde además de lamentar el hecho 
invitó a dicho Grupo a efectuar una reflexión sobre la imperiosa necesidad de flexibilizar 
la normativa internacional en cuanto a la participación de las organizaciones sindicales a 
los eventos regionales e internacionales, ya que temas importantísimos dirigidos a la 
pequeña y mediana industria, uno de los principales sectores generadores de empleo e 
inclusión, donde los expertos de la OIT emplean su valioso tiempo en presentar 
experiencias y resultados, a fin de que sean aplicados por los interlocutores de las PYME, 
quedan como letra muerta al arrogarse FEDECAMARAS la representación exclusiva y 
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excluyente de los empleadores y excluir a los actores con auténtica vocación y experiencia 
del sector de las PYME. 

1226. Por último, la OIE expone en su denuncia de fecha 19 de mayo de 2006 que «pondrá a 
disposición en breve plazo información más detallada de lo arriba mencionado». Al 
respecto, el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela comenta que, hasta el 
momento de procesar estas observaciones y luego de ocho meses de espera de los 
comentados alegatos de la OIE, aún no llega la «información más detallada de lo arriba 
mencionado», demostrándose la falta de argumentos suficientes como para que el Comité 
de Libertad Sindical siga procesando denuncias nada sustentadas y que no cumplen con la 
calidad y cualidad suficiente que permita establecer si el Estado venezolano incumple con 
el Convenio referido en la información enviada por la OIE. 

C. Nuevos alegatos de la Organización Internacional 
 de Empleadores (OIE) 

1227. En su comunicación de fecha 31 de marzo de 2007, la OIE explica que presenta nuevos 
alegatos, habida cuenta de la existencia de hechos nuevos sobre el mismo caso y del 
deterioro progresivo de la posibilidad de FEDECAMARAS de cumplir con sus fines. 

Intervención del Gobierno tendiente a limitar  
el derecho de libertad sindical y de asociación 

Confederación de Empresarios Socialistas 

1228. La OIE lamenta constatar que el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, a 
pesar de las numerosas conclusiones y recomendaciones de la Conferencia Internacional 
del Trabajo, de la asistencia técnica de dos misiones de contactos directos, y de la visita de 
una Misión de Asistencia Técnica de Alto Nivel de la Oficina en enero de 2006, continúa 
auspiciando y privilegiando instituciones empresariales en detrimento de las 
organizaciones de empleadores más representativas, libres e independientes. 

1229. En tal sentido y tal como consta en un anexo que se envía, con el apoyo del Gobierno 
venezolano, diversas organizaciones vinculadas al oficialismo suscribieron, con fecha 2 de 
febrero de 2007, el llamado Estatuto de la Confederación de Empresarios Socialistas 
Unidos de Venezuela (CESU). La CESU ha sido creada y auspiciada por el Gobierno de la 
República Bolivariana de Venezuela para sustituir como cúpula empresarial de consulta a 
FEDECAMARAS. Como una primera información que demuestra la injerencia del 
Gobierno en la nueva confederación, cabe señalar que la institución Empresarios por 
Venezuela (Empreven), que pasaría a liderar la nueva confederación, nombró, el 23 de 
enero de 2007, al Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo Chávez 
Frías, como presidente honorario de la institución en reconocimiento al apoyo brindado a 
la misma. 

1230. Asimismo, tal como surge de la información de prensa publicada con fecha 8 de febrero de 
2007, Alejandro Uzcátegui, presidente de Empreven explicó que la nueva confederación 
«estará conformada por siete agrupaciones gremiales de empresarios que apoyan el 
proyecto político del Gobierno bolivariano»; e indicó que «la confederación se adhiere al 
planteamiento del Presidente de la República, Hugo Chávez Frías, de consolidar el 
socialismo del siglo XXI». Todo lo cual demuestra un alto grado de favoritismo, de 
injerencia en la autonomía y falta de imparcialidad del Gobierno respecto a Empreven con 
miras a debilitar a FEDECAMARAS como organización empresarial más representativa y 
a su reconocimiento en esa capacidad. 
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Atentado contra la libertad de expresión 

1231. La OIE se encuentra preocupada por las graves amenazas a la libertad de expresión en la 
República Bolivariana de Venezuela, que impiden el debido ejercicio del derecho de 
libertad sindical y de asociación.  

1232. Con fecha 28 de diciembre de 2006 y encontrándose en un acto militar, el Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, Hugo Chávez Frías anunció el retiro de la concesión 
al Canal 2, Radio Caracas Televisión (RCTV), la emisora de televisión más antigua del 
país, al sostener que «no habrá nueva concesión para ese canal golpista de televisión que se 
llamó RCTV. Se acaba la concesión»; «no se va a tolerar aquí ningún medio de 
comunicación que esté al servicio del golpismo, contra el pueblo, contra la nación, contra 
la independencia nacional, contra la dignidad de la República; Venezuela se respeta», dijo 
Chávez. RCTV, en el aire desde 1953, se quedaría sin señal para transmitir a partir del 
27 de mayo de este año. Cabe destacar que según el artículo 210 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones en concordancia con el artículo 3 del decreto núm. 1577, publicado en 
la Gaceta Oficial núm. 33726 del 27 de mayo de 1987, RCTV tiene un derecho a que su 
concesión se extienda por veinte años más, hasta por lo menos el año 2022. Este derecho 
de extensión está protegido y garantizado por el artículo 210 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones. Según la tesis expuesta públicamente por el Gobierno, las 
concesiones de televisión y de radio otorgadas antes de 1987 (lo cual incluye a la totalidad 
de la emisoras de radio en amplitud modulada), se vencería el 27 de mayo de 2007. A 
partir de esa fecha, la existencia de todas esas estaciones quedaría en manos de la decisión 
arbitraria del Gobierno. Si el Gobierno tuviera razón, eso sólo haría que la extensión de 
veinte años se aplicaría a partir de esa fecha, por lo cual la concesión de RCTV tendría que 
extenderse hasta el 27 de mayo de 2027.  

1233. Sobre este particular cabe destacar que en la actualidad, a nivel nacional, sólo dos medios 
de comunicación televisivos, RCTV y Globovisión, son privados e independientes del 
Gobierno, otros dos, ante amenazas constantes del Gobierno, cambiaron su línea editorial y 
han eliminado sus programas de opinión y los demás se encuentran en manos del 
Gobierno. El caso de RCTV es aún más grave, ya que éste es el medio audiovisual que 
permite la libre expresión del empresariado venezolano a través de FEDECAMARAS, por 
lo que su existencia es indispensable para la defensa de los intereses del sector privado.  

1234. A fin de preparar la acción concertada contra RCTV, en la Gaceta Oficial núm. 38622, de 
fecha jueves 8 de febrero de 2007, se publica un acuerdo para denunciar el plan 
desestabilizador activado por la oposición y algunos medios de comunicación privados en 
torno a los últimos anuncios realizados por el Presidente de la República.  

1235. La amenaza de revocación de la concesión de una emisora de televisión, como es el caso 
de Radio Caracas Televisión (RCTV), afiliada a la Cámara Venezolana de la Televisión la 
cual se encuentra afiliada a FEDECAMARAS, atenta directamente contra la libertad de 
expresión y pondría en peligro el ejercicio de los derechos sindicales y de asociación. 
RCTV es un medio esencial para el libre ejercicio de la libertad sindical en Venezuela. 

Ausencia de consulta bipartita y tripartita  
y diálogo social 

1236. La OIE lamenta constatar que, a pesar del gran interés manifestado en los últimos meses 
por FEDECAMARAS para fortalecer las relaciones y colaboración con el Gobierno, el 
diálogo social genuino y la consulta tripartita, tal cual se encuentra reconocida en el 
Convenio núm. 144 ratificado por la República Bolivariana de Venezuela en 1983 y la 
Recomendación núm. 152, no existen. En ciertos casos, el Gobierno se limita a realizar 
consultas formales sin la intención de tener en cuenta la opinión de los actores sociales 
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independientes consultados. Es así como temas de suma importancia, como la fijación del 
salario mínimo, son decididos por el Gobierno de manera unilateral. 

1237. Al respecto, la OIE desea referirse a la intervención que el presidente del Grupo de los 
Empleadores del Consejo de Administración de la OIT realizó en noviembre de 2005 
señalando la predisposición de FEDECAMARAS a realizar todos los esfuerzos para 
fortalecer el diálogo y la confianza con el Gobierno y solicitando que no se considerara en 
la reunión del Consejo de Administración el envío de una misión de contactos directos, a 
pesar de la recomendación positiva del Comité de Libertad Sindical. La OIE lamenta 
profundamente que el Gobierno haya ignorado los esfuerzos realizados por 
FEDECAMARAS y su voto de confianza para reestablecer el diálogo.  

1238. Tal como ha resaltado el Comité de Libertad Sindical en su 334.° informe, párrafo 1065, 
en relación con el presente caso de la República Bolivariana de Venezuela, «la consulta 
tripartita debería tener como objetivo, en particular permitir el examen conjunto de 
cuestiones de interés mutuo, a fin de llegar, en la mayor medida posible a soluciones 
aceptadas de común acuerdo inclusive en lo que respecta a la preparación y aplicación de 
la legislación relativa a los intereses de las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores».  

1239. Así, pueden señalarse los siguientes casos como demostración de la ausencia de diálogo 
social y consultas tripartitas por parte del Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela, a saber: Ley Habilitante, fijación de salario mínimo y decreto de solvencia 
laboral. 

Reformas legales y adopción de nuevas regulaciones  
sin consulta con las organizaciones representativas  
de empleadores: Ley Habilitante, fijación de salario  
mínimo y decreto de solvencia laboral 

1240. Múltiples iniciativas legales han sido adoptadas durante 2006 impactando negativamente 
en la empresa privada venezolana, con la consecuente pérdida de numerosas empresas y 
puestos de trabajo, y han estado marcadas por la discrecionalidad de un Estado interventor. 

1241. En este sentido, la promulgación de las nuevas leyes así como las reformas legales no han 
sido debidamente consultadas con la organización más representativa del sector 
empresarial, FEDECAMARAS, a pesar de que ya la Misión de Asistencia Técnica de Alto 
Nivel a la República Bolivariana de Venezuela realizada del 23 al 29 de enero de 2006 en 
su informe, resaltaba dentro de los objetivos de la misión, la necesidad de explorar las 
posibilidades de intensificar el diálogo social, un diálogo que no se limite a la convocatoria 
y realización de reuniones sino que comprenda en la medida de lo posible el logro de 
acuerdos.  

1242. Ello así, por cuanto la consulta debiera ser oportuna y calificada y el diálogo social debiera 
caracterizarse por ser inclusivo e influyente; siendo el Estado el encargado de proveer los 
medios para que así sea. 

Ley Habilitante 

1243. Con fecha 1.º de febrero de 2007 entró en vigencia la ley que autoriza al Presidente de la 
República a dictar decretos con rango, valor y fuerza de ley en las materias que se delegan, 
a saber: 1) en el ámbito de transformación de las instituciones del Estado; 2) en el ámbito 
de la participación popular; 3) en el ámbito de los valores esenciales del ejercicio de la 
función pública; 4) en el ámbito económico y social; 5) en el ámbito financiero y 
tributario; 6) en el ámbito de la seguridad ciudadana y jurídica; 7) en el ámbito de la 
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ciencia y la tecnología; 8) en el ámbito de la ordenación territorial; 9) en el ámbito de 
seguridad y defensa; 10) en el ámbito de la infraestructura, transporte y servicios, y 11) en 
el ámbito energético. 

1244. Esta Ley Habilitante, publicada en la Gaceta Oficial núm. 38617, autoriza al Presidente de 
la República a legislar sin consulta ni diálogo social por un tiempo definido de 18 meses 
(del 1.º de febrero de 2007 al 1.º de agosto de 2008) por la vía de decretos con rango, valor 
y fuerza de ley en las materias que se han indicado precedentemente. De esta manera, las 
leyes serán dictadas sin someter los proyectos de leyes a debate y sin realizar la consulta 
pública que prevé la Constitución nacional en los artículos 206 y 211: 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, artículo 206: «Los Estados serán 
consultados por la Asamblea Nacional, a través del Consejo Legislativo, cuando se legisle en 
materias relativas a los mismos. La ley establecerá los mecanismos de consulta a la sociedad 
civil y demás instituciones de los Estados, por parte del Consejo en dichas materias.».  

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, artículo 211: «La Asamblea 
Nacional o las Comisiones Permanentes, durante el procedimiento de discusión y aprobación 
de los proyectos de leyes, consultarán a los otros órganos del Estado, a los ciudadanos y 
ciudadanas y a la sociedad organizada para oír su opinión sobre los mismos. Tendrán derecho 
de palabra en la discusión de las leyes los Ministros o Ministras en representación del Poder 
Ejecutivo; el magistrado o magistrada del Tribunal Supremo de Justicia a quien éste designe, 
en representación del Poder Judicial; el o la representante del Poder Ciudadano designado o 
designada por el Consejo Moral Republicano; los y las integrantes del Poder Electoral; los 
Estados a través de un o una representante designado o designada por el Consejo Legislativo y 
los y las representantes de la sociedad organizada, en los términos que establezca el 
Reglamento de la Asamblea Nacional».  

1245. La Ley Habilitante atenta contra la separación de poderes y contra la democracia 
participativa consagrada en la actual Constitución de 1999, delegando en el Poder 
Ejecutivo la función legislativa, eliminándose completamente el procedimiento de 
formación de las leyes que la Constitución y el estado de derecho requieren como esencial 
para la existencia de una República. Esta ley atenta contra el principio de libertad sindical 
pues priva a los interlocutores sociales de ejercer su derecho de participar en las consultas 
y desarrollo de la legislación que les conciernen. Es más, puede decirse que el estado de 
derecho no existe en la República Bolivariana de Venezuela en la medida que la oposición 
no encuentra cabida en la Asamblea Nacional. Asimismo, cabe destacar que desde hace 
años el sistema judicial, en su mayoría, no es independiente pues está controlado por 
personas afines al Gobierno quienes siguen sus recomendaciones. 

Salario mínimo  

1246. De acuerdo con el Convenio núm. 26 ratificado por la República Bolivariana de Venezuela 
en el año 1944 y el artículo 91 de la Constitución nacional y los artículos 167 a 173 de la 
Ley Orgánica de Trabajo, el procedimiento de fijación del salario mínimo debe ser el 
resultado de la concertación tripartita entre Gobierno, empresarios y trabajadores. 
Lamentablemente, el presente Gobierno, desde el año 2000, y a pesar de las reiteradas 
recomendaciones realizadas por el Comité en tal sentido, no ha convocado ni pareciera 
tener la intención de convocar la Comisión Tripartita Nacional, figura instaurada en la Ley 
Orgánica del Trabajo (artículos 167 y 168), cuyo objetivo, además de establecer 
recomendaciones en lo que a salarios mínimos se refiere, es articular los intereses de 
instituciones o grupos de presión que representan en el ámbito de lo político y el ámbito de 
la fijación de las condiciones de trabajo: 
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Ley Orgánica del Trabajo 

Artículo 167: Una Comisión Tripartita Nacional revisará los salarios mínimos, por lo 
menos una vez al año y tomando como referencia, entre otras variables, el costo de la 
canasta alimentaria. La Comisión tendrá un plazo de treinta (30) días contados a partir de 
su instalación en el transcurso del mes de enero de cada año, para adoptar una 
recomendación. Corresponderá al Ejecutivo Nacional a partir de dicha recomendación y 
sin perjuicio de las atribuciones que le confiere el artículo 172 de esta Ley, fijar el monto 
de los salarios mínimos.  

Artículo 168: La Comisión Tripartita Nacional a que se refiere el artículo anterior se 
integrará paritariamente con representación de: a) La organización sindical de trabajadores 
más representativa, b) La organización más representativa de los empleadores, c) el 
Ejecutivo Nacional. El Reglamento de esta Ley determinará la forma de designación de los 
miembros. PARÁGRAFO ÚNICO.- La Comisión dictará su reglamento de funcionamiento 
que incluirá, por lo menos: a) Régimen de convocatorias; b) Lugar y oportunidad de las 
sesiones; c) Orden del día; d) Régimen para la adopción de decisiones y, e) Cualquier otro 
que estimare necesario para el cabal cumplimiento de sus funciones. 

1247. El Gobierno se ha limitado a notificar y solicitar la opinión de FEDECAMARAS respecto 
al salario mínimo con sólo veinticuatro horas de anticipación a la fijación del mismo y de 
su publicación oficial, tal como surge de los documentos contenidos en un anexo a la 
comunicación de la OIE. No sólo no ha existido concertación entre el Gobierno, 
empresarios y sindicatos sino que tampoco ha existido diálogo alguno. 

Decreto de solvencia laboral 

1248. El Gobierno promulgó, sin la realización de consultas oportunas y calificadas con los 
interlocutores sociales, con fecha 3 de abril de 2006, el decreto de solvencia laboral. 

1249. Este decreto estableció la solvencia laboral como requisito indispensable para, entre otros, 
obtener divisas del organismo creado para administrar el control de cambio (CADIVI), 
celebrar contratos, convenios, acuerdos y absolutamente todo tipo de trámite que deba 
realizar una empresa con el Estado. 

1250. Al solicitar la solvencia laboral, los empresarios deben completar una planilla 
respondiendo a 73 preguntas, entre ellas, su situación gremial. El hecho de ser miembro de 
FEDECAMARAS es una traba para obtener la solvencia laboral. Según las informaciones 
que FEDECAMARAS recibe de sus asociados, la aplicación en la práctica del decreto de 
solvencia laboral ha traído aparejado obstáculos administrativos adicionales para su 
otorgamiento. 

1251. Es decir, que se trata de un procedimiento administrativo engorroso y complicado y al 
haber alta rotación en el personal o funcionarios involucrados en el proceso del trámite 
para su obtención, se obstruye y retarda con ello su otorgamiento. Lamentablemente el 
requisito de la solvencia laboral lleva a la paralización y al cierre de empresas, 
incrementando la ya existente aguda situación de desempleo. 

1252. Cabe destacar que el decreto de solvencia laboral se promulgó por decreto presidencial, sin 
que el Presidente esté facultado por la Constitución venezolana para ello. El decreto ha 
debido ser una ley y emanar de la Asamblea Nacional y ésta habilitar al Presidente para 
ello. A este respecto, la Confederación Venezolana de Industriales (CONINDUSTRIA) en 
representación de sus organizaciones y empresas afiliadas presentó el 30 de marzo de 2006 
ante la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia una demanda de nulidad 
alegando la inconstitucionalidad del decreto por considerar, entre otras cosas, que el 
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mismo fue dictado incumpliendo con los procedimientos de participación ciudadana 
establecidos en la ley, vulnerando el principio de la reserva legal y violentando el derecho 
a la libertad económica, la tutela judicial efectiva así como el principio de la buena fe en 
las gestiones administrativas. 

Limitaciones a los beneficios 
de la cooperación internacional 

1253. Con fecha 14 de junio de 2006, la Asamblea Nacional sancionó en primera discusión, el 
proyecto de ley de la llamada «Ley de Cooperación Internacional». Dicho proyecto de ley 
amenaza con reprimir, controlar, silenciar e impedir el accionar independiente de la 
sociedad civil en el país. Las organizaciones afectadas con la adopción de dicha ley serían 
aquellas que reciben contribuciones de la cooperación internacional para su 
funcionamiento, como son las ONG (que trabajan en materia de derechos humanos, 
ambientales, temas de salud, etc.), los sindicatos independientes, las organizaciones 
empresariales, etc. 

1254. Entre otras disposiciones contenidas en el proyecto de ley, cabe destacar la creación del 
Fondo para la Cooperación y Asistencia Internacional que será administrado por un nuevo 
órgano ejecutivo para la cooperación internacional. A través de este Fondo, el Gobierno 
recibirá y administrará los recursos provenientes de impuestos y ganancias, así como los 
que provienen de «legados, donaciones, transferencias y otros recursos que para el apoyo a 
la cooperación entre países reciba de otros gobiernos, de organismos internacionales, de 
fuentes cooperantes e instituciones públicas y privadas, ya sean nacionales o extranjeras». 
El Ejecutivo tendrá competencia única, sin fiscalización por los otros poderes de Gobierno 
o por la sociedad, para definir qué tipos de recursos son manejados por el Fondo, cómo 
serán administrados, y cómo serán distribuidos. 

1255. Bajo estos términos, el proyecto de ley de cooperación internacional, el cual no fue 
sometido a consulta con los empleadores, constituye una clara violación a la libertad de 
asociación tal como es definida en el Convenio núm. 87 de la OIT y el artículo 52 de la 
Constitución nacional, según el cual «Toda persona tiene derecho de asociarse con fines 
lícitos, de conformidad con la ley. El Estado estará obligado a facilitar el ejercicio de este 
derecho.». 

1256. Teniendo en cuenta los antecedentes, la consagración de esta «Ley de Cooperación 
Internacional», tal como se encuentra redactada, puede poner en riesgo la existencia de 
determinadas organizaciones empresariales y de trabajadores.  

Acoso a dirigentes empresariales 

1257. La OIE lamenta constatar que el Gobierno continúa con su política hostil contra el sector 
privado, la cual se ha incrementado desde que el Presidente Hugo Chávez Frías ganara las 
elecciones presidenciales en diciembre de 2006. El enfrentamiento oficial con el sector 
privado se evidencia en los discursos de Chávez, en los que descalifica y desprecia a sus 
dirigentes, además de amenazar con la confiscación por supuestas razones de interés 
social.  

1258. El debilitamiento y acoso del sector privado y sus líderes forma parte de la política oficial 
del Gobierno, la cual ha previsto que: «aquellos empresarios dispuestos a asumir la agenda 
socialista deberán cumplir con una serie de compromisos para acceder a los estímulos 
estatales. Quienes se nieguen quedarán relegados a su actividad mercantil y recibirán del 
Estado un trato conforme a la legalidad vigente (no afable y cordial, ni mucho menos 
preferencial)». 
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1259. Actualmente, el Gobierno ha materializado una serie de medidas que han generado un 
estado de incertidumbre en el sector privado, que a continuación se señalan: a) violaciones 
a la propiedad privada; b) la persecución a dirigentes empresariales, y c) la arbitrariedad en 
la gestión fiscal. 

Violaciones a la propiedad privada 

1260. Sancionada en el 2001, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario abrió paso a violaciones a la 
propiedad privada afectando así a las distintas asociaciones representativas del agro y la 
ganadería. En este sentido, varios gobernadores oficialistas decidieron emitir decretos para 
intervenir terrenos presuntamente ociosos o enmarcados bajo el régimen latifundista. La 
iniciativa fue apoyada por el Presidente Hugo Chávez, quien lanzó la misión Zamora y con 
fecha 10 de enero de 2005 firmó un decreto de reorganización de la tenencia y uso de las 
tierras con vocación agrícola. De esta manera comenzaron una serie de procedimientos 
contra hatos, fincas y empresas. Si bien el Gobierno argumenta que no se trata de 
expropiaciones sino de una «recuperación» por el Estado de tierras cuyos presuntos dueños 
no tenían títulos de propiedad, lo cierto es que numerosos líderes empresariales han sido 
víctimas de invasiones, expropiación sin compensación justa y confiscación de sus tierras. 
Tal es el caso, entre otros, de Mario José Oropeza, presidente de la Asociación de Ganado 
de Raza Carora y Luis Bernardo Meléndez, presidente de la Asociación Nacional de 
Ganaderos. Por ejemplo, en el estado de Yaracuy, a julio de 2006, se invadieron 13.730,2 
hectáreas de tierras y se destruyeron 7.000 hectáreas de plantaciones de caña de azúcar. En 
diciembre de 2006 tres productores azucareros fueron víctimas de secuestro y seis 
productores murieron a causa de agresión (véase el informe ejecutivo de 
FEDECAMARAS Yaracuy, de fecha 4 de julio de 2006). 

1261. En el mes de marzo de 2007, el Presidente de la República, Hugo Chávez, relanzó la 
«guerra en contra del latifundio» interviniendo 330.796 hectáreas de tierras en los estados 
Apure, Aragua, Anzoátegui, Barinas, Guárico y Portuguesa (se anexa recorte de prensa). 
Chávez anunció asimismo que en las próximas semanas serán intervenidas 13 fincas 
adicionales, «para llegar a 2,2 millones de hectáreas recuperadas» (se anexa recorte de 
prensa). 

Persecución a dirigentes empresariales 

1262. Desde hace tres años, por haber manifestado sus críticas y rechazo a la política 
antiempresarial del Gobierno, numerosos dirigentes empresariales están sujetos a acoso de 
tipo político, fiscal y judicial así como a la libertad de movimiento. Los empresarios que a 
continuación se mencionan son algunos que tienen actualmente medida de prohibición de 
salida del país, a saber: Albis Muñoz, ex presidenta de FEDECAMARAS; Rocío Guijarro, 
directora ejecutiva de CEDICE; Ignacio Salvatierra, director y ex presidente de la 
Asociación Bancaria de Venezuela; Julio Brazón, ex presidente de Consecomercio; Raúl 
de Armas, ex director de FEDECAMARAS; Federico Carmona, empresario y director del 
diario El Impulso, Nelson Mezerhane, ex director de FEDECAMARAS, Felipe 
Brillembourg, presidente de la Unión de Productores de Azúcar de Venezuela (UPAVE); 
Alberto Quirós Corradi, ex presidente de El Nacional y presidente del grupo de reflexión 
Santa Lucía. Todos estos dirigentes empresariales no pueden disfrutar de las facilidades 
adecuadas para el desempeño de sus funciones, incluido el derecho a salir del país cuando 
sus actividades en favor de las personas que representan así lo requieran, ni circular 
libremente sin permiso de las autoridades.  

1263. En particular, la OIE desea expresar su preocupación respecto a la situación procesal de 
Carlos Fernández y de Albis Muñoz, ambos ex presidentes de FEDECAMARAS. Con 
respecto a la situación procesal del Sr. Fernández, a quien se le imputan los cargos de 
rebelión civil e incitación a la desobediencia civil, se dictó inicialmente la detención 
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domiciliaria en contra del Sr. Fernández la cual fue revocada por el Tribunal Supremo de 
Justicia concediéndole la plena libertad. Luego de esta decisión el Sr. Fernández viajó 
fuera del país y la Fiscalía presentó un amparo solicitando se le revocase la decisión del 
Tribunal Supremo de Justicia, la cual fue concedida. Actualmente pesa sobre el 
Sr. Fernández la orden de detención domiciliaria por haber participado en la convocatoria 
al paro de diciembre de 2002. Tal como la OIE informara en su comunicación al Comité de 
Libertad Sindical con fecha 19 de mayo de 2006, el Sr. Fernández continúa fuera del país 
encontrándose privado de regresar a la República Bolivariana de Venezuela y de disfrutar 
de las garantías del debido proceso. 

1264. En cuanto a la situación procesal de la Sra. Muñoz, ex presidenta de FEDECAMARAS, el 
Ministerio Público ha citado a la Sra. Muñoz a audiencia, a fin de decidir en lo 
concerniente a la extensión de las medidas cautelares de prohibición de salida del país, el 
19 de enero, el 15 de febrero y el 7 de marzo de 2007, a las cuales la Sra. Muñoz ha 
acudido puntualmente y todas han sido diferidas. En la última audiencia se le notificó que 
la misma se difería para el 15 de marzo de 2007. Sin embargo recientemente la Sra. Muñoz 
ha recibido una nueva notificación modificando la fecha para el día 10 de abril de 2007. 
Los defensores de la Sra. Muñoz presentaron, con fecha 17 de enero de 2007, ante el Juez 
Vigésimo Quinto en Funciones de Control de la Circunscripción Judicial Penal del Area 
Metropolitana de Caracas un escrito solicitando, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 244 del Código Orgánico Procesal Penal, se deniegue la prórroga solicitada por el 
Ministerio Público y se revoque la medida cautelar sustitutiva de prohibición de salir sin 
autorización del país dictada en contra de la Sra. Muñoz en virtud de haberse cumplido el 
lapso de máxima duración de una medida cautelar (dos años). 

Arbitrariedad en al gestión fiscal 

1265. El Servicio Nacional Integrado de Administración Tributaria (SENIAT) está generando 
pánico en las empresas privadas a través de su acción punitiva e intervencionista, en 
especial amenazando con la imposición de multas exorbitantes, el cierre intempestivo de 
las empresas o con la realización de inspecciones fiscales en aquellas empresas cuyos 
dirigentes hayan realizado declaraciones en contra de la política del Gobierno. El sector 
empresario independiente visualiza al SENIAT como un organismo del Estado que está 
siendo utilizado por el Gobierno como instrumento para amedrentar a los empresarios 
venezolanos. 

1266. Los hechos denunciados y las pruebas que se adjuntan a la presente ampliación de la queja 
se han obtenido pese a que el sector privado venezolano, representado en 
FEDECAMARAS, se encuentra atemorizado. Muchos dirigentes empresariales no han 
hecho públicos sus casos por las represalias que el Gobierno pudiera tomar en su contra. El 
proyecto totalitario, llamado por el Gobierno chavista «Socialismo del siglo XXI», basado 
en la intimidación, limita las libertades públicas que posibilitan la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los empleadores. El acoso permanente que vive el 
empresariado venezolano pone en peligro la propia existencia de las organizaciones de 
empleadores independientes, especialmente FEDECAMARAS.  

1267. Por todo lo expuesto, la OIE solicita que el Comité de Libertad Sindical, teniendo en 
cuenta todos los antecedentes y los hechos denunciados en esta comunicación, se 
pronuncie en el caso, instando al Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela a 
cesar en sus prácticas violatorias de la libertad sindical, recomendando la adopción de 
todas las medidas necesarias para poner fin a las violaciones denunciadas, para que se 
cumpla con los convenios internacionales suscritos que justamente tienen como objeto la 
promoción del diálogo social, la consulta tripartita y la defensa irrestricta de la libertad 
sindical y de asociación. 
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1268. En su comunicación de fecha 25 de mayo de 2007, la OIE presenta los siguientes alegatos: 

Acoso de hordas progubernamentales contra FEDECAMARAS: El 24 de mayo 2007, 
con la complacencia de las autoridades venezolanas y la presencia pasiva de la policía 
metropolitana, representantes del Frente Nacional Campesino Ezequiel Zamora, del Frente 
Nacional Comunal Simón Bolívar, del Colectivo Alexis Vive y la Coordinadora Simón 
Bolívar llegaron a bordo de camionetas de la alcaldía metropolitana y otros organismos 
oficiales, así como en unidades de transporte público, a la sede de FEDECAMARAS 
generando actos de violencia contra la institución y sus instalaciones (adjuntan fotos). Los 
manifestantes llenaron de mensajes y pintura las paredes del edificio con ataques a la propia 
organización, así como a sus dirigentes, violentando enormemente las puertas al intentar 
abrirlas y dañando la fachada del edificio. Después de media hora de violencia y con el apoyo 
tácito del orden público entregaron un documento. En ese documento se renueva la amenaza 
oficial de que «les quitarán las empresas, y que de continuar la situación actual se verán 
obligados a pasar a acciones de fuerza más contundentes, donde el único lenguaje no será 
seguramente el de las palabras sino el de la fuerza popular que no admite guabineos ni 
traiciones». 

Creación de instituciones empresariales paralelas promocionadas por el Gobierno de 
Venezuela. Manteniendo su actitud intervensionista y obstruccionista para debilitar las 
instituciones empresariales independientes, — tales como FEDECAMARAS y sus 
federaciones miembros —, denunciado en quejas pasadas, la OIE llama la atención del Comité 
de Libertad Sindical sobre dos nuevas muestras de este intervensionismo y la falta de 
independencia de las organizaciones que auspicia el Gobierno de Venezuela: 1) invitación 
para la instalación oficial de la Confederación de Empresarios Socialistas de Venezuela, donde 
se especifica que el acto será presidido por el Presidente de la República — Comandante Hugo 
Chávez Frías (se envía anexo); y 2) la sede de EMPREVEN, órgano esencial dentro de la 
nueva cúpula socialista-empresarial, estuvo situada durante dos años en la Av. Lucerna 
(Parque Central) donde se encuentran numerosos organismos públicos. 

1269. La OIE denuncia por estos motivos un nuevo ataque a la libertad de asociación de los 
empresarios en Venezuela, al tiempo que exige el cese inmediato del acoso al sector 
privado, y sus organizaciones representativas, y se penalice a los culpables de los actos de 
violencia contra FEDECAMARAS o sus representantes. 

D. Nueva respuesta del Gobierno 

1270. Por comunicación de fecha 3 de mayo de 2007 el Gobierno envía sus observaciones sobre 
los alegatos de FEDECAMARAS de fecha 31 de marzo de 2007. 

1271. En relación a la supuesta intervención del Gobierno tendente a limitar el derecho de 
libertad sindical y de asociación, el Gobierno menciona a la Confederación de Empresarios 
Socialistas: y señala que ratifica que no se inmiscuye en la libertad que puedan tener las 
diversas organizaciones de empleadores de asociarse libremente, por lo que mal pueden 
señalar que existe ventajismo, favoritismo e injerencia hacia confederación alguna. El 
Gobierno niega que la llamada Confederación de Empresarios Socialistas Unidos de 
Venezuela (CESV) haya sido creada bajo su auspicio y mucho menos pueden señalar que 
se pretenda sustituir consulta alguna con una u otra agrupación empresarial, ya que en este 
Gobierno ni se excluye ni mucho menos se singulariza. 

1272. Para mayor abundamiento el artículo 52 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela establece: «Toda persona tiene derecho de asociarse con fines lícitos de 
conformidad con la ley, el Estado estará obligado a facilitar el ejercicio de este derecho.». 
De la anterior cita se desprende que el derecho de asociación es un derecho humano 
fundamental el cual ha sido promovido por nuestro Gobierno al grado de elevarlo a rango 
constitucional. No deja de llamar la atención que pudieran con este argumento los 
querellantes pretender que están en presencia de un derecho exclusivo, discriminatorio y 
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excluyente, que sólo los ampara a ellos, lo cual en sí mismo es contrario al ordenamiento 
jurídico, por lo que tal pedimento debe ser desestimado y así lo solicitamos. 

1273. En cuanto al alegado atentado contra la libertad de expresión, es importante señalar que de 
los argumentos expuestos por la Organización Internacional de Empleadores y la 
organización FEDECAMARAS no se evidencia que los mismos guarden relación con lo 
establecido en los artículos del Convenio núm. 87, es por ello que no se encuentran dentro 
de los temas y mandato que posee el Comité de Libertad Sindical para examen, conclusión 
o recomendación. 

1274. En cuanto a la supuesta ausencia de consulta bipartita y tripartita y diálogo social, el 
Gobierno señala que siempre ha reconocido y reconocerá el papel de todas las 
organizaciones que en Venezuela coexisten y dentro de ellas se encuentra 
FEDECAMARAS, sin exclusiones ni singularidades como ocurrió en un pasado reciente, 
cuando no participaban organizaciones de empleadores de vieja data en cuanto a su 
fundación y muy representativas de algunos sectores de nuestra vida social y económica. 
En enero de 2007, el Ministerio del Poder Popular para el Trabajo y la Seguridad Social, a 
través de la Dirección de Relaciones Internacionales y Enlace con la OIT, convocó a 
FEDECAMARAS para una reunión, incluyendo a todas las organizaciones representativas 
de empleadores, para facilitar entre ellos un intercambio de opiniones y consulta. Con lo 
anteriormente señalado, el Gobierno dio y da cumplimiento al Convenio núm. 144 sobre 
consulta tripartita y con esto se adelantaba un proceso de consulta con el objeto de que 
pudiera ser conformada — con suficiente antelación — la delegación de empleadores que 
asistirá a la 96.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, a celebrarse el 
próximo mes de junio de 2007 en Ginebra. 

1275. De acuerdo con lo anterior y a fin de desvirtuar las falsas afirmaciones realizadas por la 
Organización Internacional de Empleadores y la organización FEDECAMARAS, es 
preciso resaltar que en los últimos tiempos se han realizado reuniones entre el sector 
empresarial, trabajadores y el Gobierno venezolano, representado por el Ministerio del 
Poder Popular de Industrias Ligeras y Comercio a través del Acuerdo Marco de 
Corresponsabilidad para la Transformación Industrial, que han tenido como resultado la 
reactivación de 1.011 empresas (desde mayo de 2005) que suman un total de 146.593 
trabajadores beneficiados, alcanzando un monto de financiamiento otorgado por el Estado 
de 1.273 millones de bolívares, habiendo el Estado desembolsado a diciembre de 2006, 
509 millones. A tenor de lo anterior y para reiterar que el Gobierno cree en un diálogo 
incluyente y productivo, en fecha 10 de febrero del presente año se instaló la Reunión 
normativa laboral del sector construcción la cual vendría a amparar a un total de 800.000 
trabajadores, aproximadamente; en la misma resalta la participación activa de la Cámara de 
la Construcción afiliada a FEDECAMARAS, por lo que en sí mismo se desvirtúa el 
alegato de los querellantes. 

1276. En lo concerniente a la fijación del salario mínimo, el artículo 172 de la Ley Orgánica del 
Trabajo establece: «Sin perjuicio de lo previsto en los artículos precedentes, el Ejecutivo 
Nacional, en caso de aumentos desproporcionados del costo de vida, oyendo previamente 
a los organismos más representativos de los patronos y de los trabajadores, al Consejo de 
Economía Nacional y al Banco Central de Venezuela, podrá fijar salarios mínimos 
obligatorios de alcance general o restringido según las categorías de trabajadores o áreas 
geográficas, tomando en cuenta las características respectivas y las circunstancias 
económicas. Esta fijación se hará mediante decreto, en la forma y con las condiciones 
establecidas por los artículos 13 y 22 de esta ley.». Del contenido del citado artículo se 
desprende que el Ejecutivo podrá, escuchando previamente a los organismos más 
representativos de los patronos y de los trabajadores, fijar los salarios mínimos, lo cual 
podrá hacer por decreto en la forma que establece la misma Ley Orgánica del Trabajo, 
visto lo anterior no se evidencia en manera alguna que el Gobierno venezolano al decretar 
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salarios mínimos tal y como lo establece y permite la ley, violente norma alguna y mucho 
menos violente el contenido del Convenio núm. 87, como prueba de ello es la consulta de 
fecha 24 de abril de 2007, realizada a la organización empresarial FEDECAMARAS en 
torno a la fijación del salario mínimo, la cual se anexa al presente escrito. 

1277. En cuanto a la supuesta ausencia de diálogo social: es importante reiterar, señalar y 
destacar (tal y como se señaló en comunicación de fecha 7 de febrero de 2007) que el 
diálogo se ha venido diversificando y ampliando aún más, especialmente en los años 2005 
y 2006, en este período el Gobierno nacional, regional y local y FEDECAMARAS han 
realizado innumerables reuniones tal y como lo hemos hecho saber a los diferentes órganos 
de control de la OIT, incluyendo a esta instancia del Comité de Libertad Sindical del 
Consejo de Administración, con participación del Presidente de la República y 
Vicepresidente de la República, los ministros y altos funcionarios, tratándose temas de 
índole variada. Igualmente se han hecho más de 50 reuniones en el mismo período con 
todos los interlocutores sociales, sin perjuicio de otras consultas por vía escrita o a través 
de encuestas. 

1278. Este diálogo social, que incluye reuniones de las cámaras regionales y sectoriales con 
autoridades nacionales, regionales y locales, está unido a una política soberana y popular 
del Gobierno y se han constituido en elementos fundamentales para el crecimiento 
económico en los últimos diez trimestres: la reducción de la inflación, reducción de las 
tasas de interés y de algunos impuestos como es el caso del débito bancario, la disminución 
de la desocupación con la reutilización de casi la totalidad del parque industrial instalado y 
el crecimiento del empleo formal, en la medida en que también se mantiene una continua 
inversión en salud, educación y formación profesional, en infraestructura vial (autovías, 
metros, trenes, puentes, represas), en infraestructura social (viviendas, hospitales, escuelas, 
colegios, inspectorías del trabajo, entre otros) e industrial. 

1279. Pero, además, en la República Bolivariana de Venezuela también existen las condiciones 
que hacen posible ese diálogo social: existen sólidas e independientes organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, con acceso a la información y al diálogo social. Existe la 
voluntad política de todos los interlocutores sociales y el compromiso para participar de 
buena fe en el diálogo social. 

1280. En Venezuela hay un claro y permanente respeto por los derechos humanos laborales, muy 
especialmente por la libertad sindical y la negociación colectiva voluntaria, instituciones 
que se fortalecen con el apoyo institucional. Finalmente, hay un respeto y reconocimiento 
entre todos los diferentes interlocutores sociales que hoy están convencidos, de la 
necesidad de ampliar de manera incluyente el diálogo social. Como prueba de la falsedad 
de los hechos invocados en el año 2006, se aprobó el reglamento de la Lopcymat 
consensuado mediante el diálogo social amplio e inclusivo en el cual se contó con los 
valiosos comentarios del Departamento de Normas de la Organización Internacional del 
Trabajo, por lo que mal pueden señalar que Venezuela no ha incentivado el diálogo social. 

1281. En cuanto a las supuestas reformas legales y supuesta adopción de nuevas regulaciones sin 
consulta con las organizaciones representativas de empleadores y donde señalan como 
supuesta demostración de este hecho la Ley Habilitante, fijación de salario mínimo y 
decreto de solvencia laboral, el Gobierno realiza las siguientes declaraciones: En relación 
al alegato relativo a la Ley Habilitante, está totalmente falseado, por cuanto es público y 
notorio que en Venezuela se está conformando una democracia participativa y protagónica 
en la que se consulta constantemente a todos los sectores, no entendemos como pudiera 
atacarse esta Ley Habilitante sin conocer los resultados de la misma, que para nosotros 
pudiera ser el paso previo para la reforma de la leyes laborales en las que tanto se ha 
insistido (en la OIT) y con la cual pudiéramos resolver algunas situaciones como las 
contempladas en los artículos 95 y 293 de la Constitución de la República Bolivariana de 
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Venezuela. Finalmente, dentro del mayor ánimo de cooperación, mantendremos 
informados a los honorables integrantes de este Comité sobre las respectivas leyes 
generadas a través de la Ley Habilitante y que guarden relación con las materias del 
Convenio núm. 87. 

1282. En el mismo orden de ideas, es de hacer notar que el ciudadano Ministro del Poder Popular 
para el Trabajo y la Seguridad Social, dirigente sindical de la zona del Hierro en el estado 
Bolívar, José Ramón Rivero, es miembro del Consejo Presidencial para la Reforma 
Constitucional tal y como se evidencia en la Gaceta Oficial núm. 38607 de fecha 18 de 
enero de 2007, adjunta al presente escrito. 

1283. En cuanto a la fijación de salario mínimo, la Organización Internacional de Empleadores y 
la organización FEDECAMARAS señalan erradamente que el Gobierno nacional no ha 
cumplido con el procedimiento de fijación de salario mínimo y más grave aún señalan que 
a FEDECAMARAS se le solicita opinión con sólo veinticuatro horas de anticipación a la 
fijación del mismo y de su publicación oficial, falseando la verdad. Como prueba de tal 
falsedad es importante señalar que el Gobierno efectivamente ha consultado con las 
asociaciones gremiales que coexisten en el Estado venezolano sobre la fijación del salario 
mínimo y así se evidencia en la comunicación núm. 047, de fecha 24 de abril de 2007, 
dirigida al presidente de la Federación de Cámaras y Asociaciones de Comercio y 
Producción de Venezuela (FEDECAMARAS), donde textualmente se le solicitó lo 
siguiente: «Me dirijo a usted, conforme a lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 
Orgánica del Trabajo, a fin de solicitarle formalmente se sirva emitir opinión en torno a la 
fijación del salario mínimo. Como es de su conocimiento corresponde al Ejecutivo 
Nacional decidir en torno a esta materia, tomando consideración entre otras variables e 
indicadores, la referencia del costo de la canasta alimentaria. Con ello se dará 
cumplimiento al derecho reconocido en el artículo 91 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela...». Es importante señalar que tan falsa es la aseveración que la 
comunicación fue recibida en fecha 24 de abril y el anuncio del salario mínimo aún a esta 
fecha no se ha realizado; se evidencia así que el Gobierno no ha violentado ni violentará 
nunca procedimiento o convenio alguno. 

1284. En cuanto al decreto de solvencia laboral el Gobierno declara que la solvencia laboral se 
implementó y comenzó a operar en nuestra legislación laboral desde hace 
aproximadamente ochenta años, así como también existe en la primera ley promulgada del 
seguro social en la década de los cuarenta, del siglo pasado, fijándose en dicha norma la 
obligatoriedad de la cancelación del aporte patronal y de los trabajadores y trabajadoras a 
la seguridad social, hecho que no se venía cumpliendo por una inmensa mayoría de 
empresarios inescrupulosos. 

1285. Ahora bien, con el objeto principal de revertir una cultura de incumplimiento de la ley, 
como consecuencia de la inoperancia y decadencia en el pasado de la función de 
inspección del trabajo, recientemente, se puso en vigencia una nueva solvencia laboral que 
impide al Estado contratar, celebrar convenios, facilitar divisas, licencias de importación y 
exportación u otorgar créditos preferenciales de instituciones públicas, con aquellos 
patronos que no cumplan con los derechos laborales, sindicales y con la seguridad social. 
Esta medida fue aprobada tras varios meses de diálogo social, pero su entrada en vigencia 
fue diferida a solicitud de FEDECAMARAS tal y como se evidencia de comunicación que 
corre inserta, hasta el 1.º de mayo de 2006. Este procedimiento es expedito y sencillo y, en 
lo absoluto, entorpece la gestión empresarial, por el contrario, ha enaltecido la función del 
Estado venezolano y se ha obtenido la recaudación de la seguridad social para la mejor 
prestación de servicio y de los derechos humanos. La solvencia laboral ha originado un 
mayor acatamiento y eficacia en cuanto a las órdenes emitidas por la administración del 
trabajo, y también se ha incrementado significativamente la recaudación de la seguridad 
social, a fin de ir mejorando cada vez más el sistema. Una sola de las instituciones de la 
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seguridad social incrementó su recaudación en un 32,5 por ciento con un monto adicional 
de 30,6 millones de dólares en un solo mes a favor de los trabajadores. La solvencia 
laboral lejos de constituir un control o suerte de acoso a los patronos «según su decir» más 
bien es un elemento para materializar la responsabilidad social empresarial, condición 
esencial para que pueda existir el bien común, uno de los principales valores fundacionales 
de la OIT, por lo cual la presente denuncia debe ser declarada improcedente. 

1286. En cuanto a las supuestas limitaciones a los beneficios de la cooperación internacional, de 
los argumentos expuestos por la Organización Internacional de Empleadores no se 
evidencia que los mismos guarden relación con lo establecido en los artículos del 
Convenio núm. 87, es por ello que no se encuentran dentro de los temas y mandato que 
posee el Comité de Libertad Sindical para examen, conclusión o recomendación. Estos 
aspectos corresponden a una materia cuya política y desarrollo es de la competencia 
exclusiva del Estado venezolano y muy especialmente del poder legislativo venezolano. 

1287. En cuanto al supuesto acoso a dirigentes empresariales: el Gobierno declara que en la 
República Bolivariana de Venezuela no existe acoso alguno, ni a dirigentes empresariales 
ni sindicales. La Organización Internacional de Empleadores y FEDECAMARAS han 
señalado un supuesto acoso por parte del Gobierno venezolano al sector privado pero no 
demuestran en qué «según su decir» consiste el acoso y lo refieren a tres puntos que serán 
desvirtuados a continuación. 

1288. En relación con las supuestas violaciones a la propiedad privada, el Gobierno señala que en 
Venezuela no existe confiscación de propiedad alguna, por lo que de entrada la 
representación empresarial falsea la realidad. En relación al decreto con rango y fuerza de 
Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicado en Gaceta Oficial núm. 37323, de fecha 
13 de noviembre de 2001, es importante señalar que los empleadores afiliados a 
FEDECAMARAS intentaron recursos y consultas que fueron debidamente decididas por el 
Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Constitucional el cual declaró: 

«Primero: La constitucionalidad de los artículos 82 y 84 del decreto con rango y fuerza 
de Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en Gaceta Oficial núm. 37323, de fecha 
13 de noviembre de 2001. 

Segundo: Interpreta y, en consecuencia, se reconoce, en los términos expuestos en este 
fallo, la plena vigencia y validez de las disposiciones que contienen los artículos 25, 40 y 43 
del decreto con rango y fuerza de Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en Gaceta 
Oficial núm. 37323, de fecha 13 de noviembre de 2001. 

Tercero: La inconstitucionalidad de los artículos 89 y 90 del decreto con rango y fuerza 
de Ley de Tierras y Desarrollo Agrario publicada en Gaceta Oficial núm. 37323, de fecha 
13 de noviembre de 2001...» 

1289. Visto lo anterior se evidencia que los empleadores afiliados a FEDECAMARAS ejercieron 
los recursos que la ley les permite e incluso el Tribunal Supremo de Justicia en Sala 
Constitucional les dio la razón cuando declaró la inconstitucionalidad de algunos de sus 
artículos, por lo que mal pueden señalar que con dicho decreto-ley se ha violentado la 
propiedad privada. 

1290. Asimismo, en relación a las supuestas invasiones de fincas y otros atropellos, esta denuncia 
no tiene fundamento alguno y no existen pruebas que los demuestren o sustenten. Las 
instituciones y la población en general conocen perfectamente que en Venezuela funciona 
un Estado de derecho y de justicia, por lo que al momento de presentarse alguna alteración 
o violación de la ley debe acudirse y denunciarse los hechos ante las autoridades 
respectivas, para ello debe hacerse la respectiva denuncia ante las autoridades competentes 
y aportar las pruebas que demuestren, en este caso lo señalado por los querellantes, haber 
sucedido lo indicado en la queja; lo mínimo que pudieron hacer es acompañar las 
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respectivas denuncias realizadas en los órganos administrativos y judiciales del Estado 
venezolano al escrito de ampliación llevado al Comité de Libertad Sindical. Por tanto, 
deploramos que no se hayan sustentado con firmeza los argumentos de la patronal 
FEDECAMARAS y pedimos al honorable Comité valorar lo concerniente a este tema, 
desestimándolo por las razones expuestas con anterioridad y así pedimos que sea 
establecido. 

1291. En relación con la supuesta persecución a dirigentes empresariales, el Gobierno indica que 
sobre este «ya trillado» alegato de la, Organización Internacional de Empleadores y 
FEDECAMARAS que. el Sr. Carlos Fernández sigue en situación de expatriado. En este 
sentido fue este mismo señor quien decidió emigrar del país luego que una Corte de 
Apelaciones lo deja en libertad, como consecuencia de la acusación por parte del 
Ministerio Público (Fiscal Sexta) por la comisión de los delitos de devastación, 
agavillamiento y traición a la patria durante el paro económico petrolero «ilegal» 
desarrollado entre diciembre de 2002 y 2003. 

1292. Dicha acusación y apertura de juicio no fue incoada por parte del Poder Ejecutivo, sino por 
otro poder independiente, totalmente autónomo, el Poder Ciudadano, a través de la 
Fiscalía, en vista de que las acciones adelantadas por el Sr. Carlos Fernández, en su 
carácter de presidente encargado de FEDECAMARAS, generaron un daño incalculable e 
inconmensurable tanto a la población con violación de los derechos humanos elementales, 
como a la industria petrolera, con incremento desmedido del desempleo, la inflación, fuga 
de divisas y un profundo decrecimiento económico. 

1293. Debe decirse además que las disposiciones del Convenio núm. 87, no autorizan ni 
legitiman actuaciones contrarias al ordenamiento jurídico, sino que más bien obligan a los 
representantes de los interlocutores sociales o actores laborales a respetar las reglas básicas 
de convivencia ciudadana y de convivencia democrática. Así se desprende del Convenio 
núm. 87, artículo 7.1 señala: «Al ejercer los derechos que se le reconocen en el presente 
Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas, están 
obligados, lo mismo que las demás personas o colectividades organizadas, a respetar la 
legalidad.». 

1294. El Gobierno y la población en general fue víctima del comportamiento irresponsable del 
Sr. Carlos Fernández y quienes lo acompañaron desde FEDECAMARAS en aquel 
momento. Este señor se extralimitó en su actuación durante el paro petrolero e incurrió en 
los delitos señalados (los cuales son muy distintos a su actividad sindical) que le fueron 
imputados por la representación del Ministerio Público y que se ventilan en sede del Poder 
Judicial. Huyó del país sin enfrentar el juicio, máxime habiendo obtenido fallos favorables, 
incluso varios cargos de los originalmente formulados le fueron desechados por los jueces 
de instancia que conocieron del juicio. La Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia 
anuló la sentencia emanada de la Corte de Apelaciones, hasta la decisión dictada por la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, que ordenó definitivamente su 
aprehensión, encontrándose para entonces el Sr. Fernández fuera del país, siendo ahora un 
prófugo de la justicia. 

1295. En cuanto a los alegatos relativos a la supuesta situación procesal de la Sra. Albis Muñoz, 
ex presidenta de FEDECAMARAS, el Gobierno reitera que en la República Bolivariana de 
Venezuela existe una clara y evidente división de los poderes públicos, por lo que la 
ciudadana Muñoz no puede señalar ni responsabilizar al Gobierno de la situación que tenga 
con el Ministerio Público. 

1296. En cuanto a la alegada arbitrariedad en la gestión fiscal, no se evidencia que los alegatos 
guarden relación con lo establecido en los artículos del Convenio núm. 87, es por ello que 
no se encuentran dentro de los temas y mandato que posee el Comité de Libertad Sindical 
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para examen, conclusión o recomendación, estos aspectos corresponden a una materia cuya 
política y desarrollo es de la competencia del Estado venezolano. 

1297. Por todos los argumentos anteriores, el Gobierno rechaza todas y cada una de las 
afirmaciones realizadas por los querellantes, toda vez que los argumentos esgrimidos no 
reflejan algún elemento que evidencie el incumplimiento o violación de la República 
Bolivariana de Venezuela del Convenio núm. 87 y así solicita sea estimado por este 
Comité. 

1298. Para finalizar el Gobierno estima importante señalar que tanto la Organización 
Internacional de Empleadores como FEDECAMARAS, están realizando denuncias sin 
asidero y sin argumentos suficientes, por lo que el Comité de Libertad Sindical debería 
revisar y verificar si este tipo de denuncias cumplen con los requisitos necesarios para ello, 
y que si las mismas cumplen con la calidad y cualidad suficiente que permita establecer si 
un Estado (en este caso el venezolano) incumple o no con el Convenio referido en la 
información enviada por la Organización Internacional de Empleadores y 
FEDECAMARAS. 

1299. En su comunicación de fecha 14 de septiembre de 2007, el Gobierno declara en relación 
con los alegatos de acoso de hordas progubernamentales contra FEDECAMARAS que en 
la República Bolivariana de Venezuela no existe acoso alguno, ni a dirigentes 
empresariales ni sindicales; la Organización Internacional de Empleadores y 
FEDECAMARAS han señalado un supuesto acoso por parte del Gobierno venezolano al 
sector privado pero no demuestran en qué «según su decir» consiste el acoso. El ataque 
sufrido a las instalaciones de FEDECAMARAS no guarda relación con acción alguna 
emprendida por el Gobierno por lo que esta denuncia no tiene fundamento alguno y no 
existen pruebas que demuestren o sustenten la vinculación que pretenden evidenciar los 
denunciantes. 

1300. Las instituciones y la población en general conocen perfectamente que en la República 
Bolivariana de Venezuela funciona un estado de derecho y de justicia, por lo que al 
momento de presentarse alguna alteración o violación de la ley debe acudir y denunciar los 
hechos ante las autoridades respectivas siendo, por ende, necesario hacer la respectiva 
denuncia ante las autoridades competentes y aportar las pruebas que demuestren, en este 
caso lo señalado por los querellantes, de haber sucedido lo establecido por ello en la queja 
que nos ocupa, lo mínimo que pudieron hacer es acompañar las respectivas denuncias 
realizadas en los órganos administrativos y judiciales del Estado venezolano al escrito de 
ampliación llevado al Comité de Libertad Sindical. Por tanto, el Gobierno deplora que no 
se hayan sustentado con firmeza los argumentos de la patronal FEDECAMARAS y pide al 
honorable Comité valorar lo concerniente a este tema, desestimándolo por las razones 
expuestas con anterioridad y así pedimos que sea establecido. 

1301. En cuanto al alegato relativo a la creación de instituciones empresariales paralelas 
promocionadas por el Gobierno, como la Confederación de Empresarios Socialistas, el 
Gobierno ratifica que no se inmiscuye en la libertad que puedan tener las diversas 
organizaciones de empleadores de asociarse libremente, por lo que mal pueden señalar que 
existe ventajismo, favoritismo e injerencia hacia confederación alguna. El Gobierno niega 
que la llamada Confederación de Empresarios Socialistas Unidos de Venezuela (CESV) 
haya sido creada bajo su auspicio y mucho menos se puede señalar que se pretenda 
sustituir consulta alguna con una u otra agrupación empresarial, ya que en este Gobierno ni 
se excluye ni mucho menos se singulariza. Para mayor abundamiento el artículo 52 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece: «Toda persona tiene el 
derecho de asociarse con fines lícitos de conformidad con la ley, el Estado estará obligado 
a facilitar el ejercicio de este derecho.» De la anterior cita se desprende que el derecho de 
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asociación es un derecho humano fundamental el cual ha sido promovido por el Gobierno 
al grado de elevarlo a rango constitucional. 

1302. En cuanto a la convocatoria para la juramentación e instalación oficial de la Confederación 
de Empresarios Socialistas de Venezuela, copia que se anexa al documento de los nuevos 
alegatos, corresponde ésta a una actividad que como bien expresa tiene como invitado al 
ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, todo ello en perfecta 
concordancia al propósito de mantener buenas relaciones con un sector que contribuya a la 
diversificación del empleo, a la reconversión industrial y a la modernización del sector 
empresarial en Venezuela. En este mismo orden, es común observar la participación de 
altos funcionarios de la Administración en actos o eventos convocados por organizaciones 
del sector privado sin que ello implique intervencionismo del Gobierno en su 
funcionamiento ni mucho menos favoritismo en detrimento de la libertad de asociación 
derivada de la ratificación de convenios internacionales como el Convenio núm. 87 y 
además contemplado en nuestra Carta Magna. 

1303. Prueba de ello lo constituyen, los múltiples encuentros sostenidos por el presidente de la 
Comisión para la Administración de Divisas (CADIVI), Sr. Manuel Barroso con 
representantes de diversos sectores productivos demandantes de divisas; y más 
recientemente, el encuentro sostenido por el Superintendente Nacional Aduanero y 
Tributario, Sr. José Gregorio Vielma Mora con las máximas autoridades de 
FEDECAMARAS, reunión que fue calificada por su actual presidente, Sr. José Manuel 
González, como una excelente reunión técnica que … «abrió el diálogo dando 
demostración de que solamente a través de esta vía se resuelven los problemas del país», 
por citar sólo algunos ejemplos. 

1304. El Gobierno rechaza todas y cada una de las afirmaciones realizadas por la Organización 
Internacional de Empleadores y FEDECAMARAS, toda vez que los argumentos 
esgrimidos por estos organismos no reflejan algún elemento que evidencie el 
incumplimiento o violación de la República Bolivariana de Venezuela con el Convenio 
núm. 87 y así solicita sea estimado por este Comité. Para finalizar, el Gobierno reitera que 
tanto la OIE como FEDECAMARAS, están realizando denuncias sin asidero y sin 
argumentos suficientes. 

E. Conclusiones del Comité 

1305. El Comité observa que las cuestiones habían quedado pendientes en el anterior examen 
del caso que se refieren: 1) a deficiencias en el diálogo social y las consultas bipartitas y 
tripartitas con FEDECAMARAS, así como a la no convocación de la comisión tripartita 
nacional prevista en la ley orgánica de trabajo; y 2) a la orden de detención contra el 
Sr. Carlos Fernández ex presidente de FEDECAMARAS por hechos vinculados al 
ejercicio legítimo de actividades en defensa de los intereses de las organizaciones de 
empleadores y sus afiliados. 

1306. El Comité toma nota también de los nuevos alegatos de la OIE de fechas 19 de mayo 
de 2006, 31 de marzo y 25 de mayo de 2007 relativos a: 

— la creación de la Confederación de Empresarios Socialistas Unidos de Venezuela 
(CESU) con el apoyo del Gobierno y otras organizaciones vinculadas al oficialismo y 
que apoyan el proyecto político del Gobierno y la consolidación del «socialismo del 
siglo XXI»; la creación de las empresas de producción social con privilegios 
otorgados por el Estado o por empresas públicas desestabilizando sectores de la 
actividad empresarial; anuncio de la presencia del Presidente de la República en el 
acto de instalación oficial de la CESU a invitación de esta organización, y 
nombramiento del Presidente de la República como presidente honorario de 
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EMPREVEN en reconocimiento del apoyo brindado (esta organización es la 
principal de la CESU); 

— el retiro de la concesión al Canal 2, Radio Caracas Televisión (RCTV), que es uno de 
los dos medios de comunicación televisivos privados independientes, así como las 
amenazas constantes del Gobierno a otros dos medios que han tenido que cambiar su 
línea editorial; 

— la inexistencia de diálogo social genuino y de consultas tripartitas, realizándose sólo 
consultas formales sin la intención de tener en cuenta la opinión de los actores 
sociales independientes (es el caso de los salarios mínimos, del decreto de solvencia 
laboral o de la Ley Habilitante, que autoriza al Presidente de la República durante 
18 meses a dictar decretos con rango de ley sin consulta ni diálogo social en 
numerosos campos, incluidos los asuntos económicos, sociales, financieros y 
territoriales); 

— paralización y cierre de empresas como consecuencia de la aplicación de la Ley de 
Solvencia Laboral dictada por vía de decreto presidencial; en la práctica el hecho de 
ser de FEDECAMARAS es una traba para obtener la solvencia laboral; 

— proyecto de ley de cooperación internacional (aprobado en primera discusión en la 
Asamblea Nacional) en virtud del cual el Gobierno recibe y administra a través del 
Fondo para la Cooperación y Asistencia Internacionales los recursos provenientes de 
legados, donaciones, y otros recursos para el apoyo a la cooperación entre países 
que se reciban de instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras; 

— el acoso a dirigentes empresariales a través de discursos hostiles del Presidente de la 
República en los que se descalifica y desprecia a los dirigentes empleadores y se 
amenaza con la confiscación de propiedades por supuestas razones de interés social; 
violaciones a la propiedad privada contra numerosos líderes empresariales del agro 
y de la ganadería víctimas de invasiones, confiscación de tierras o expropiación sin 
justa compensación en virtud de decisiones o procedimientos administrativos; 

— mantenimiento ilegal de las medidas cautelares de salida del país de la Sra. Albis 
Muñoz ex presidenta de FEDECAMARAS; persecución contra otros dirigentes 
empresariales (se mencionan ocho por su nombre);  

— arbitrariedad en la gestión fiscal de las autoridades en perjuicio de empresas cuyos 
dirigentes han realizado declaraciones en contra de la política del Gobierno, 
amedrentándose así a los empresarios venezolanos, en particular amenazándolos con 
multas exorbitantes, el cierre intempestivo de empresas o la realización de 
inspecciones; 

— irrupción violenta de hordas progubernamentales en la sede de FEDECAMARAS con 
pintadas, daños a la propiedad y amenazas, y 

— la organización no independiente de empleadores EMPREVEN estuvo situada 
durante dos años en una zona donde se encuentran numerosos organismos públicos. 

1307. El Comité toma nota de las declaraciones generales del Gobierno en las que indica que las 
organizaciones querellantes están realizando denuncias sin asidero y sin argumentos 
suficientes (alegatos vagos, no presentación de las denuncias que se hacen ante la OIT ante 
las autoridades nacionales o falta de pruebas) y niega la competencia del Comité en 
relación con ciertos alegato: los relativos a las políticas económica y monetaria y mercado 
de divisas discriminando a empresas próximas a FEDECAMARAS; los relativos a la 
arbitrariedad en la gestión fiscal en perjuicio de las empresas cuyos dirigentes han 
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criticado la política del Gobierno — inclusive a través de amenazas de multas exorbitantes, 
de cierre intempestivo de empresas o la realización de inspecciones —, los relativos a los 
beneficios de la cooperación internacional — según los alegatos, el Gobierno recibe y 
administra a través de un fondo las donaciones y otros recursos recibidos para la 
cooperación de instituciones públicas o privadas nacionales o extranjeras — y los relativos 
a atentados contra la libertad de expresión. El Comité desea recordar que la presente queja 
ha sido examinada varias veces en los últimos años y que ha dado lugar a conclusiones 
constatando violaciones de los derechos de las organizaciones de empleadores, y de esta 
manera que los alegatos examinados tenían fundamento; señala además que los nuevos 
alegatos de las organizaciones querellantes expresan un clima de intimidación y un serio 
malestar en las organizaciones de FEDECAMARAS — organización nacional de 
empleadores más representativa — y tienen suficiente precisión para que el Gobierno 
pueda realizar investigaciones y en su caso solicitar directamente informaciones a 
FEDECAMARAS. Por ello, el Comité lamenta que en su respuesta el Gobierno no haya 
mostrado un enfoque más constructivo, e incluso haya negado la competencia del Comité 
sobre ciertos alegatos, desatendiendo además las recomendaciones que formuló en su 
último examen del caso, donde ofreció por segunda vez, la asistencia técnica de la OIT 
para establecer un sistema de relaciones laborales fundado en los principios de la 
Constitución de la OIT y de sus convenios fundamentales, de manera que el diálogo social 
se consolide y se estructure sobre bases permanentes, y le pedía que como primera medida 
vuelva a convocar la Comisión Tripartita Nacional prevista en la Ley Orgánica de 
Trabajo. El Comité reitera pues estas recomendaciones y sugiere que se ponga en marcha 
en el país una comisión nacional mixta de alto nivel asistida por la OIT, que examine 
todos y cada uno de los alegatos que se han presentado al Comité de Libertad Sindical de 
manera que mediante el diálogo directo se puedan resolver los problemas.  

1308. En cuanto a los alegatos relativos 1) a la política económica y monetaria y mercado de 
divisas sobre los que el Gobierno estima que no son competencia del Comité y sobre los 
que los querellantes alegan su utilización con fines discriminatorios, 2) a los demás 
alegatos que el Gobierno estima que tampoco son competencia del Comité; (alegatos 
relativos a la arbitrariedad en la gestión fiscal en perjuicio de empleadores que critican la 
política del Gobierno; alegatos relativos a las limitaciones a los beneficios de la 
cooperación internacional, y alegatos relativos a atentados contra la libertad de 
expresión), el Comité señala a la atención del Gobierno que estas cuestiones tienen 
relación con los Convenios núms. 87 y 98 en la medida que toda política económica y 
social o cambiaria que afecte a los intereses de los empleadores debe ser consultada con 
las organizaciones de empleadores, y que cualquier decisión concreta de las autoridades 
en estas materias puede tener potencialmente una intencionalidad discriminatoria en 
perjuicio de determinados empleadores pertenecientes a una determinada organización; 
asimismo, el Comité destaca que los derechos de las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores sólo pueden ejercerse en el marco de un sistema que garantice el respeto 
efectivo de los demás derechos humanos fundamentales; así como que medidas contra los 
medios de comunicación utilizadas por las organizaciones de empleadores o que tienen 
mayor o menor sintonía con su orientación económico social puede obstaculizar los 
medios de las organizaciones de empleadores de ejercer su derecho de expresión. Por 
consiguiente, el Comité pide al Gobierno que responda de manera detallada a los alegatos 
relativos a las cuestiones mencionadas. 

1309. De manera más particular en cuanto a los alegatos relativos al proyecto de ley que 
implicaría limitaciones a los beneficios de la cooperación internacional (injerencia del 
Estado en las donaciones y recursos de cooperación y asistencia que reciben de instituciones 
públicas o privadas las organizaciones de empleadores), el Gobierno declara que estos 
alegatos no guardan relación con el Convenio núm. 87; por tratarse, a su juicio, de una 
materia cuya política y desarrollo es de la competencia exclusiva del Estado. El Comité 
recuerda que la asistencia o apoyo que pueda prestar cualquier organización sindical 
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internacional para la constitución, defensa o desarrollo de organizaciones sindicales 
nacionales es una actividad sindical legítima, incluso cuando la orientación sindical que se 
pretende no corresponde a la existente o las existentes en el país; así como que los 
sindicatos [o las organizaciones de empleadores] no deberían tener que obtener una 
autorización previa para poder beneficiarse de una asistencia financiera internacional en 
materia de actividades sindicales o empresariales [véase Recopilación de decisiones y 
principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafos 739 y 743]. El 
Comité pide al Gobierno que garantice el respeto de estos principios en la tramitación del 
proyecto de ley y que el Estado no se injiera en las donaciones y recursos que reciban las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores en el ámbito nacional o internacional. El 
Comité pide al Gobierno que le mantenga informado al respecto. 

1310. En cuanto a ciertas restricciones a derechos fundamentales alegadas (retiro de la 
concesión al Canal 2, Radio Caracas Televisión (RCTV) y amenazas del Gobierno que 
han llevado a que dos otros medios de comunicación cambien su línea editorial), el 
Comité no puede compartir el criterio según el cual estos alegatos no se encuentran 
dentro del mandato del Comité. El Comité destaca la interrelación entre los derechos de 
las organizaciones de empleadores y el ejercicio de los derechos fundamentales en la 
práctica, incluida la libertad de expresión. El Comité recuerda que en un caso en el que 
persistía la clausura de importantes medios de comunicación después de meses, subrayó 
que el derecho de las organizaciones de trabajadores y de empleadores a expresar sus 
opiniones a través de la prensa o en otro medio de comunicación social es uno de los 
elementos fundamentales de los derechos sindicales y que las autoridades deberían 
abstenerse de obstaculizar indebidamente su ejercicio legal [véase Recopilación, op. cit., 
párrafo 159] así como garantizar plenamente el derecho de expresión en general y en 
particular el de las organizaciones de empleadores. El Comité pide al Gobierno que 
garantice el respeto de este principio en particular respecto a los medios de comunicación 
utilizados por FEDECAMARAS. El Comité pide también al Gobierno que se abstenga de 
toda injerencia en la línea editorial de los medios de comunicación independientes, 
incluso a través del uso de sanciones económicas o legales, y que garantice a través de la 
existencia de medios de expresión independientes el libre flujo de ideas, que es esencial 
para la vida y el bienestar de las organizaciones de empleadores y de trabajadores. 

1311. El Comité observa que los querellantes alegan la inexistencia de diálogo social genuino y 
de consultas tripartitas, realizándose sólo consultas formales sin la intención de tener en 
cuenta la opinión de los actores sociales independientes (es el caso de los salarios 
mínimos, el decreto de solvencia laboral o la Ley Habilitante, que autoriza al Presidente 
de la República durante 18 meses a dictar decretos con rango de ley sin consulta ni 
diálogo social en numerosos campos, incluidos los asuntos económicos, sociales, 
financieros y territoriales). 

1312. El Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno según las cuales el diálogo se ha 
venido diversificando y ampliando aún más, especialmente en los años 2005 y 2006, en ese 
período el Gobierno nacional, regional y local y FEDECAMARAS han realizado 
innumerables reuniones con participación del Presidente de la República y del 
Vicepresidente de la República, los ministros y altos funcionarios, tratándose temas de 
variada índole. Igualmente se han hecho más de 50 reuniones en el mismo período con 
todos los interlocutores sociales, sin perjuicio de otras consultas por vía escrita o a través 
de encuestas; el diálogo social incluye a las cámaras regionales y sectoriales. El Gobierno 
siempre ha reconocido y reconocerá el papel de FEDECAMARAS y de las demás 
organizaciones de empleadores, sin exclusiones ni singularidades; el 25 y 29 de enero de 
2007, el Ministerio del Poder Popular para el Trabajo y la Seguridad Social, a través de 
la Dirección de Relaciones Internacionales y enlace con la OIT, convocó a 
FEDECAMARAS para una reunión, incluyendo a todas las organizaciones representativas 
de los empleadores, para facilitar entre ellos un intercambio de opiniones y consulta con 
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el objeto de que pueda ser conformada — con suficiente antelación — la delegación de 
empleadores que asistirá a la 96.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo de 
junio de 2007; el diálogo social, que incluye reuniones de la cámaras regionales y 
sectoriales con autoridades nacionales, regionales y locales, está unida a una política 
soberana y popular del Gobierno que se han constituido en elementos fundamentales para 
el crecimiento económico en los últimos diez trimestres, y la reducción de la inflación. El 
Gobierno se refiere al Reglamento de la Lopcymat, consensuado mediante el diálogo 
social y al Acuerdo Marco de Corresponsabilidad para la transformación industrial que 
permitió la reactivación de 1.011 empresas; en febrero de 2007 se instaló la Reunión 
normativa del sector de la construcción afiliada a FEDECAMARAS; asimismo el 24 de 
abril de 2007 se consultó con esta organización la fijación de salarios mínimos y no es 
cierto que se diera sólo 24 horas (el aumento no ha sido anunciado todavía). El Comité 
observa que en los anexos enviados por el Gobierno se incluyen actas de numerosas 
reuniones entre empresas o cámaras empresariales y la Comisión de Administración de 
Divisas (CADIVI) en las que se examinan los problemas concretos que tienen las 
empresas. Asimismo, según el Gobierno existen las condiciones que hacen posible ese 
diálogo social: existen sólidas e independientes organizaciones de empleadores y de 
trabajadores, con acceso a la información y al diálogo social; y existe la voluntad política 
de todos los interlocutores sociales y el compromiso para participar de buena fe en el 
diálogo social y hay un respeto y reconocimiento entre todos los interlocutores sociales 
que hoy están convencidos de la necesidad de ampliar de manera incluyente el diálogo 
social. El Gobierno ha señalado que no entiende por otra parte como puede atacarse la 
Ley Habilitante sin conocer los resultados de la misma, que pudiera ser el paso previo 
para resolver algunas cuestiones planteadas por la OIT. 

1313. El Comité observa que no obstante las informaciones del Gobierno relativas a que el 
diálogo social existe y que incluso ha dado lugar a algunos resultados, el Comité estima 
que los alegatos muestran también que el nivel de ese diálogo sigue siendo insatisfactorio 
y que la percepción de la OIE y de FEDECAMARAS es que las consultas son en general 
puramente formales y se realizan con organizaciones escogidas unilateralmente por el 
Gobierno, sin que se realicen suficientes esfuerzos para poder llegar a soluciones 
mutuamente compartidas. Asimismo, el número de reuniones mencionado por el Gobierno 
con organizaciones de FEDECAMARAS no demuestra por sí solo que el diálogo social 
esté suficientemente afianzado ya que FEDECAMARAS cuenta con un número elevado de 
cámaras regionales y sectoriales. El Comité subraya la importancia que debe atribuirse a 
la celebración de consultas francas y sin trabas sobre cualquier cuestión o legislación 
proyectada que afecte a los derechos sindicales y que es esencial que, cuando se 
introduzca un proyecto de legislación que afecte la negociación colectiva o las 
condiciones de empleo, se proceda antes a consultas detalladas con las organizaciones de 
trabajadores y de empleadores interesadas [véase Recopilación, op. cit., párrafos 1074 y 
1075]. El Comité pide al Gobierno que le siga informando de las consultas bipartitas y 
tripartitas con FEDECAMARAS que se produzcan y de toda negociación o acuerdo con 
esta central o sus estructuras regionales enviando los textos correspondientes. El Comité 
pide también al Gobierno que toda legislación que se adopte en temas laborales, sociales 
y económicos en el marco de la Ley Habilitante sea objeto previamente de verdaderas 
consultas en profundidad con las organizaciones independientes de empleadores y de 
trabajadores más representativas, haciendo suficientes esfuerzos para poder llegar en la 
medida de lo posible a soluciones compartidas. 

1314. El Comité observa que según los alegatos se ha producido la paralización y cierre de 
empresas como consecuencia de la aplicación de la Ley de Solvencia Laboral dictada por 
vía de decreto presidencial y en la práctica el hecho de ser de FEDECAMARAS es una 
traba para obtener la solvencia laboral. El Comité toma nota de las declaraciones del 
Gobierno según las cuales: 1) recientemente, se puso en vigencia una nueva solvencia 
laboral que impide al Estado contratar, celebrar convenios, facilitar divisas, licencias de 
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importación y exportación, u otorgar créditos preferenciales de instituciones públicas, con 
aquellos patronos que no cumplan con los derechos laborales, sindicales y con la 
seguridad social. Esta medida fue aprobada tras varios meses de diálogo social, su 
entrada en vigencia fue diferida a solicitud de los empleadores de FEDECAMARAS (se 
anexa comunicación al respecto) hasta el 1.º de mayo de 2006; 2) este es un procedimiento 
expedito y que en lo absoluto ha entorpecido la gestión empresarial; con la solvencia 
laboral ha habido mayor acatamiento y eficacia en cuanto a las órdenes de reenganche 
emitidas por la administración del trabajo y también se ha incrementado 
significativamente la recaudación de la seguridad social a fin de ir mejorando cada vez 
más el sistema; 3) la solvencia laboral lejos de constituir un control o suerte de «acoso» a 
los patronos más bien es un acicate para materializar la responsabilidad social 
empresarial, condición esencial para que pueda existir el bien común, uno de los 
principales valores fundacionales de la OIT. El Gobierno pide a la OIE que envíe el 
número de empresas cerradas por las circunstancias que sean, el número de 
trabajadores(as) que perdieron su empleo y los estudios estadísticos serios y confiables de 
que dispongan. 

1315. El Comité pide a la OIE que facilite estas informaciones. No obstante, en el contexto 
actual de las relaciones entre FEDECAMARAS y el Gobierno, no puede excluirse, a juicio 
del Comité, que la determinación de las empresas con «solvencia laboral» no se realice 
sólo con criterios técnicos y pide al Gobierno que examine directamente con 
FEDECAMARAS mecanismos que aseguren que la certificación de la «solvencia laboral» 
se otorgue con suficientes garantías de imparcialidad. El Comité pide también al 
Gobierno que le comunique el resultado de la demanda de inconstitucionalidad 
presentada por CONINDUSTRIA contra la ley de solvencia laboral. 

1316. En cuanto a los alegatos de discriminaciones contra FEDECAMARAS y sus 
organizaciones afiliadas incluida la creación o promoción de organizaciones o empresas 
afectas al Gobierno como, según los alegatos, la CESU o EMPREVEN, el Comité toma 
nota de las declaraciones del Gobierno según las cuales la constitución de la CESU es una 
manifestación del ejercicio del derecho de asociación y niega que se haya creado bajo el 
auspicio gubernamental; discriminar a la CESU sería discriminatorio. Ante la 
contradicción entre los alegatos (que sin embargo han puesto de relieve que se ha 
anunciado la presencia del Presidente de la República en el acto de inauguración en 
reconocimiento del apoyo brindado) y la respuesta del Gobierno (que sitúa esta presencia 
en el propósito de mantener buenas relaciones con su sector y sin ánimo de favoritismo), 
el Comité pide a la OIE que facilite cualquier información relativa a un trato de favor de 
las autoridades a la CESU. El Comité recuerda que al favorecer o desfavorecer a 
determinada organización frente a las demás, los gobiernos podrían influir en el ánimo de 
los trabajadores o empleadores cuando eligen la organización a que piensan afiliarse. Un 
gobierno que obrase así de manera deliberada infringiría además el principio contenido 
en el Convenio núm. 87, de que las autoridades públicas deben abstenerse de toda 
intervención que tienda a limitar los derechos otorgados por este instrumento o a 
entorpecer su ejercicio legal, y también, aunque más indirectamente, el principio que 
prevé que la legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de suerte que 
menoscabe las garantías previstas por el Convenio. Si el Gobierno desea dar ciertas 
facilidades a las organizaciones sindicales o de empleadores, convendría que las trate a 
este respecto en pie de igualdad [véase Recopilación, op. cit., párrafo 340]. El Comité 
destaca la importancia de que el Gobierno adopte una actitud neutral en el trato y 
relaciones con todas las organizaciones de trabajadores y de empleadores y pide al 
Gobierno que respete los principios mencionados. 

1317. En cuanto a los alegatos de la OIE sobre las empresas de producción social, con 
privilegios otorgados por el Estado o empresas públicas, el Comité toma nota de que el 
Gobierno declara que son inconcebibles y no dejan de sorprender por su tinte excluyente y 
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discriminatorio de parte del empresariado de FEDECAMARAS y de la OIE, con una 
visión restrictiva del derecho de asociación y peor que eso, una visión exclusiva de ella; es 
bien sabido según el Gobierno, que las empresas de producción social, precisamente son 
parte de la política de superar la pobreza, democratizar la propiedad, la riqueza y un 
mecanismo social de empoderamiento de la población para superar la pobreza y 
marginalidad; sobre las organizaciones empresariales que surgen en el país es parte del 
respeto al artículo 3.2 del Convenio núm. 87 citado por la OIE, y el Estado no puede 
limitar este derecho; son organizaciones legítimamente constituidas al igual que 
FEDECAMARAS, y por lo tanto son tomadas en cuenta sin ningún tipo de favoritismo. El 
Comité invita a la OIE a que facilite nuevas informaciones y precisiones sobre este 
alegato, y pide al Gobierno que asegure una actitud neutral en el trato y relaciones con 
todas las organizaciones de empleadores y sus afiliados. 

1318. En cuanto al alegato relativo al mantenimiento ilegal de las medidas cautelares de salida 
del país de la Sra. Albis Muñoz, ex presidenta de FEDECAMARAS y el bloqueo al acceso 
a su tarjeta de crédito, el Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno sobre la 
Sra. Albis Muñoz y en particular de que: 1) en todo momento ha facilitado los trámites a 
su alcance para la oportuna participación de los representantes de todas las 
organizaciones sindicales a los eventos de al OIT; 2) en la República Bolivariana de 
Venezuela existe una clara división de los poderes públicos; 3) el Gobierno lamenta que 
las instrucciones que debían emanar con suficiente antelación del Poder Judicial en la 
oportunidad de la celebración de la XVI Reunión Regional Americana (Brasilia, 2-5 de 
mayo de 2006), no hayan sido recibidas en tiempo útil por las autoridades 
correspondientes (migración) y se haya producido la alegada ausencia; no obstante, 
recuerda al Comité que la Sra. Muñoz sí asistió inmediatamente a la 95.ª reunión de la 
Conferencia de junio de 2006 en Ginebra, y al Gobierno le urge e interesa la 
participación de todos los actores sociales a los eventos tanto regionales como 
internacionales y, por lo que rechaza categóricamente los argumentos esgrimidos por la 
OIE sobre un supuesto acoso por parte del Gobierno; 4) encontrándose en una situación 
procesal la Sra. Albis Muñoz y, habida cuenta de la división de poderes, no se puede 
responsabilizar al Gobierno de la relación de esta persona con el Ministerio Público. 

1319. El Comité observa sin embargo que según los alegatos a la Sra. Albis Muñoz no se le 
permitió asistir a un Seminario regional de la OIT en Panamá en febrero de 2006 a pesar 
de contar con autorización judicial. Además según los alegatos, la prohibición de salir del 
país sin autorización judicial es una medida cautelar que tendría que haber expirado ya 
puesto que el lapso máximo de duración de esas medidas es de dos años. En cuanto a las 
restricciones a la libertad de movimiento del Sr. Carlos Fernández, ex presidente de 
FEDECAMARAS (exiliado actualmente) en virtud de una orden de captura y su 
procesamiento por sus actividades como dirigente empleador, el Comité lamenta observar 
que el Gobierno reitera sus anteriores declaraciones (según las cuales se extralimitó en su 
actuación en un paro y cometió delitos) y no ha dado curso a sus recomendaciones en el 
último examen del caso. El Comité señala la importancia que concede al principio 
establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos sobre el derecho de cada 
persona a salir de cualquier país, incluido el propio, y a regresar al país de origen [véase 
Recopilación, op. cit., párrafo 122], particularmente cuando se trata de participar en 
actividades de organizaciones de empleadores o de trabajadores en el extranjero. El 
Comité pide al Gobierno que garantice la libertad de movimiento de los dirigentes 
Sra. Albis Muñoz y Sr. Carlos Fernández y que tome las medidas necesarias para dejar sin 
efecto la orden de captura y el procesamiento del Sr. Carlos Fernández de manera que 
pueda regresar al país sin temer represalias. El Comité pide al Gobierno que envíe 
informaciones sobre los ocho dirigentes empleadores mencionados por su nombre por la 
OIE cuya libertad de movimiento estaría restringida. 
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1320. En cuanto a los alegatos de violaciones a la propiedad privada contra numerosos líderes 
empresariales en el sector del agro y la ganadería, víctimas de invasiones, confiscaciones 
de tierras o expropiaciones sin justa compensación, frecuentemente a pesar de decisiones 
de la autoridad judicial para la restitución de tierras a sus propietarios, el Gobierno 
señala que no existe confiscación de propiedad alguna y que las organizaciones 
querellantes falsean la realidad; el Gobierno indica en relación con la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario, que la Sala Constitucional a raíz de recursos de empleadores 
afiliados a FEDECAMARAS declaró inconstitucionales dos artículos; en cuanto a las 
supuestas invasiones de fincas y otros atropellos, el Gobierno señala que las 
organizaciones querellantes no han acompañado eventuales denuncias ante las 
autoridades ni han presentado pruebas. El Comité recuerda que la presentación de quejas 
en el marco de su procedimiento no exige la utilización previa de las vías nacionales de 
recurso y pide al Gobierno que responda de manera precisa a los alegatos concretos de la 
OIE incluidos los relativos a las medidas contra los dirigentes empleadores Mario José 
Oropeza, Luis Bernardo Meléndez, y los graves alegatos relativos al secuestro de tres 
productores azucareros en 2006 y a la muerte de seis productores por causa de agresión.  

1321. En cuanto al alegado acoso a dirigentes empresariales a través de discursos hostiles del 
Presidente de la República en los que se descalifica y desprecia a los dirigentes 
empleadores y se amenaza con la confiscación de propiedades por supuestas razones de 
interés social, el Comité pide al Gobierno que facilite sin demora sus observaciones al 
respecto. 

1322. Por otra parte, en cuanto a los graves alegatos de la OIE de fecha 25 de mayo de 2007 
relativos a la irrupción violenta de hordas progubernamentales en la sede de 
FEDECAMARAS con pintadas, daños a la propiedad y amenazas, el Comité toma nota de 
que el Gobierno señala que el ataque sufrido por FEDECAMARAS no guarda relación 
con acción alguna emprendida por el Gobierno, que las organizaciones querellantes no 
presentan pruebas de vinculación alguna con el Gobierno y que tampoco han acompañado 
ninguna denuncia ante las autoridades competentes. El Comité lamenta que ante los 
graves hechos de violencia en cuestión y tras la presentación de la queja, el Gobierno no 
haya ordenado una investigación sobre los alegatos. El Comité subraya la obligación del 
Gobierno de garantizar el ejercicio de los derechos de las organizaciones de empleadores 
en un clima exento de temor, de intimidación y de violencia y le insta a que realice sin 
nuevas demoras una investigación con objeto de identificar a los culpables y de iniciar las 
acciones judiciales para que sean debidamente procesados y sancionados a efectos de que 
estos hechos delictivos no se repitan. Desde ahora, el Comité pide al Gobierno que 
garantice la seguridad de la sede de FEDECAMARAS y de la de sus dirigentes y que le 
informe sin nuevas demoras de los resultados de las investigaciones. 

1323. De manera general, teniendo en cuenta la gravedad de estos y otros alegatos relativos a 
un clima de intimidación de dirigentes de organizaciones de empleadores y sus afiliados, 
el Comité subraya que la libertad sindical sólo puede ejercerse en una situación en que ser 
respeten y garanticen plenamente los derechos humanos fundamentales, y que los 
derechos de las organizaciones de trabajadores y de empleadores sólo pueden ejercerse 
en un clima desprovisto de violencia, de presiones o de amenazas de toda índole contra los 
dirigentes y afiliados de tales organizaciones, e incumbe a los gobiernos garantizar el 
respeto de este principio [véase Recopilación, op. cit., párrafos 33 y 34]. 

1324. Por último, el Comité pide al Gobierno que envíe sus observaciones sobre los alegatos de 
la OIE de fecha 11 de octubre de 2007. 
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Recomendaciones del Comité 

1325. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) de manera general, teniendo en cuenta la gravedad de los alegatos que 
configuran un clima de intimidación de dirigentes de organizaciones de 
empleadores y sus afiliados, el Comité destaca su preocupación y subraya que 
la libertad sindical sólo puede ejercerse en una situación en que ser respeten y 
garanticen plenamente los derechos humanos fundamentales, y que los 
derechos de las organizaciones de trabajadores y de empleadores sólo pueden 
ejercerse en un clima desprovisto de violencia, de presiones o de amenazas de 
toda índole contra los dirigentes y afiliados de tales organizaciones, e incumbe 
a los gobiernos garantizar el respeto de este principio; 

b) el Comité lamenta que el Gobierno haya desatendido las recomendaciones 
que formuló en su último examen del caso, donde ofreció por segunda vez, la 
asistencia técnica de la OIT para establecer un sistema de relaciones laborales 
fundado en los principios de la Constitución de la OIT y de sus convenios 
fundamentales, de manera que el diálogo social se consolide y se estructure 
sobre bases permanentes, y le pedía que como primera medida vuelva a 
convocar la Comisión Tripartita Nacional prevista en la Ley Orgánica de 
Trabajo. El Comité reitera pues estas recomendaciones y sugiere que se ponga 
en marcha en el país una comisión nacional mixta de alto nivel asistida por la 
OIT, que examine todos y cada uno de los alegatos en instancia de manera 
que mediante el diálogo directo se puedan resolver los problemas; 

c) en lo que respecta a los alegatos relativos a deficiencias en el diálogo social, el 
Comité subraya la importancia que debe atribuirse a la celebración de 
consultas francas y sin trabas sobre cualquier cuestión o legislación 
proyectada que afecte a los derechos sindicales y que es esencial que, cuando 
se introduzca un proyecto de legislación que afecte la negociación colectiva o 
las condiciones de empleo, se proceda antes a consultas detalladas con las 
organizaciones independientes de trabajadores y de empleadores más 
representativas. El Comité pide al Gobierno que le siga informando de las 
consultas bipartitas y tripartitas con FEDECAMARAS que se produzcan y de 
toda negociación o acuerdo con esta central o sus estructuras regionales 
enviando los textos correspondientes. El Comité pide también al Gobierno que 
toda legislación que se adopte en temas laborales, sociales y económicos en el 
marco de la Ley Habilitante sea objeto previamente de verdaderas consultas 
en profundidad con las organizaciones independientes de empleadores y de 
trabajadores más representativos, haciendo suficientes esfuerzos para poder 
llegar en la medida de lo posible a soluciones compartidas; 

d) en cuanto a los alegatos relativos a la Ley de Solvencia Laboral y su 
aplicación, el Comité pide a la OIE que facilite precisiones sobre las empresas 
que han cerrado como consecuencia de dicha ley, el número de trabajadores 
que perdieron su empleo y las estadísticas de que disponga. El Comité pide al 
Gobierno que examine directamente con FEDECAMARAS mecanismos que 
aseguren que la certificación de la «solvencia laboral» se otorgue con 
suficientes garantías de imparcialidad. El Comité pide también al Gobierno 
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que le comunique el resultado de la demanda de inconstitucionalidad 
presentada por CONINDUSTRIA contra la ley de solvencia laboral; 

e) en cuanto a los alegatos relativos 1) a la política económica y monetaria y 
mercado de divisas sobre los que el Gobierno estima que no son competencia 
del Comité y sobre los que los querellantes alegan su utilización con fines 
discriminatorios, 2) a los demás alegatos que el Gobierno estima que 
tampoco son competencia del Comité (alegatos relativos a la arbitrariedad 
en la gestión fiscal en perjuicio de empleadores que critican la política del 
Gobierno; alegatos relativos a las limitaciones a los beneficios de la 
cooperación internacional, y alegatos relativos a atentados contra la libertad 
de expresión), el Comité pide al Gobierno que responda de manera detallada 
a los alegatos relativos a las cuestiones mencionadas; 

f) no obstante, en cuanto a los alegatos relativos al proyecto de ley que 
implicaría limitaciones a los beneficios de la cooperación internacional 
(injerencia del Estado en las donaciones y recursos de cooperación y 
asistencia que reciben de instituciones públicas o privadas las 
organizaciones de empleadores), el Comité recuerda que la asistencia o 
apoyo que pueda prestar cualquier organización sindical internacional para 
la constitución, defensa o desarrollo de organizaciones sindicales nacionales 
es una actividad sindical legítima, incluso cuando la orientación sindical 
que se pretende no corresponde a la existente o las existentes en el país; así 
como que los sindicatos [o las organizaciones de empleadores] no deberían 
tener que obtener una autorización previa para poder beneficiarse de una 
asistencia financiera internacional en materia de actividades sindicales o 
empresariales. El Comité pide al Gobierno que garantice el respeto de estos 
principios en la tramitación del proyecto de ley en cuestión y que el Estado 
no se injiera en las donaciones y recursos que reciban las organizaciones de 
trabajadores y de empleadores en el ámbito nacional o internacional. El 
Comité pide al Gobierno que le mantenga informado al respecto; 

g) en cuanto a ciertas restricciones a derechos fundamentales alegadas (retiro de 
la concesión al Canal 2, Radio Caracas Televisión (RCTV) y amenazas del 
Gobierno que han llevado a que dos otros medios de comunicación cambien 
su línea editorial), el Comité recuerda que el derecho de las organizaciones de 
trabajadores y de empleadores de expresar sus opiniones a través de la prensa 
o en otro medio de comunicación social es uno de los elementos 
fundamentales de los derechos sindicales y que las autoridades deberían 
abstenerse de obstaculizar indebidamente su ejercicio legal, así como 
garantizar plenamente el derecho de expresión en general y en particular el 
de las organizaciones de empleadores. El Comité pide al Gobierno que 
garantice el respeto de este principio en particular respecto a los medios de 
comunicación utilizados por FEDECAMARAS. El Comité pide también al 
Gobierno que se abstenga de toda injerencia en la línea editorial de los medios 
de comunicación independientes, incluso a través del uso de sanciones 
económicas o legales, y que garantice a través de la existencia de medios de 
expresión independientes el libre flujo de ideas, que es esencial para la vida y 
el bienestar de las organizaciones de empleadores y de trabajadores; 
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h) en cuanto a los alegatos de discriminaciones contra FEDECAMARAS y sus 
organizaciones afiliadas incluida la creación o promoción de organizaciones 
o empresas afectas al régimen como, según los alegatos, la CESU o 
EMPREVEN, el Comité destaca la importancia de que el Gobierno adopte 
una actitud neutral en el trato y relaciones con todas las organizaciones de 
trabajadores y de empleadores, y pide al Gobierno que respete los principios 
mencionados en las conclusiones; 

i) en cuanto a los alegatos de violaciones a la propiedad privada contra 
numerosos líderes empresariales en el sector del agro y la ganadería, 
víctimas de invasiones, confiscaciones de tierras o expropiaciones sin justa 
compensación, frecuentemente a pesar de decisiones de la autoridad judicial 
para la restitución de tierras a sus propietarios, el Comité pide al Gobierno 
que responda de manera precisa a los alegatos concretos de la OIE incluidos 
los relativos a las medidas contra los dirigentes empleadores Mario José 
Oropeza, Luis Bernardo Meléndez, y los graves alegatos relativos al 
secuestro de tres productores azucareros en 2006 y a la muerte de seis 
productores por causa de agresión; 

j) en cuanto a los alegatos relativos a limitaciones a la libertad de movimiento 
de dirigentes empleadores, recordando la importancia que concede al 
principio establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
sobre el derecho de cada persona a salir de cualquier país, incluido el 
propio, y a regresar al país de origen, particularmente cuando se trata de 
participar en actividades de organizaciones de empleadores o de 
trabajadores en el extranjero, el Comité pide al Gobierno que garantice la 
libertad de movimiento de los dirigentes Sra. Albis Muñoz y Sr. Carlos 
Fernández y que tome las medidas necesarias para dejar sin efecto la orden 
de captura y el procesamiento del Sr. Carlos Fernández de manera que 
pueda regresar al país sin temer represalias. El Comité pide al Gobierno que 
envíe informaciones sobre los ocho dirigentes empleadores mencionados por 
su nombre por la OIE cuya libertad de movimiento estaría restringida; 

k) en cuanto al alegado acoso a dirigentes empresariales a través de discursos 
hostiles del Presidente de la República en los que se descalifica y desprecia a 
los dirigentes empleadores y se amenaza con la confiscación de propiedades 
por supuestas razones de interés social, el Comité pide al Gobierno que 
facilite sin demora sus observaciones al respecto; 

l) en cuanto a los alegatos de la OIE sobre las empresas de producción social, 
con privilegios otorgados por el Estado el Comité invita a la OIE a que 
facilite nuevas informaciones y precisiones sobre estos alegatos, y pide al 
Gobierno que asegure una actitud neutral en el trato y relaciones con todas 
las organizaciones de empleadores y sus afiliados; 

m) en cuanto a los graves alegatos de la OIE de fecha 25 de mayo de 2007 
relativos a la irrupción violenta de hordas progubernamentales en la sede de 
FEDECAMARAS con pintadas, daños a la propiedad y amenazas, el Comité 
subraya la obligación del Gobierno de garantizar el ejercicio de los derechos 
de las organizaciones de empleadores en un clima exento de temor, de 
intimidación y de violencia y le insta a que realice sin nuevas demoras una 
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investigación con objeto de identificar a los culpables y de iniciar las 
acciones judiciales para que sean debidamente procesados y sancionados a 
efectos de que estos hechos delictivos no se repitan. Desde ahora, el Comité 
destaca la gravedad de los hechos alegados, pide al Gobierno que garantice 
la seguridad de la sede de FEDECAMARAS y de la de sus dirigentes, y que 
le informe sin demora de los resultados de las investigaciones, y 

n) por último, el Comité pide al Gobierno que envíe sus observaciones sobre los 
alegatos de la OIE de fecha 11 de octubre de 2007. 

CASO NÚM. 2422 

INFORME PROVISIONAL 
 
Queja contra el Gobierno de la República Bolivariana  
de Venezuela 
presentada por 
el Sindicato Unico Nacional de Empleados Públicos,  
Profesionales, Técnicos y Administrativos del Ministerio  
de Salud y Desarrollo Social (SUNEP-SAS) 
apoyada por 
la Internacional de Servicios Públicos (ISP) 

Alegatos: 1) decisión del Consejo Nacional 
Electoral (CNE) de suspender y desconocer  
las elecciones del SUNEP-SAS a pesar de haber 
cumplido los requisitos legales; 2) negativa  
de las autoridades a negociar un proyecto  
de convención colectiva o pliegos de peticiones 
con SUNEP-SAS; 3) negativa de permisos 
sindicales a los dirigentes de SUNEP-SAS, 
procedimientos de destitución de sindicalistas 
y otras medidas antisindicales 

1326. El Comité examinó este caso en su reunión de mayo-junio de 2006 y presentó un informe 
provisional al Consejo de Administración [véase 342.º informe, párrafos 1020 a 1039, 
aprobado por el Consejo de Administración en su 296.ª reunión (junio de 2006)]. 

1327. Ulteriormente, el Sindicato Unico Nacional de Empleados Públicos, Profesionales, 
Técnicos y Administrativos del Ministerio de Salud y Desarrollo Social (SUNEP-SAS) 
presentó informaciones adicionales por comunicaciones de fechas 11 de octubre de 2006 y 
2 de febrero de 2007. Por comunicación de fecha 1.º de diciembre de 2006, la Internacional 
de Servicios Públicos (ISP) envió también informaciones adicionales. SUNEP-SAS 
presentó informaciones complementarias y nuevos alegatos por comunicación de fecha 
10 de agosto de 2007. El Gobierno envió nuevas observaciones por comunicaciones de 
fechas 3, 9, 21 de mayo y 24 de octubre de 2007. 
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1328. La República Bolivariana de Venezuela ha ratificado el Convenio sobre la libertad sindical 
y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), así como el Convenio sobre el 
derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). 

A. Examen anterior del caso 

1329. En su anterior examen del caso en su reunión de mayo-junio de 2006, el Comité 
formuló las siguientes recomendaciones sobre las cuestiones que quedaron pendientes 
[véase 342.º informe, párrafo 1039]: 

a) lamentando que las autoridades públicas no hayan reconocido las elecciones sindicales 
de SUNEP-SAS en noviembre de 2004, el Comité insta al Gobierno y a las autoridades 
públicas a que reconozcan a la junta directiva y a los dirigentes sindicales que surgieron 
de esas elecciones, así como a que garanticen en el futuro el respeto de los principios 
relativos a la no injerencia de las autoridades públicas en las elecciones sindicales 
señalados en las conclusiones; 

b) el Comité pide también al Gobierno que remedie las consecuencias para la organización 
querellante (negativa del derecho de negociación colectiva y del disfrute de licencias 
sindicales) de no reconocer sus elecciones sindicales de noviembre de 2004 y de impedirle 
adherirse al proyecto de convención colectiva presentado por una federación en 2005, lo 
cual se produjo años después de que el Ministerio de Trabajo omitiera tramitar el proyecto 
de convención colectiva de la organización querellante de diciembre de 2002. El Comité 
pide al Gobierno garantice la participación de SUNEP-SAS en la discusión del proyecto de 
negociación colectiva en caso de que la negociación siga en curso todavía; 

c) el Comité pide al Gobierno que garantice también en el futuro el derecho de negociación 
colectiva y los permisos sindicales de los dirigentes de la organización querellante, permisos 
que han sido negados, en particular respecto a su seccional SUNEP-SAS – Anzoátegui, y 

d) el Comité pide al Gobierno que le mantenga informado sobre el curso dado a estas 
recomendaciones, así como que envíe sus observaciones sobre los nuevos alegatos de 
SUNEP-SAS de fecha 27 de enero de 2006 relativos a la suspensión ilegal de sueldos 
de 11 miembros de la junta directiva de SUNEP-SAS, seccional de Miranda. 

B. Nuevas informaciones de las organizaciones querellantes 

1330. En sus comunicaciones de 11 de octubre y 1.º de diciembre de 2006, el SUNEP-SAS y la 
Internacional de Servicios Públicos (ISP) señalan que el Consejo Nacional Electoral 
reconoció la validez del procedimiento electoral de SUNEP-SAS para el período 
2004-2008 por resolución de 26 de abril de 2006, es decir después de más de 16 meses sin 
haber sido reconocido. Sin embargo, desde entonces los ataques se han acentuado de 
manera grotesca e ilegal. En particular, el 19 de mayo de 2006, el Ministerio de Salud en 
un oficio circular núm. 49 establece que quedan revocados los permisos sindicales de las 
organizaciones no subscribientes de la convención colectiva (de cuya negociación se 
excluyó intencionadamente al SUNEP-SAS ignorando su carácter mayoritario mientras 
que el Consejo Nacional Electoral no se pronunció sobre el procedimiento electoral de este 
sindicato). El oficio núm. 1615 de 14 de junio de 2006 del Ministerio de Salud declara 
también improcedente la solicitud de permisos sindicales de SUNEP-SAS; ello repercutió 
en las 26 seccionales del sindicato en distintos estados del país. El 23 de agosto de 2006 la 
circular núm. 070 dirigida a todos los médicos y jefes del personal tiene como asunto la 
«entrega de las oficinas asignadas al SUNEP-SAS». 

1331. Por otra parte, el 7 de septiembre de 2006 se comunica la apertura de investigación en contra de 
Yuri Girardot Salas Moreno, secretario de la organización de la seccional Distrito-Capital y 
segundo vocal del comité ejecutivo de SUNEP-SAS con causal de destitución por inasistencias 
injustificadas y realizar actividades sindicales. Asimismo, la Directora de Inspectoría Nacional 
y Asuntos Colectivos del Trabajo respondió a la solicitud de SUNEP-SAS de reactivar el 
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pliego de peticiones (negociación colectiva) que el SUNEP-SAS estaba en «Mora Electoral» 
desde septiembre de 2001, es decir ignorando la resolución del Consejo Nacional Electoral. 

1332. Los querellantes añaden que los dirigentes de SUNEP-SAS seccional Miranda siguen con 
sus salarios suspendidos y se les ha quitado la sede sindical; se ha abierto también un 
procedimiento de destitución de los dirigentes Francisco Atagua, Nieves Paz, Arminda 
Mejías y Thamara Tovar, sin respetar el derecho de licencia sindical. 

1333. En su comunicación de fecha 2 de febrero de 2007, SUNEP-SAS alega que el 29 de 
noviembre de 2006 se notificó la destitución del dirigente sindical Yuri Girardot Salas a 
pesar del fuero sindical reconocido en la legislación y negando toda posibilidad de defensa; 
todavía no se ha resuelto el recurso de reconsideración presentado por este dirigente 
sindical al Ministro de Salud. 

1334. Por otra parte, la Inspectoría Nacional de Trabajo se ha negado a reconocer el derecho de 
SUNEP-SAS de introducir y discutir pliegos de peticiones. El recurso presentado contra la 
Inspectoría el 18 de enero de 2007, ha dado lugar a una situación de «silencio 
administrativo», que contrariamente a lo que ocurre en otros países no implica una 
resolución favorable al trabajador. 

C. Respuesta del Gobierno 

1335. En sus comunicaciones de fechas 3, 9, 21 de mayo y 24 de octubre de 2007, el Gobierno reitera 
sus anteriores declaraciones según las cuales, en fecha 12 de julio de 2005, mediante resolución 
ministerial núm. 3903 publicada en la Gaceta Oficial núm. 38228, de fecha 14 de julio de 
2005, fue convocada la reunión normativa laboral para ser discutida conciliatoriamente entre el 
sector de empleados de la rama de actividad del sector salud de la administración pública 
nacional y las instituciones prestatarias de la salud pública, a nivel nacional, de acuerdo al 
proyecto de convención colectiva de trabajo presentado por la Federación Nacional de 
Sindicatos Regionales, Sectoriales y Conexos de Trabajadores de la Salud 
(FENASIRTRASALUD), el 14 de febrero de 2005, que benefició a todos los trabajadores de 
dicho sector; el literal «e» del artículo 533 de la Ley Orgánica del Trabajo, que señala: «... 
anuncio de que a partir de la publicación se suspenderá la tramitación de los proyectos de 
convenciones colectivas o pliegos de peticiones en curso, sean de carácter conciliatorio o 
conflictivos, en los cuales sea parte alguno de los patronos convocados...». En base a ello, la 
Directora de Inspectoría Nacional y Otros Asuntos Colectivos del Sector Público, mediante 
auto núm. 2005-4885, de fecha 9 de agosto de 2005, acordó suspender la tramitación del Pliego 
de Peticiones con carácter conciliatorio presentado por el Sindicato Unico Nacional de 
Empleados Públicos, Profesionales, Técnicos y Administrativos del Ministerio de Salud y 
Desarrollo Social (SUNEP-SAS) en fecha 25 de enero de 2002. En fecha 15 de agosto de 2005, 
mediante comunicación núm. 201-05, el Sindicato Unico Nacional de Empleados Públicos, 
Profesionales, Técnicos y Administrativos del Ministerio de Salud y Desarrollo Social 
(SUNEP-SAS), solicitó conforme a lo señalado en el artículo 589 de la Ley Orgánica del 
Trabajo, su adhesión a las discusiones de la reunión normativa laboral. Dentro del lapso 
establecido en el artículo 540 de la Ley Orgánica del Trabajo (3 días), las presidentas 
designadas mediante auto núm. 2005-0502 de fecha 18 de agosto de 2005, declararon sin lugar 
la solicitud de adhesión efectuada, por cuanto la organización sindical se encontraba incursa en 
lo que la jurisprudencia ha denominado «Mora Electoral». El artículo 48 de los estatutos de 
SUNEP-SAS dice que su junta directiva tendrá una vigencia de tres (3) años (período máximo 
establecido por ley de conformidad con el artículo 434 de la Ley Orgánica del Trabajo), siendo 
el caso que la última renovación de la mencionada junta directiva de la sindical, se realizó el 
día 21 de septiembre de 2001 para el período 2001-2004, por lo que se constata que a la fecha 
de la solicitud de la adhesión, la actual junta directiva estaba vencida, habiendo transcurrido 
más de un (1) año sin que se llevara a cabo la relegitimación de todos los órganos de la sindical 
en la forma prevista en sus estatutos. 
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1336. Refiriéndose a hechos más recientes, el Gobierno declara que en fecha 12 de mayo de 
2006, se dictó auto de homologación núm. 2006-01015 de la convención colectiva 
discutida bajo el marco de una reunión normativa laboral (negociación colectiva) entre el 
sector de empleados de la actividad del sector salud de la administración pública nacional 
y las instituciones prestatarias de la salud pública, a nivel nacional, de acuerdo a lo 
preceptuado en el artículo 521 de la Ley Orgánica del Trabajo, en concordancia con el 
artículo 143 de su reglamento. En respuesta a los oficios núms. 116/06 y 172/06 recibidos 
en la Dirección de Inspectoría Nacional y Otros Asuntos Colectivos del Trabajo del Sector 
Público el 8 de agosto de 2006 y 19 de octubre de 2006, respectivamente, mediante los 
cuales el Sindicato Unico Nacional de Empleados Públicos, Profesionales, Técnicos y 
Administrativos del Ministerio de Salud y Desarrollo Social (SUNEP-SAS) solicita la 
reactivación del Pliego de Peticiones con carácter conciliatorio introducido por ante ese 
Despacho el 25 de enero de 2002, para ser discutido con el Ministerio de Salud; la 
Dirección se pronuncia declarando improcedente la petición efectuada, en virtud de la 
entrada en vigencia de la nueva convención colectiva discutida bajo el marco de una 
reunión normativa laboral del sector salud, la cual regirá las relaciones laborales para el 
período comprendido entre los años 2006-2008. 

1337. En fecha 18 de enero de 2007, fue presentado ante la Inspectoría Nacional del Trabajo del 
Sector Público, escrito mediante el cual la organización sindical querellante interpone recurso 
de anulación contra el acto administrativo núm. 1415, de fecha 14 de junio de 2006, emanado 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, el cual niega la 
solicitud de permiso sindical a tiempo completo para los miembros de su junta directiva, por lo 
que solicitan de esa Dirección de Inspectoría Nacional el fuero sindical consagrado en el 
artículo 449 de la Ley Orgánica del Trabajo alegando, además, lo establecido al efecto en la 
cláusula 3 de la IV Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre el Ministerio de Salud y el 
SUNEP-SAS. Es importante destacar, antes de entrar en materia, que esa Dirección no es la 
instancia competente para conocer de los recursos de nulidad intentados contra los actos 
administrativos dictados por cualquier ente de la Administración Pública, ya que este tipo de 
recursos tienen por objeto el que se revise una determinada decisión por un órgano superior al 
que la dictó y en este sentido debe ser revisada a través de un mecanismo de control real sobre 
la misma. Revisar, de por sí, presupone una función que debe realizar un órgano de mayor 
gradación de aquel que dictó la decisión y en consecuencia, el Recurso en comento intentado 
por SUNEP-SAS debe ser declarado improcedente. 

1338. Ahora bien, en lo concerniente a la solicitud de fuero sindical y en un todo de acuerdo con 
el contenido del artículo 449 de la Ley Orgánica del Trabajo, se puede observar que hay 
una contradicción en la petición de la organización sindical, puesto que la inamovilidad 
invocada es una disposición de orden público que viene dada por ley para los miembros de 
la junta directiva de una organización sindical, de manera que mal podría esta instancia 
administrativa desconocer una norma y en especial un fuero que viene dado por ley ya que 
esto sería una violación flagrante a las normas legales y constitucionales establecidas al 
efecto y de las cuales las autoridades deben ser garantes, como parte integrante de la 
Administración del Trabajo. 

1339. En este mismo orden de ideas, solicitan les sean otorgados permisos sindicales 
remunerados a tiempo completo a toda su junta directiva invocando lo establecido en la 
cláusula 3 de la IV Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre el Ministerio de Salud 
y el SUNEP-SAS. En primer lugar, debe destacarse que la potestad de otorgar permisos o 
licencias sindicales viene dada por convención colectiva o por un acuerdo convencional 
entre los interlocutores sociales, para aquellos casos en los que no exista contratación 
colectiva alguna que rija las relaciones de trabajo en la institución o empresa, aunado a que 
este tipo de permiso es concedido únicamente por el ente empleador y las condiciones bajo 
las cuales es otorgado se encuentran enmarcadas dentro del contrato colectivo de trabajo, 
de manera que no es el Ministerio del Poder Popular para el Trabajo y Seguridad Social el 
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ente que debe otorgar dicha licencia por cuanto no tiene facultad ni cualidad para ello, sino 
que la licencia sindical es de otorgamiento imperativo del ente empleador una vez 
solicitada por la organización sindical. 

1340. Otro punto que resulta de gran importancia destacar, es que los permisos o licencias 
sindicales forman parte de las cláusulas sindicales de una convención colectiva y por ende 
la concesión de los mismos está sujeta al hecho de determinar cuál o cuáles son las 
organizaciones sindicales que administran dicha convención. En el caso de marras, la 
organización sindical alega una cláusula contractual de una convención colectiva que 
perdió su vigencia con la homologación de la reunión normativa laboral discutida entre el 
sector de empleados de la actividad del sector salud de la Administración Pública nacional 
y las instituciones prestatarias de la salud pública, a nivel nacional, por otra parte resulta 
evidente, luego de la narrativa de los hechos que anteceden, que SUNEP-SAS es una 
organización sindical que no administra la contratación colectiva vigente en virtud de que 
su solicitud de adhesión a dicha normativa fue declarada SIN LUGAR por la «Mora 
Electoral» en la que se encontraba incursa para la fecha, de manera que, resultó forzoso 
para el ente empleador, en este caso Ministerio del Poder Popular para la Salud, negar los 
permisos remunerados a tiempo completo solicitados por la sindical. 

1341. El Gobierno añade que, en fecha 20 de octubre de 2006, y en respuesta a las 
comunicaciones y anexos presentados ante la Dirección de Inspectoría Nacional y Otros 
Asuntos Colectivos del Trabajo del Sector Público, en donde consignan, entre otros 
documentos, la Gaceta Electoral núm. 306 de fecha 11 de mayo de 2006, la Dirección 
procedió a tener como realizado el proceso electoral realizado por la organización sindical 
en fecha 30 de noviembre de 2004. De esta decisión, fue notificada la organización 
sindical el 24 de octubre de 2006. 

1342. Por otra parte en cuanto al caso Yuri Girardot Salas Moreno, dicho ciudadano en la nómina 
es definido como empleado, en otras palabras, es funcionario público, de allí que se diga 
«que el funcionario no tiene con la Administración una relación contractual, sino 
estatutaria. Es decir, que queda encuadrado desde su nombramiento hasta la extinción del 
vínculo profesional, en el marco de un estatuto público, que fija en cada momento sus 
derechos, deberes y responsabilidades». El artículo 8 de la Ley Orgánica del Trabajo señala: 
«Los funcionarios o empleados públicos Nacionales, Estatales o Municipales se regirán 
por las normas sobre carrera administrativa Nacionales, Estatales o Municipales, según 
sea el caso, en todo lo relativo a su ingreso, ascenso, traslado, suspensión, retiro, sistema 
de remuneración, estabilidad y régimen jurisdiccional; y gozarán de los beneficios 
acordados por esta Ley en todo lo no previsto en aquellos ordenamientos….» En el 
ordenamiento jurídico nacional, tal y como consta en la Gaceta Oficial núm. 37522 de 6 de 
septiembre de 2002, la Ley del Estatuto de la Función Pública que establece en su 
capítulo III, todo el procedimiento disciplinario de destitución, en donde se preserva el 
derecho a la defensa y el debido proceso, por lo que la organización sindical obvió en sus 
anexos, todo el procedimiento (desde sus inicios) y sólo incluyen la notificación que pone 
fin al mismo, en una abierta manipulación. 

D. Conclusiones del Comité 

1343. El Comité observa que los alegatos pendientes en el presente caso se refieren al no 
reconocimiento de las elecciones sindicales de SUNEP-SAS por el Consejo Nacional y a 
las consecuencias de este no reconocimiento: negativa de permisos sindicales, exclusión 
de este sindicato en el proceso de negociación colectiva del sector de la salud (habiéndose 
concluido una nueva convención colectiva en la que dicho sindicato no pudo participar a 
pesar de ser la organización sindical mayoritaria del sector) y no reconocimiento de su 
derecho a presentar pliegos de peticiones. Según los alegatos, también se suspendió 
ilegalmente los sueldos de 11 miembros de la junta directiva de SUNEP-SAS, seccional de 
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Miranda, se está planteando que se entreguen (devuelvan) las oficinas asignadas a 
SUNEP-SAS y se han quitado las oficinas de la sede sindical a la seccional de Miranda, se 
ha destituido ilegalmente al Sr. Yuri Girardot Salas Moreno, secretario de organización 
de la seccional Distrito-Capital y segundo vocal del comité ejecutivo de SUNEP-SAS (se 
encuentra a la espera de un recurso de reconsideración presentado ante el Ministro de la 
Salud) y se ha abierto un procedimiento de destitución de los dirigentes Francisco Atagua, 
Nieves Paz, Arminda Mejías y Thamara Tovar. 

1344. El Comité toma nota de las declaraciones del Gobierno según las cuales: 1) el 20 de octubre 
de 2006, la Dirección de Inspectoría Nacional y Otros Asuntos Colectivos de Trabajo dio 
por realizado el proceso electoral de la organización sindical que había tenido lugar en 
noviembre de 2004; 2) los permisos sindicales a tiempo completo a dirigentes de la 
organización querellante (SUNEP-SAS) no fueron concedidos por el Ministerio de la Salud y 
el recurso de la organización querellante ante la Dirección de Inspectoría Nacional 
(Ministerio del Poder Popular para el Trabajo y Seguridad Social) fue declarado 
improcedente ya que no es instancia competente para conocer los recursos de nulidad 
contra actos administrativos (el recurso debería haberse hecho contra un órgano superior 
del que dictó la resolución impugnada); 3) el fuero sindical (inamovilidad) de los dirigentes 
sindicales surge de una disposición de orden público de la Ley Orgánica del Trabajo y por 
ello las autoridades deben ser garantes de esta disposición; 4) los permisos sindicales se 
otorgan en virtud de convenciones colectivas o acuerdo entre los interlocutores sociales y no 
por el Ministerio del Poder Popular para el Trabajo y Seguridad Social; en el caso de la 
organización querellante, no es en la actualidad una organización que administra la 
convención colectiva en el sector de la salud (su adhesión a la normativa colectiva fue 
declarada sin lugar cuando estaba en «Mora Electoral»); 5) el caso del Sr. Yuri Girardot 
Salas Moreno muestra una manipulación ya que la organización querellante sólo incluye la 
notificación de destitución, obviando todo el procedimiento desde sus inicios, procedimiento 
que preserva el derecho de defensa y el debido proceso (el Gobierno envía documentación 
sobre el procedimiento — incluidos las pruebas, los cargos y los descargos del interesado — 
de la que surge que se respetó el derecho de defensa, pero no envía la resolución de 
destitución con su motivación). 

1345. El Comité toma nota de que las organizaciones querellantes han informado que 
finalmente el Consejo Nacional Electoral reconoció el proceso de elecciones sindicales 
de SUNEP-SAS (celebrado en noviembre de 2004) aunque más de 16 meses después y 
que el Gobierno confirma que reconoció el proceso electoral en octubre de 2006. No 
obstante, el Comité además de deplorar este retraso innecesario no puede sino constatar 
con preocupación que a pesar del carácter de organización más representativa del 
sector de salud, en razón de esa tardanza SUNEP-SAS fue excluida del proceso de 
negociación de la convención colectiva(emprendida en noviembre de 2004) de manera 
que ahora, invocando que este sindicato no subscribió la convención colectiva, las 
autoridades del Ministerio de Salud no reconocen los permisos sindicales de sus 
dirigentes, les quitan los locales sindicales (seccional de Miranda) o se considera 
quitárselo a otras seccionales y no reconocen su derecho a presentar pliegos de 
peticiones; asimismo SUNEP-SAS señala que se ha suspendido el sueldo ilegalmente a 
11 dirigentes de la seccional de Miranda, se ha destituido al dirigente Yuri Girardot 
Salas Moreno (decisión esta recurrida ante el Ministro de la Salud) y se ha abierto un 
procedimiento de destitución de los dirigentes Francisco Atagua, Nieves Paz, Arminda 
Mejías y Thamara Tovar. 
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1346. El Comité destaca la gravedad de los nuevos alegatos y observa que el Gobierno se ha 
referido específicamente a la alegada negativa de permisos sindicales y al caso de la 
destitución del dirigente sindical Yuri Girardot Salas Moreno aunque sin acompañar la 
documentación completa relativa a su procedimiento de destitución (en particular la 
resolución administrativa de destitución y el resultado del recurso de reconsideración 
presentado por este dirigente ente al Ministro de la Salud) pero no se ha referido a los 
alegatos relativos a la suspensión de sueldo a 11 dirigentes sindicales, a la privación de 
locales sindicales y al procedimiento de destitución abierto a tres dirigentes sindicales de 
SUNEP-SAS. El Comité subraya que el contenido de los alegatos apuntan a actos de 
favoritismo de las autoridades hacia otras organizaciones y un tratamiento perjudicial al 
sindicato querellante y señala a la atención del Gobierno que las autoridades deben evitar 
discriminaciones y no deben favorecer a una organización sindical en perjuicio de otra. El 
Comité recuerda al Gobierno en este sentido que tanto las autoridades como los 
empleadores deben evitar toda discriminación entre las organizaciones sindicales, 
especialmente en cuanto al reconocimiento de sus dirigentes a los fines de sus actividades 
legítimas [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, 
quinta edición, 2006, párrafo 343]. El Comité urge al Gobierno a que ponga fin a los 
actos de discriminación en contra de SUNEP-SAS y sus dirigentes y que garantice sus 
derechos a permisos sindicales, a negociar colectivamente, a no verse privado de sus 
locales sindicales y a que sus dirigentes no sean despedidos por razones vinculadas al 
ejercicio de los derechos sindicales (por ejemplo, el Comité destaca que entre los cargos 
presentados contra el dirigente sindical Sr. Yuri Girardot Salas Moreno figura el 
abandono de trabajo y que precisamente la organización querellante pone de relieve que a 
sus dirigentes se les priva de licencias sindicales). El Comité pide que le informe al 
respecto. El Comité pide al Gobierno que comunique la resolución motivada por la que se 
destituyó al dirigente sindical Sr. Yuri Girardot Salas Moreno y el resultado del recurso de 
reconsideración que interpuso ante el Ministro de la Salud, a efectos de poder examinar 
los alegatos con todos los elementos. 

1347. El Comité pide al Gobierno que envíe sus observaciones sobre las informaciones 
complementarias y nuevos alegatos de SUNEP-SAS de fecha 10 de agosto de 2007. 

Recomendaciones del Comité 

1348. En vista de las conclusiones provisionales que preceden, el Comité invita al 
Consejo de Administración a que apruebe las recomendaciones siguientes: 

a) destacando la gravedad de los alegatos, el Comité urge al Gobierno a que 
ponga fin a los actos de discriminación en contra de SUNEP-SAS y sus 
dirigentes y que garantice sus derechos a permisos sindicales, a negociar 
colectivamente, a no verse privado de sus locales sindicales y a que sus 
dirigentes no sean despedidos o perjudicados por razones vinculadas al 
ejercicio de los derechos sindicales (actualmente el dirigente Yuri Girardot 
Salas Moreno ha sido destituido, se encuentra en curso un procedimiento de 
destitución de los dirigentes Francisco Atagua, Nieves Paz, Arminda Mejías 
y Thamara Tovar y se ha suspendido ilegalmente el sueldo a 11 dirigentes de 
la sección de Miranda del sindicato querellante). El Comité pide al Gobierno 
que le informe al respecto; 
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b) el Comité pide al Gobierno que le comunique la resolución motivada por la 
que se destituyó al dirigente sindical Sr. Yuri Girardot Salas Moreno y el 
resultado del recurso de reconsideración que interpuso ante el Ministro de la 
Salud a efectos de poder examinar el caso con todos los elementos, y 

c) el Comité pide al Gobierno que envíe sus observaciones sobre las 
informaciones complementarias y nuevos alegatos de SUNEP-SAS de fecha 
10 de agosto de 2007. 

 
 

Ginebra, 9 de noviembre de 2007. (Firmado)   Profesor Paul van der Heijden,
Presidente. 
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